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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCP.IPCION TARIFA GEMERAL DE INSERClONES 
-•·····--~ · ~--·--

m pago .. rá adelantado, no adnlltléndoec aeUoa 
' de correo9. 

El precú.o de la inserción 

Madrid. • • • • • • • • • • • Un mea ••.••. ·• 
Provlnc.l&ll. • • • • • • • • • Un trituest~ . ..• 
Posesiones de A frica. • • Un trirno~tre ...• 
llllltranjero •• :, ·' •• , • • • • Un <rimelltre, •• :• 

5 pese~s. 
20 " 
80 
<ifi ,. 

es de setenta céntimo~ por cad.a línea ó fracción. 
REBAJA GRADUAL 

Toda Inserción ouyo J'rnporte exooda de 125 peseta• el ;tO por 100 
Idem íd. · · de 250 id. el 20 pot lOO 

JIEDACCIÓl!f . Y · AD:MINISTIUCIÓS 
VALLE DEL (JAJ!I:.MEN, NÚB:, 29• 

Idem íd. de 2. 500 id. el 80 por 100 
JCe111 íd,. de 5.000 íd. ti 40 por lOO 

Lila d~ Íubaatu ae rigen por tarifa especial. 
ltiímere -•lto, O,SO 

GACETA .. ...... f ,.Jt •• . · , !" · ' · ·' DE- MADRID 
· ·· ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO 

-SUAIARIO-
. ·' ... l ~ ' ... 

Parle ... o'ttet"ai~ 
' -

-llnlaterlo de la Gobernación: 

Real decreto j'Ublla-ndo. d D~ Jó:,~ de Aguiar 
y Alv~rez, _lnspectpr. general J e/'e de la 
Sección del Cuerpo. de Telégrafos; · 

Otro ídem ·íd. d D~ Luis .Gonzdlts JI Srí.n
Chez, Inspec~r del Cueipo (le .Telégrafos. 

· lllt~lderlo de la Guerra: 
Real or.ái~ dÚponíetido se consideren in

cluidas en el éoncurso del presente año 
de la As~ia!lión Benéfico-Escolar, 12plii
lla& grat-ttitas qe extern.os en el Colegio
Academia de Fernando el Santo, esta" 
6lecido en esta Corte, á favot· de huérfa
nos de la· guerra. · 

Owa disponienrlo se devuelvan d D. Rufino 
Recalde Art$tegui las 1.500 pesetas que 
depositó para redimirse del servicio ·mili
tar activo. 

Otra disponiendo se devú~lvan d D.a Fran· 
eiscti Goñi Doming1tez las 1.500 pesetas 
q1te deposit6 para redimir del ídem id. id. 
á su hiio Cecilia Ariz Goñi. 

· Ministerio de Marina~ 

Real erden aprobando el Reglamento para 
el reconociníiento de embarcaciones mer• 
cantes. 

IÍinlsterlo de la Gobernación: 

Real orden disponiendo que el primer día 
útil del mes 'de Dictembre p1·óximo se 
conslit1tyan las DiputfiCÍOnéS. P·rovincia
les en la forma preuenida p(}r la ley Pro· 
ooaíriaZ. · • 

Otra disponiendo se publique el programa 
del Ccwcurso para la erección cte un mo· 
ntmiento cotim11morativo de la fundación 
de la ~Unión TelegráficfJ, 

lililterlt to lnstrneción Fóblita y Bel~u Artes: 
' . · · . . _..,. . 

B~al Mden disponietido que los eiercitios de 
opoiición d la clase de Modtllado y 1' a· 
cirtdo dB la lCscuela Superior de Artes 
lndKsl--riale8 y de Industrias de .Hartrid, 
se ceiehr'l!n, C'l?4 la debidn se.·at·aci!ln, a·nte 
el·mismo Tribunal nombro.do J•arrr. la., t lll 
igual · asitnatura de la EscwJla de Gra
nada, 

PARTE OFICIAL 

· HERIDEJCU DEI~ COlSF..JO DE IINISTROS 

S. M. ellt.&Y Don Aliouso Xlll {q,. D.g.), 
e. y:, la BB.l DQfta Victoria ~~ '1 

. • ' . . .¡ ., 

Otra disponiendo se desestimen todas ias 
instancias elevadas · á este ·Ministerio en 
soliciturl de conces·íón de exdme.nes extr.a· 
ordmarios, y que se cumpla lo prevenido 
en el Real 1/ecreto de 10 de Mayo de 1901. 

Otras disponi M1rTo se manifieste al Ministro 
de lá Gobernación · lo que se expone en 
ellas, para que, si lo juer¡a cotwimiente, 
pre'Jilnga d U1s Diputaciones Pro!!inciá,les 
<le Alicante y Lérida que cumplan la ley 
de lnstn1cción p,¡blica 11 Rea.le.~ 6rrlenM 
de 14 tle Oclub.·e de1907 y 3 rle Marzo rl'!l 
corriente año, consignw11lo en st•B presu· 
puestos las cantida1les necesm·ir;¡s para 
pagqr, el aumento gradual de sueUo d 
los Maestros y quepa[] lten,los atrasos que 
adeudan por tal concepto. · · 

Otra clisponientlo se declaren de dominio 
público las obra!/ que se indican, origina
les de los setiores que se expresan. 

Otra disponiendo se suscriba este M,iniste
r io por 60 ejemplares y por ua JJlazo de 
cinco años, á la obra titulada Tratado 
didáctico de Pedriatría, de l{l que es 
auter D. Br:ddomero Gonzdlez Alvarez. 

Ministerio de Fomento: 
Real oraen''disponiendo se condone la mul· 

ta de 250 pesetas impuesta d la Campa· 
ñia de {IHTocarrües de Medina del Cam· 
po d Zamora y de Orense d Vigo p(}r el 
Gobernador t;ivil de Zamora. 

Otra (lis[wniendo ,fe condone la multa, de 
290 pesetas impuesta ti la Cóm:pMiía de 
ídem id. íd. íd. por tra,nsportar en e,l tren ' 
correo número 1 una caja de cohetes de 
43 kilogramos ele peso. · 

Otra disponiendo se reanuden y termiw>.n 
las obt as del trozo sexto y travesía de Ge· 
rrí, de la Seéción de Tre1np d Sort, de la 
carretera de Balaguer d la frontera t't·an· 
cesa, p¡·ovincia de Lérida .. 

Otra aprobando: el proyecto de recoilstruc
ción de obras 'de fáb¡·ita en la carretera 
<le Arte~~~ á Trem11, prooinda, de L éri· 
da, y (/isponiewto q:1w la-& obras ~e ejccu• 
ten por Adm/nistrac1ón. 

Aám!~lstraolt• C~11tral: 

ESTADO.-Asunto(' .eontencioso~.-Amm· 
ci•~•ulo .,z foll;,•ci.m. ienlo c1¿ ul ilxlranjÚ·o 
lle los súl,¡,;itos e.~¡Hnlolcs que S•l exvresan. 

GR~\CIA Y J ·G:mciA.-Direooión 'General 
do los Registros y del Notariado.-

SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 In
fantes D. Jaime y D.• Beatriz continúan 
8lií novedad en su. importante salud. 

De igul\l aeneftcio disfrutan las demás 
{>tlrsonlll! de la Augusta Real Familia. 

Att.uncianao hallars/1 vacanúts los Regís· 
tras de la Propit1dad :qW~ s6.expresan. 

HACIENDA.-Dirección General de la Dell
da y Clases Pasivas.-Ac?Aerdos adopta
dos por eita Dirección. General recaídos 
en la reclomación de obligaciones proce
dentes de Ultramar. 

GonEnNACIÓN.-Dirección General de Ad· 
ministración.-Uitanl/o d . los represen
tantes é ínteresar1os · e1t los benl!{ir:ios ele 
la. funrlación tle la Escuela ele n.irto!f, ·ins
tituida en Carrejo (8anq,1i'ter) por don 
Pedro de Alcántara lgareda. 

Inspección General de Sanidad interior. 
Anunciando hallarse vacante la plaea de 
Médico-Director en 1wopiedad del balnea
rio de La Aliseda (.Taén). 

INSTRUCCIÓN F'ÓBLICA.-Subsecretaría.~ 
Anu'nr:iando hnber sido nombrcuto el Tri
b~nal que ha de juzgar las opr¡siciones á. 
las plmms de Profesor numo/rario ele Qut· 
mica gene1·al, Qttimica industrial inor· 
grínica y Química indtt>trü!l o·rgdnica 
ele las Escuelas Superiores de Industrias 
de Las Palmas (Canarias) y Gijón. 

l,<lem íd. id. id. las oposiciones d la plaza 
de P ·rofesor immerario de mdquitlaS d" 
vapor, motores hitlrdul!cos de yas y dP. 
aúe comprimido de la Escuela Superior 
delndu~trias de Béjar. 

ldem íd. ii.. íd. las oposiciones d la,9 plazas 
de P1·ofesor numerario de motores, me· 
crinismos, máquinas herramie11.tas y 
construcción de mriqttinas de las Escue
las· Snpet·ioreii de Industr ias .. do .Cartage
na y .Valencia. · 

Idem í tl .. ül. id. las opos1·ci,nes á la Cáteclra 
da Químiw orgániw, Tintorerta y Artl!S 
cerdmicas de la E.•cnela ·Central de In· 
genieros Industriales: · 

AN~XO l.0~BOLSÁ • .,-'-lNSTITUTO METEORO· 
L6GIC.Ó.-O:ei:&RVATORIO .ü~ MADRJD.
SUBÁSTAS. "-' ADMINISTRACIÓN PROVIN
CIÁL.- ANUNCIOS OFICIALES.- SANTO• 
RAL.-ESPECTÁCULO!!I. 

ANEXQ 2.0 -F..DIOTOS.-CUADROS ESTADfS• 
'J.'ICOS DE 

HM'IENDA. -Junta· Clasificadora de las 
Obli_zaciones procedentes de Uitramar. 
Rectiticr>.~ iones 'de cré•litos puu1icadas 
con anttrioridad, y relacidnes de anula· 
ción de resguardos. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACióN 

REALES DECRETOS 
Con arreglo .á lo prevenido en el Real 

decreto de J5 de Abril de1906; li lo dis· 
pueeto eu. ''las leyes de Presupuestos de 
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1835 y 1892; en la base 17 de la de 14 de 
Junio último, y en el artículo 113 del Re· 
glamento orgánico del Cuerpo de 21 de 
Septiembre anterior, y á propuesta del 
Ministro de la Gobernación, 

Vengo en declarar jubilado, con el haber 
pasivo que por clasificación le correspon· 
da, á D. José de Aguiar y Alvarez, Ins· 
pector general Jefe de la Sección del 
Cuerpo de Telégrafos, que cumplirá los 
sesenta y cinco años dó edad el día 2 de 
Diciembre próximo, fecha del cese en el 
15ervicio activo; concediéndole al propio 
tiempo, como recompensa á sus merecí· 
mientos y á sus buenos y dilatados sérvi
eios, los honores de Jefe superior de Ad· 
rninistración Civil, libres de gastos y con 
·exención de toda clase de derechos, según 
lo establecido en la base 4.a, letra D, de 
la ley de Presupuestos de 29 de Junio de 
1867. 

Dado en Palacio á, yeülticinoo de No· 
'tieJJtbre dt mil noTecientos nueve. 

.ALFONIO. 
lli l'l.'eaidl;)nte del Coneejo de Millistros, 

JUDitltro de la Gobel'nacién, 

legisauide lmt. 

Con arreglo á lo prevenido en Real de· 
creto de 15 de Abril de 1906; á lo dispues
to en las leyes da Presupuestos de 1835 
y 1892; en la base 17 de la de H de Junio 
último, y en el artículo 113 del Reglamen
to orgánico del Cuerpo de 21 de Septiem
bre anterior, y á propuesta del Ministro 
de la Gobernación, 

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber pasivo que por clasificación le. corres· 
ponda, á D. Luis González y Sánchez, Ins
pector del Cuerpo de Tel~grafos, que 
cumplirá los sesenta y cinco años de edad 
el día 5 de Diciembre próximo, fE,cha del 
cese en el servicio activo; concediéndole 
al propio tiempo, como recompensa á sus 
merecimientos y á sus buenos y dilatados 
servicios, los honores de Jefe superior de 
Administración Civil, libres de gastos y 
con exención de toda clase de derechos, 
según lo establecido en la base 4.a, le· 
tra D, de la ley de Presupuestos de 29 
de Junio de 1867. 

Dado en Palacio .á veinticinco de No· 
'Viembre de mil noncientos nueve. 

ALFONSO. 
'111. Pre~~ideate del Conaeje Ce Mi&i¡¡tns, 

lllnistro de la Gobernaoi~ 

~egitmudQ lmt. 

-~ 

MINISTERIO DE U GUERRA 

ltEALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: El REY (q. D.g.) ha tenido 

á bien disponer que se conBideren. incluí· 
das en el concurso del presente afio de la 
Asociación· Benéfico- Es,colar, publicado 

(en Real ord~n drcular de 31 de Julio úl· 
timo (D, 0., número 170), 12 plazas ~ra· 
tuitlas de ~erq91!1 en el Oole"io Acade~< 

28 Noviembre 1909 

mia de Fernando el Santo, establecido 
en esta Corte, calle del Marqués de Mo
nasterio, número 3, á favor de los huér· 
fanos de la guerra, hijos de Generales, 
Jefes ú Oficiales, con preferencia los que 
hayan quedado huérfanos en la actual 
campaña del Rif, y teniendo en cuenta 
que las 12 plazas referidas se han de dis-' 
tribuir en la siguiente forma: tres á la 
cláse de párvulos, otras tres á enseñanza 
primaria y las seis restantes á estudios 
de bachillerato, 

Es al propio tiempo la voluntad de 
S. M. que se den las gracias á D. Adelar
do López Sánchez, Director del expresa
do Centro, por su generoso ofrecimiento 
en favor de los huérfanos de la guerra. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar· 
de á V. E. muchos años. Madrid, 24 d• 
Noviembre de 1909. 

LUQUE. 

Señor Capitán general de la primera Re· 
gión. 

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Rufino Recalde Arístogui, ve
cino de Artajona, provincia de Navarra, 
en solicitud de que le sean devueltas las 
UiOO pesetas que depositó en la Delega
ción de HaCienda do la provincia indica
da, srgún carta de pago número 59, expe· 
dida en 29 de Febrero de 1908, para redi
mirse del servicio militar activo, como 
recluta del Reemplazo de 1907, pertene· 
ciento á la Zona de Pamplona,, 

El REY (q.D.g.), teniendo en cuenta 
lo prevenido en el artículo 175 de la ley 
de Reclutamiento, se ha servido resolve: 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de 
referencia, las cualm> percibirá el indivi· 
duo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
el artículo 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución de dicha ley. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. mchos años. Madrid, 2<1 de No
viembre de 1909. 

LUQUE. 

Señor Capitán general de la quinta Re· 
gión. 

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Francisca Goñi Domínguez, ve· 
cina de Marcilla, provincia de Navarra, 
en solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delega· 
ción de Hacienda de la provincia indica· 
da, según carta de pago número 22, expe· 
dida en 24 de Febrero de 1908 para redi· 
mir del servicio militar activo á su hijo 
Cecilio Ariz Goñi, recluta del reemplazo 
de 1907, perteneciente á la Zona de Parn• 
piona, 

El REY (q. D.~.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el arlfculo 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan }as 1.600 pesetaS' de re• 
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ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito, ó la persona apo· 
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 2i 
de Noviembre de 1909. 

LUQUE. 

Señor Capitán general de la quinta Re
gión. 

--~~-

MI~1STERIO DE MAIHNA 
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: S. M. el REY (q.D.g.), de 
acuerdo con lo informado por esa Direc
ción General de Navegación y Pesca y la 
Junta consultiva de la misma, se ha ser
vido aprobar el Reglamento para el re· 
conocimiento de embarcaciones mercan· 
tes que .á continuación se inserta, y que 
ha sido redactado por dicha Direcch)n 
General con sujeción á las reglas dictadas 
para el caso por el Board of Tmde. 
' Igualmente se ha servido disponer 

como aclaración al mismo: 
1.0 Que mientras otra cosa no se dis· 

ponga, las funciones de Perito Inspector 
de buques á que el Reglamento se refiere 
serán desempeñadas por los actuales Pe· 
ritos mecánicos, y 

2.0 Que las tarifas actuales que regu· 
lan los honorarios por las operaciones de 
reconocimiento, continuarán en vigor pro· 
visionalmente hasta que se redacten las 
deflniliv?s por J.a Dirección General de 
Navegilción y Posca. 

Lo que ele Real orden digo á V. E. para 
su coi-lOcimiento y rumplimiento. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 25 
de Noviembre de 1909. 

CONGAS. 
Sei'íor Director General de Navegación y 

Pesra Marítima. 
Señores Comandantes ·generales de los 

Apostaderos. 
Señores Comandantes Militares de .las 

provincias marítimas. 
Señores ... 
Reglamento ¡ura el reeonoei• 

miento de embarcaciones mer• 
cantes. 

CAPÍTULO PRIMERO 
Artículo 1.0 Las Autoridades de Ma· 

rina en nuestros puertos y los Cónsule!l 
en el extranjero prohibirán la salida á la 
mar de todo buq u~ nacional mientras no 
se acredite que rsu casco y aparato motor 
se hal\an en buen estado de vida. . 

Las referidas Autoridades de Marma 
prohibirán igualmente el ejercicio de su 
industriá á ·toda embarcación que no 
cumpla la condición antedicha. 

Art. 2.0 Se justificará este extremo 
mediante las inspecciones oportuna~ p~· 
riódicas ó extraordinarias que se 1ud1· 
can t1n <-.~:sü3 Ho.;:tbrrnr:,nüj~ v 1a cnns(l.tJü•;H1te 
pres mtación do certihcaúos ¡l(•,rodi:.a;.tVO!I 
de aquéllas, expedidos por cualSJ,m,era da, 
l~ :funcionario$ 6 entida~es SI~~wt€8; 

--
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a). Por los Inspectores oflcialos nom
ibrados en n:uestros .puertos capit:ilAs rie 

, provincias marítimas, con el Visto Bueno 
do la Autoridad de Marina que autorice 
ú ordeno la inspección; · 

b). Por las Sociedades Lloyd's Register 
y Bureau Varitas, cuando se trate de bu
.ques que registrados y clasificados en 
.cualquiera de las referidas Sociedades 

, sufran los reconocimientos é inspeccio· 
nefil €lflpecial~ en los periodos que sus 
reglamentos p1 avengan para no perder la 
letra de su clasificación; 

, .. .. e) • .. ~Qr los, Agentes en .nuestr.os puer· 
:.tos d~ estas ptismas Sociedades, pero úni · 
· .eamente e,l,J,ando se trate de buques en 
. .ella r~gjstradQs; · . . .. . , 
.. , · d). · Cuando de reconocimiento no. pe· 
rlódico se trate, y el buque se encuentre 
en puenro ~~$ranjero, . por el Perito pa
tentado que en cada caso nombre el Cón

:su1,.d&·nu61U:a Neción con el Visto Bueno 
..dé! mismo .. . · ; ;;:,.: .; ·>' el ,; -:., ,., \ .. •: ,, .... '·: •: 

en todo e'n.~o los qt1e conduzcan pasajeros: 
cada año; 

f ). Embrtreacionea pertenr cienf.lls d l'ls 
· Jut~fa.~ do Obras de Pnerto: Seguirán re· 
1 · corJOciéndoae en los plazo8 y" .forma que 
! previene el Real decreto tfe 27 de Mayo 
j de 1903. (Apéndice al final.) 

1_ Reconocimiento del aparato motor • 
1 Art. 6.0 a). Cuando el aparato motor 
1 sea la vela, los plázos para verificar el 
j reconocimiento serán los mismos que se 
l fijan para el -de les cascos en cada caso; 
j , b)~ Cuando se trate de buques de vapor, 
! . sufrirlí -ea da ailO·· un; reoonoci miento en 
; · las máquinas y calderas, :Cualquiera que 
1 'ilea eHonelaje de la embarcación de que 

se -trate, indtís'tria }"'navegación á que .· se 
dedique;. . :• ,, . · .: :-. . :: · ·.. .'· . , .. . ' 

· •' •Nota¡ ·.: Be con!rlderafá cómo bñ!lll:e de 
carga aqu~l que. p~~d.l). ,c~ll!lucir ~~saje
ros en n\lmero su¡jerlor~ su dotac10n. 

.::. Buq~ Ífl:itiMf'qrio.fijJ), :. .. Art• a.~. _·.QuandO M trate· de los reoo· 
.J1of3imientos extraordinarios que deapMs .. · '.Art. ·7 .•· . ·E!fta · 'él~!íe . dé buqtíes qúeda· 
~e · indicarán; ·originados 'POi' las · causas rtn suje,tbal1' tas_ prescripciónes . esta}:) le· 
~marcadas ,en: los puntos b), e); d) Y e) del cid as en loE~_ anteriores· ·ár~fculos; pero; si 
~artfculo ll. 01 Aólo se. considerarAn válidos como es natural, tieneh' un puerto fijo 
ipara cualquier buque:.JO&certifteados ex· ·para verificar el reconocimiento perió'lH· 
pedidos· por 'lo&·lnepootoreivoftmaleaen .coy, no se encontráse,en él.al cílln'plir el 

· ~da·Ólós Peritos pateiltadosnotnbi'a- :,plazi:t hiat<qado., se Jea· prorrogafá.Jéste, 
:dos para cada caS'O·p()rlos Cónsules en el :com'o'tná.i:l'tnó; uil: 'm'rs, pasado el cual se 
extranjero. ' · · . ' .· ·. . ,. . .·. les ob'ligarlí .á ~er r~fJ:onqc~dos en el puer· 

, ;,.,¡.,.,,,,.OX:Pf'r'tJ'I.t)" 1t''' ; '·' io en que se· on·(iuentren. · 

"itecp~O'éimientQs per:4ódicos. · :. ···-'· 6A.I>ri't1LO Jn 
Art. l. 0 · ·Las e m barcaciolies euyo' tone· ·., llec.ottoeimient~; ~~~;~tÚnari08, 

]aje sea inferior á dos tonelad&s, y • que · ·, . 
··fie. ~di~Qailafitráficofmeri()r'ó pésea·d(m· :.·-~ Art .. ·s:.o ' Tbdá ' emt)aréa~i6n nacional, 
{iJ'O.d&'loS' puertos~•ést:fiR eX'én'tiiR de'sufrir •cualqúierÍl que· sea ._.SU _tonelaje, clase Ó 
,.ftlCOnoc.imientos periódicos, quedando •¡ industria á que se dedique, estará suj('to 
.sólo sujetalf;i la Vigilancia de JaS'Autofi- . á .. su.frir.¡os_ repqnocimientos extraordi· 
dades de Marina ó sus agentes que· cela- t1- 'na ríos én los c'asos prevenidos en este ar
rán porque estén en buen e¡;:tado de vida : tfculo, y que son los siguientes: 
en su <'.asc(}r aparejo y p.irtrechos, para j a). Cuando del último reconocimiento 
~dioarsf:l áau industria, suspendiéndOlas ; periódico . resultas~. preciso el reconod
·en el ejercicio de ésta en tanto Iio cu~- ¡ ·~ .. i.e,h,t?, a_ .... li· ~él). d. el plázf>_ w.a.·rc_ ._!ld···. o; del. e_ ;as
plan eeil'oondicfón~ · · .· . .. :· "· ' co; · a~~~to ·motor ' 6 :·;utlbas coSils, _ bl~il 
EmiJarcadó·,;~ de tonelaj~- t~tal .s.~pet:ior 1 por no creers~ cortveiíiente á juicio del 

1 - lado l t 1 te In~pector· y co'n'ia cgn~dqnidad do la A u-
, , a ~ena. , .. · en e lU' ~e~ Q a11 · .r'ÍlJr._ tdí'idad de ·l\tHii'ina ' ésP,erar. dicho plazo 
; , Art. r;;o ·Toda embarcá-cióri cnyo tone- por'faltit 'de gáritntí'a eyj 'aqü'!llas partes 
.ijlje sea· SUperior á d9S·tonelafias; qt1EI 1 ~él.b~'<}ú~¡ Ó b!e~ po'r dnf~~i~nciá en. el 
.dad sujina á sufrir:periódicamente un l ult!rtro recqn~cimiento p~rwchco, dc,b.l,¡jo 
:i'eeonocimiento-·etHm (lasco· 'Y ·pertteéhos ¡ á Circunstancias locales o por cualqn¡oi'a 
.on.los plazos sigui'entes: ,. -· ··' ··· · · ' ¡ otra cau¡¡a¡ . . .. 
'!_:'ll); .JIJ»tiJcw_eaci~es d~J ~ll~cu_de mndef~., .1 ·,;7i). ' ' J?es_pU?s do .. h,a ~or ~ufrido va¡:ada1 
fJ,'qttt .se · d~dwn~ al cabdt~tJe y carga su¡, 1 abordaJE,. o serias avcrfas.por temporal u 
e<mdurir;pasaieroa, á la pt!llca óal fir_dfico ¡ otro motivo; ' .·.· . . ' . . ' 
del pwwtrn.oadn cuatro años; · ' '' ·• · · · _.. 1 e). Cuando el b'Qque sufra gran ca,re 
):.;,b). Et;;.barcaeümttS-dw'tasco ile madera ¡ na ó modificaéiones de importancia en 
qt~e, .~i bi.en · ~Rtán com:1irendidas Mi el pá· su ca!5c<).' ó ·inotor; ·. · · .•. ·· · .· ·' . ' 
·f.-r.ofn . rmte-r,ior p•..,. d6flida•·sé t:f; ·la '/JP.~ca, d); Pórréélailiaé.fóJf<l.elos trípuhirttes, 
-def1at1.; ·por. la ir.i!<>l" rle su espec-irt l C(ms- pasajeros, c:.ú:ia'dbr 'ó 'dón'Uncla que me· 
, .. ~caión, ·-s~r ''1'er.t)n.oriflns ' ·r.on' m.ayrw {re· ri.•t'cá'lllguri:¡ ~qnflailí:a, si lo juzgan con· 
CUC!nCÜll á juic-io del:Insp~rt'fW', d~ Cfm{(mtri• vénie'nt!} las ' Autoridades de Mariilá . ó 
aad CQ11 lá .AutoridM•d:e MVlriM: El plazo Cónsules, y mi eí raso de apelación de 
periódicO ·par.a ''llfiC(}DOOOr ·esta · ClaSe ·do qúe tril.ta ef ártfculÚ 6121' párrafo i.o-del 
eml>aretwiones ·deberá ·fljarlo · en ··ca'da Código do Comercio; ., .. . ... . 
pum:touna· ;J·unta oompuest'll deo la Allto" e). · Porpetieión órequérimiento· jó.di~ 
ridad de Marina, el P~n·ito ·lnspe'ctor ó cial. · · ''' · · 
~eoánico, y un,reprelientante'elégidopor 1 · Art: ·9.0 ' Los reclamantes en el· caso d) 
1ufragio entre los dueños de aquélláS. y los Cjlusantes' del requerimiento en el e) 
De no haber conformida~, tall.a_r_á en cada ! a_ .. el_ artfcill.o anterior;· s~r~n .responsal:!lcs 
oaso Jo qooprocedala Dtreooton·General de ()nanto gasto se ongme en los r eca
de Navegación y Pesca, lí quien se sorne· 1_ nocimie_ntos, si éstos no r_ esultan justifl~ 
terá el:asunto· oon Jos in formes. que emita ~ ca dos, y de resultar justificados lo serán 
~a Voeal en apoyo de su tes18;· . ,, ' · lla F.mpresa ópropietario,delbuque. . ; 
·.· e), BNques u casco de madera que,hagt:t-n · En 'todo casó se exigirá previairietite 
ttav.egacédn de altura ó gran cabotaje: ca_ da · un depósit. o d. e cuati'ó'peS'é·tás. ·. p_or tonela~ 
tres aflos; o , · ·· · da para responder de daMs)' perjúici(js, 

d}. Embarcaciones de castf)ttt.etáliro qutJ 1 exéépto CtÜtndb la reclalria'c16n lá suscri~ 
hded1q~aZ W>otaje y wansport!n carga, : bala dotación !ín'tera dkl:hlqu~. péro,e'n 
cUt¡ ~•ca ó al lráfico denw~· thl puerto: este·éaso ha de ,ser la 'Aü#,n·idad de· Ma-
~ tr.ea a!l.os; · ., .. • · ' · ·· ·· ' · ,· '· , .. .. ... ' . rina quién aprecie si pt(ieetle' 6 no la re-

. e). Bliqtces de CMCt tttetálicolJwdaagan olamaoión, para lo cual ésta ha de entre~ 
•er~~ df fi"Mt ealJof;aJ• ;o allura, y Jane fundamentada. di>ttlUJdamente. 

~~lf.~·~;, ... . ' 
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B 111J.1t!lS q1<c conduzcan e·migt·w¡ff!s. 

Art. 10. Además (]p. lm; prCI'~'ncio:\e~ 
expur.stas para l os recoiwei miPilto :.;; J.lf\
riódieo;; y oxtr::oni inarí o~, ;;~~ su,i r· t:.:r:'\ n 
estos buques á la inspeccióll esp1:1cia! qnt! 
par·a su primer viajo dispone ei Regla
,mento de emigraeión, y sucesivas dh>r~o
sicionPs que sobre el mismo se han uw
tado y dicten. 

Buques en construcción. 
Art. 1 L El Perito Impector tnm11rá 

frecuentes noticias del avance en la ('ons· 
trucción en todo buque en el lfmito de 
la provirtcia marítima de su nombra
miento, y cuaitdo la ten¡ra do que el bu
'i:}Ue está próximo á sor botado al 11gna, 
t ' sh1 estar pintado !J-i. torrad? en pa.1~te 
alguna, hará una visita de- mspecmou 
para cerciorarse . d'ebidámente de la bue
:J!Ii' 'l}a1i'1~1i del ma~erial y perfecciona· 
hliento fié· la éonsttucción. · 
:: ·Esta \fi~ita)a rápetirá despi.1és de bo-
tado al ag\ia el buque y antes do cemen
tagopara 'c~ciotarse del perfecto cala
fn1áO'tle lás planchas. 
' Salvo casos lixcepcionales, que serán 
origen de Consliltá: á la Dirección Gene· 
tnl de Navegación y Pesca, sólo estas dos 
visita,s de inspección quedan autorizadas 
(ln ~os. buques que se 'construyan para el 
cál)otaje si1l conducir pasajeros. 
· · E~ los que hayan de dedicarse á la con· · 
aQociónde pasfljeros ó navegación de al
tura', se h1p·án las que á juicio del Ins
pector son ne.ct sRrias. para (·.1 cu :n pli
miento d~ las· instrucciones preq>n idns 
de!'!'¡:\u~!'l',' pill'a .~sta 'ciaso de huqiJes, on !os 
puntos 'á que su construcción h 1 íln sr)· 
meterse para ,cumplir efieazmente :;u M· 
metido: ··· · 
' A.:tltns de .cmprl.'ndor. el primer Ybjc, 
sufrirá el buque en todo easo el ¡•ncr•no
cimient? oportuno en el cap,co y apa;·~.to 
motor; pertrcctos, botils, etc , crm :cnn· 
glo á la totalidad de lo prevenido Pn tas 
irístruc'ciones que luego se insertan , y que 
ha de ser el punto de partida plll'R CO• 

menzar á ·contar los plazos pur irídieos, 
sin· someterlo naturalmentn :í la ••r•trnda 
eri dique (l varadero para el r ec••Ti r·.r·i· 
úliéntode sus !ondos, que ya se h :i ~, r~~ 
;·()tiflcado al inspeccionar la consírar;
éión, si.está inspección tuvo lugar en po· 
fíooo · ttntf'rior menor de SCiB ffie'WS y 
otras circun~tan cinF. no P.consf'jan h 
yuelta al dique para reconoeer los f<Jndü8. 

CAPITULO IV. 
I nSfr11cciones á que d~berrin s·ujetarse los 

Peritos i11.SJ1Actores en lus reconucimien· 
tos de bHq ues. 
Nota. Con 'óbjeto de que los Peritos 

Im:peetorcs conozcan al df ta ll.e las rf'glas 
que deb\'~ observar en el rec<?nocimient? 
de· Jo::~ buque;;, trazamos pnmero en !.1· 
neas generales la forma do verificarlos.' · 
respecto al casco: . ' 

A continuación copiamos las disposi
ci.ones al mismo asunto r!'ferflntes, qna 
el Board of T:rail8 tiene ·d ictadaR para 
la it;spección de bnqurs de pm;ajero.-; f·n 
la que ha do dbservarso mayor cuidado 
si ·cabe' que erllós do más casos. 

Dentro de éstas hay algunas, aunque 
muy pocas, qul' se refieren á toda clase 
de buques. . . . . . 

En lo referente á ml1quinu y calderas 
seguimos el mismo sistema. 

Con esto sabrán aquellos funcionario¡ 
i qué atenerse en todo ca!io. 
· .. Art. 12. Para efectuar los reconocí· 
mientas periódicos en los buques de ma· 
dera y veta, . con . objeto de averiguar i'i 
llenan 'l6ii :téquisttos de reair;tencia y se
guridad para la navegación, es D!'Cesa· 
rio ponerlo! en ~. eu dique 6 varada-
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ro, y en condiciones . taies que resulten pertecta adherencia, y dcl"nde ~stli. no é:tis~ 
perfectamente accesibles. la quilla· y los 1~ tiera se hará extraer 'fll ·reveetimiento .y 
fondos. se reconocerán las planchas subyacentes, 

La bodega debe estar desembarazada haciendo levantar los revestimientos de 
de todo cuanto imp,ida una inspección madera allí dondetuese indispensable. 
minuciosa de su interior; limpios los im- En·los buq~<le ilfBpGr, l~ ·~gión don
bornales de varengas y las canales de de . descanst~n •hls · méquinas Y. calde~s 
desa~üe de 'cuadernas, y levantadas las . deberá ser reconocida en la forma pres· 
panas de registro de sentin.as y miem- crita, lo cual exigirá, en el caso que e:xis· 
bros; se descnbrirá ·Ia mad~r~ de. los fo· tan indicios·vehementes de su mal estado, 
rros exterior é interior donde p'nedli ha· que aquel~s .apar.ates sean.remo:vidos y 
ber sospechas raspecto -á s.u . conserva- .que,Ias Clitllaras en .que se,elojan queden 
ción, y se levantarl\n algunos tablones · bas~nte ~~~~al'~~adas pan .que -ee 
allí donde parezca oportun() para reeono· p.ue~ .prooeder al.reoonocimiento ~cru· 
cer las ligazones.. , .· . ,. ·.· · . , ..... : .puloso de. ~as plancha,s, , QarJi.~s, arma· 

.. teinperie; y de . no 8ei a'sf~ se' córi8uftar4 ' 
la Dirección General. · · · ' · 

·Tanto esta pneY-ención como la relativa 
á la posición del mamparo, no se aplicará 

,sino, á los vapores que se · abanderen• ó 
construyan después· de la ·pllblic&«ón de 
esu.a: reglas, ·ó á Jos .que, dedicados.! la 
·carga, se presen$asen por pt'imerá vez 4 
·obtener certificado para· vapor de -pasa· 
jer<>s. · - ... · 

· ·. ·En el ·mamparo de colisión no debed. 
en~tir abefttil'a.• aJgun•¡ :n.f'V§l'Volas 6 g.ri· 

· foi; pata deeagülf del compllMlmiehto Clu• 
cierra. · ·. · ·· ·. ·. ·: ·., · ···· ·· .. ·' · · 

Los cosedercis serán objeto de .especial .zo •. n. ... es.,s.ob .. ·t.t~. U;Ul&s· ,· co· · nso .. li. ... ·4·a.~ig .. n .. ·I'!Et·Y· c.ua· atención, ·asi com,ó .lli.s cabezas de los ~~8.1!, d , ~4<> ~:Jt~:llP.er¡¡e, ~~;l.'~CQJJO· 
baos, las cu11vas ó llnvEls ~ Jos, mismos, .cl_r:piep.to •· . .. u~teriol\ : <}e. Jas ' ..wl>onel'8.8, 
los . tra'n~niles y d;qrmientes; la sobre- ' 14l~ r 4~bel1 ;~~~ ,prevjlt~Pte: cleJ~o~pa· . 
quilla, y, én ~~lieral, las ¡>iezas O. e qQD.so· das. De no existir esos .md1cios @:~~á 
lidación longitUdinal. , . . , . - · · ,l~hl'eQ).9Ci~-de ~4¡-~Qil•O~ad~ opero 

·· ''Til'ínpoco pasarán por e.i mismo .tubos, 
sin previarpentl! 9aber . 9,b~eD.idó pi)rrlfi\Jo 

'de· la -Direecl.ón GeneraJ, á quien so~et&-
. rá ~~;~sun.~<,? •.. ?91?- ~~tprw~; · ;~l , ?~i'itóJilia· 
. ~, , , _ . . ' ' .'· · ·~·· . · . . ' ' 

En lo que se refiere ji las cuadernas, se · ~~~ove~a¡;~ l¡lS ,épp~ . de ·~mp~IJCO 
reconocerán con esmero ·las. que cqrre~- 6 ~P.Oiil9~P c:lt>c.allte~!lM ;p'"'-'~e•.ul"r 
pondan .á. la arbolllciura y jarcia. 'ftja,los . el reconoc1m1entodétenido. 
apóstoles y las · C'!ladernli.s raviraél,as y ' Mereu~ ,singnlat , atenoi6n-.en el reco· 
gambotas én la región bovedil1a .. • : n~~iWi~~.to .~ .P.J.l P,\\qJle .. 4,e.hiel\'l'O .. p,ace-

' · !I'útuüe1 · 6 CONtpGdiffrilftfol UfaiiCt>l. 
. • _ .. :..·_,.·;"lt' ,f _,..-• ·n ~ :~ :·: H l1l - .' t:~.-.-* ·:··.:JP ~ ."'!.-,'/: ;. · 
Art.t5. En tQdosloa vaporee de.altua 

y pasajeros con propulsores de hélice, de· 
:ber,á .eOJ;l$truir'e 8D~eMtHde óada · mam• 
, par~:~ 4e. w prensas·d&!u boeinas de·los 

Se examinará el es.tado. de •la cubierta r!J.~}os , 1,11Íl.p.lP~.~9l' .. ~f~lllloiló¡¡¡,- .g~o ~ (l'st,qo . 
alta y la instalación de hts,.br&Zo}aa y. ta- .!Je __ p .exam¡ .. ~~~.~;.~~ --~·Qf1.9.e~ .. . qe:~\1~ PU. e.·r· 
pas de espptillas, as{ ~mo Iaa togona:du- ,~~ oxálYJJI!l~~'qY¡t#~Rr'il,j_l qe_ ~aql)tsrdJ.;~~ 
ras, y se reconocerá eh' eryec1alla perne· ~9nar, Y. 4~ .en· e.~!l~~~n:p· __ ~OP, .'rllP1 ~Z,Y 
ría de la ·cubierta más proxjma.á la fiot~- Slii embarazo ,algthro; · · . · " · ·.· .. . . 
ción, procediendo,.p!lra elli>.á ,{!xttáér al· ::· J\slinisjriq qe_ljert otise~\TI!iS!~ ~1 -~a¡¡ ('e~
gunos pernos y caolUas .en cada cóstad!). C?t,!.\~118 . e~\~J?: pro:yi~taá . d~(l;>;raZQla'S :~\1-.fl.· .. 

Se notará tambléil, ... . si el caáco '6frece ~~!'JM~e.l.:l Mlt~s . y;;,<\e Wn1-Wa.~ .M~sa
deformación considerable, y sa examina· l'l~ para O~.ntiD6UUl.~~e;r.r~ S~Jml'P ~~. lll,ll· 
rá el calafateo, fijándose en ~Odo clianto los t1empos, observa:món ·esta: ultima ex
pueda revell)r fatiga dE!l casco, y exis.teJl,- tensiva á las · ea,_rpone;ras de cubierta y ~ 
cia ó el peligro probable de vlas de agua. cualesqui~ra <?tr!i8 ~bertutas de la ~isma. 

• ejes, b!en"un túnel Cit.JDple.tamente estan· 
·09; que ~e.extie~-ttes~e: d.i,oho mamparo 
d.e.la& ~.ciAá& huta,,la··eara d.e· ·popa·del 

.· miunparo -de l~J<áq'lolinas; -Q,.))ien ·.un ·eom· 

.,partimiento estanco, inmediatametJte d:e· 
Jan té (l.e aq~él mam~Po1·y que se~e:xtien• 

'~:s~ef~~~t~~~e~~:~~9e=~~ t~-

La inspección del buque del;>e hacerse Se verá tamb1én~ s1 los imbornales y de
extensiva á. los palos, vergas, jarcias y m.ás boca¡¡ .de. ~esagüe. del costado son ra
bombas. eionalmenté suficientes para ~jar salida 

En lo qUe se refiere á los primeros, se á tos. golpes de ma:r. · · · 

En cualqu~era ;ds ambos casos la insta· 
·lación ha de s-er-resistente, y en el último 
mampttrO que •·er·eje 6' '~fei:r'atraviesen se 
:Ínfl,&lar~ Uri prenS&.•estopas ·al:tededOr de 
~& ' 

· El túnel 6 compartimiento habrá de te· 
ner la capaci<Jad suficiente para.con.tener 
el agua que pueda entrar en 'el buque en 
el caso de que ocurriese alguna averla en reoonocerán con mayor cuidado por lá 

parte de las fogonaduras y las carlin~as. 
Art. 13. Los reconocimientos perio~li

cos á que serán sometidos los buques de 
hierro en su casco, se verificarán en la 
13iguien te forma: después de puestos en 
seco, ya sea en varadero, ya en dique, se 
limpiará y rascará cuidadosamente la 
obra viva, tanto por la parte exterior 
como por la interior; se procederá enton
ces al examen de laa tracas de forro y de 
sus costuras, abriendo agujeros y extra; 
1endo algunos remaches cuando se crea 
m dispensable, para cerciorarse de la pér~ 
dida de gru·eso experimentad.t por las 
planchas y d,el es~ad.o d,e las co¡¡¡turas, 
principahnente en la me<hanía del buque 
y en toda la longitud de las aparaduras. 

La pérdida de .grueso en las~ plJ~,Doba~ 
no podrá exceder nunca de la cuarta par· 
te del total seilalado por los. planos que 
existan á bordo 6 del que corresponda 
por las reglas de const;rucc~ón admitidas 
g6neralmeiite. · . . . ., . .. . . . . 

Serán objeto de especial reconocimien~ 
to todas las válvulas y gri.fos 9e lo.s fQ.ll.; 
dos, con cuyo fin habrán de ser desmon,· 
tados tales órganos, y déspu~s 4er~nstá~ 
lados se examinará si funciQna¡t r,áp~9~ 
y seguramente; · . .· · · . . . 

No .podrá tolerarse que los orificios 
abiertos debajo de· ta línea de flotación 
en máxima carga,· con excepción de aque
llOs que estén destinados para dar salida 
á las aguas sucias procedentes de jardi· 
nes, baños y, en una pálabra, de los ser• 
vicios de aseo, eslén in~ta,1ad?!l ~~n sus 
eorre~pondientes vá~:vu,Ias o. gr¡[ps. 

Se reconocerá, • además, en . I.os .buques 
de hélicé·é¡ · ~s~á:d#· ltef:propti'*>t t .f.ie! 
tubo ó tubos de p,opa, f.ll cleJos p\acljos y' .. 
h. embras y pala ~e.· . ti~91,1,: ~flr,ci .... · or. ,~p.qq¡¡¡. ~ 
ti e su perfectQ flf!l.cionan;tte~o .. :. : · . : · , 
· Se visitará tarnpié~ ~oda'Jo,' región re· 
Yeati~oo~ óe~~~~ ~d~~.~ 

ADICIONÉS A LAS INSTRUCCIONES CUANPO alguna parte del prensa-estopas exterior 
·' BE. TRATE DE . BUQUES DE PASAJE de la bocina ó' sus ajustes. 

11r · d l "ó La manga y puntal dm túnel ó compar· 
=amparos 6 eo isl n. timiento serán: en ·todas sus partt~s las 

Art. 14. l). · Es condicion indispensa- convenientes para que permitan todo tra• 
ble para dedicar~e al transporte de . .pasa- bajo que hubiera que llevar á cabo en los 
jeros, el que e~ buque s~~ra inspección platillos' de unión. de los ejes, cojinete8, 
antes de pintadof~eme'ntado. · . · eteéte.ra. · · 

Los dueñQs Y. . arniildores deberán acu- Si hubiera alguna abertura en el mam· 
dir 'á lá. Di.reccí6uGen.éral en <¡aso de ne· .p~ro de máqu~nas, en el prirn&' caao, 6 
gativa por parte déf Perito Inspector á bien en el mamparo qQe pOJ' la proa 11· 
~xpedir Q.ertitlca:l~ por no conmurir esta mita .el compartlmienti>, en ·el segnodQ, 
C!!"CUD,E¡taJlCÍil~ · f ~Sta re~OlVel'á lo. proce• deberá.insta,\arse para. dicha abertura 1lDa 
dente: · · · .. · ·· · - · · · puerta estanca oo,as&rufqa co,Dve~ien~· 

k). Todo buque dedicado á ri~vegacion mente y en form•· ~& .Que -pu~<hl·Cer.tar 7 
d~; a1tur11, y có.~;~~uQ1r · p.a~aje~o$, , d~berá abrirse desde lugar qQ&est,6 si~uado más 
llevat' un!l sólttra y estanca Cilm~ra . d~ alto .de.'J.a.línea 4e m~ima oa1rga~prer&
lll~quinas y CAlge¡as, y.u.n llJAmpa~o, tairi • ientemen te · desde la -cubierta al&&). . · .• 
bfén estaMo, dé eo1iai<mes.. . . . Si. no existe la aber*ura referida, ser' 

·Llevará fanibl~ri el"ttibo.o tubos del eje entOnces necesaPio.ajn•r un luboeetan• 
6 !.ljes de ~os p~opuJ,sor9s, enc~ri',ad()S en co de fuer.te oonstrucei6n y djAmetro su· 
otro compartinu.elíto · est~co. · ficiente que. vaya hasta la cubierta supe
····Si el bu'C¡ue ·J!o .iuviese estas condicio· rior, ·P!l .. r!l.poder.ll!tl,.,·.en 4odG momen~1 
ne~ antes <\e ei:,p_ed~r el Qportunp cer*ifi· dAr acceso desde la misma aHnterior ·Gel 
cado pata 111. Jlótl~I}.O~Ión de · RllB!ijerQ~ túnel ó oompar~QJ.jento... . .. .. . , · .. :; 
d~b!'rá:el .EetitQ Jo!!p!JC~.or hace. .1' la op .. or. ·~ . Lo, t~11e~ .compar.ti.m,ieptos . y tubo~ 
tu:na··consulta-lt ·tt Dit'ecqión Generalde de. !l,c~so <:le~An· . conttruuae siempre. 
lfllVegaci.9:l). y, I.,'.es9.a .. · ·' ' .. · . , · J .~P l9s buqu~1l~hierroóf.CeJ"Q, con pYB.• 

'Los referidos· ·mamparos s(lrAn, por ehas. t:lelwiswomettll . .. •' ,; ... .. ,, :·. · 
ahora, los JjniQOs .. que c.omo in dispensa~ · Sien el piso del túoel h'IJ.biese .l'egistroa 
bies se ~:¡¡:ig!r.A.n p.ar~,t esta el.II.Se. de bU<,J~es. ú Otras aberturas, será:nec~rio Q1l4t~tae 
· . :La distanCia cl~l :Q:lamparo de cohs1ón f;lBt.48 oep;4c;!!l8 herznéticam~n.te y . colooa~ 
á la cara ihlerior d~ la · roQ.a, medida al das en forma de quoea {áoll haoer el cie" 
nivel delá'cubiertll del'entreptl4'.nte, ser" rre. estanco. ·· . '• 
- · · • '1 · Se colocarip gritos ó vllvullls, eon IJUI 
cúando mcn.os, de ~ de la eslora del tubos, para .pernútir la liaUda dél agaa 
buque, medida tam'bidn dede ·la caiá <le1-fondo deUún.el ó conq>ariil:uienta, t 

;,~~ibi~Jf{f~llo~;~~s~ci:!e.:t: ~4gá~~~~·~::,!~Ts~~:q~'!-:r= 
u:~.a~ dos 6 ;,U;~.!I ~w::Qi~t~a., _6 á la, d~ loJi!.<l~ 4~t maJuna-~¡1l.. · ' ;' .. >, · " ·;·· -.;· ,,.~ · <: .. 
~ . .. cu.~lert~,'Jl,Jjnqfpai enJC?s at!{ni~g d~~ ~ ~'Q.qt~e que ~liotte cert~ftcado d• pa• 
_ · ~~tes d~ e~E~~Jr e,l <;:ertlfJca~<?· _s,e. ~~¡~, B~Jt:ro,s, ~1..,empre · q~~;~ llrtYei\Utl e.n·· a_gnal 
¡r.9~,r~ s~:&fr~5o ·:q.~ _QoJI!It'.l Uep . tranq~Uas (c~m~ rws, .et~-1: PQ,fká¡.t)i~ 

· -.~~~~QJ&bil'Ja}f~. ~-~-J._ ... 111 .... 
· ... -- -- .:.: ~- - ,- _ .. --_ ·:: :~: ~ .. · .. ~~):·:;'". __ · · · •. ~· .. . __ \ . ·::. •. :.~:;·· >.i'- • ·. __ :~~-·-~-- ~·:-:/i):" _..:r- · ~::: .... ~4:o:ci'- ·~:,"~"" --:~,(~ .~-:- ·-~-~~~~N"'-1.:": 



Puertas estancas. 
Al-t. 16. Los Peritos Tnspflctoros. cuan· 

dw;> reconozcan buques (ledicados al trans· 
porte de pasajeros, se cerciorarán de que 
las puertas estancas abren y cierran en 
forma expedita, y DO' exigirán clase de· 
termiaada, sino que se concretarán á com· 
probar su eficacia. 

Es muy recomendable que los cantos 
de las puertaa,sea!l biselad,os. 

El manejo 'de estas puertas sé ha de ve· 
rUlcar qesdé punto má~J alto que laJip.ea 
de máxbna cárga, siendo muy recomen· 
dable pueda hacerse . desde la cubierta 
alta. 

Si á j.uici? !lel. Peritoinspectqr,ycomo • 
conseéuep.ciS, de que el tipo de puerta es· 
tan ca . sea de ciétTe rápido, 6 por otro 
cu,alquier .motivo. huhwse. peligro P!lra · 
lás personas al paso del mamparo, dará 
cuenta á Ií't Dirección General para que 
6sta acuerde lo procedente. 

· · · .E$canh1lonu. . . 
Ad. it. . Cualq~ier m~tivo de IlUda que 

respecto á la resistencia del ca.sco pued11 
te:uer el Peri~ lnspecwr, · deberá ponerla 
e~ conocilnient9 de la .Dirección·.General 
d.e Naveglijlib . . antelf de expedir el opor· 
tun!) oertUlcado. . . . ·. . . 

Han de estar, pues, persuadidos de que 
lQ!I efil(l~.till.!>nas. ,Q,~; losdluqW)s :da hierro 
6 acero que inspeccionen son :los af¡ligna· · 
dos en las .. reglas de construcción y &· 
glameBto ele mé;xima carga, 6 equivalen~ . 
tes en resistenqia. . 

En lo sucesivo, para todo buque que se 
CO!lfttruya.y haya de obtener certificado 
para pasajero¡¡. el dueño ó . constructor 
remitirá, por conducto del Perito Inspec~. 
tor, A la Dirección General de Navega· 
ción eL plano acotado de la sección por 
la cuaderna maestra. 

Cuando un buque. que se . inspecciona 
para otorgarle certificado de pasajeros .no 
llene, á juicio del Perito Inspector, a bso· 
lutamente todos los debidos requisitos, · 
aun.que loa .defectos no sean de tal na tu• 
raleza que por sí solos p1,1edan justificar 
la negativa á otorgar aqq.el certificado, 
d!lberá someter .. el caso con su informe á 
la :Qirección Qeneral de Nav~gación. 

.. En todos los casos en que. se int~nte co·. 
locar en vapores de pasaje aparatos p.ara 
la expulsión. de ' las cen~ y escorias de 
metales diferentes al acero .ó hierro for, 
jado, deberá re,a:litirse á la Dirocción Ge~ 
neral toda clase de detalles sobre la ins· 
talaci6n. . , . 

Escotillas rlumbreras. 
Art. 18. La altura de las brazolas de 

las escotillas y medios para proteger y 
asegurar las lumbreras, J;>oca~ de carbo• 
neras, etc., ·asf como los que se adopten 

. para·ase~urar la suficiencia de las portas 
de. desagüe. é imbornales de la cubierta, · 
deberAn ser objeto de especial cuidado en J 
la inspección. . 

Toda cuanta abertura exista en la eu· 
bie.r.t!l.de 1,m vapor, ya se.a-en la toldilla, 
atvning deck, spar deck, de paseo, ó en . el 
ca¡¡tHio, han de ir provistos de medios de 
cierre, coloc!tdos en sitio cercano, y que 
instalados en las aberturas hagan astan· 
co el cierro. de la cubierta. , 

Igual cu~dado se .ha de prestar .en. lo 
q~e se reflljre á las escotillas y lumbreras 
de máquinas y calderas, .asf como tam· 
bién en .cuanta abertura haya en. la CU• 
bierta'principal ó baja, . 

.So11 muchas las desgracias que han. ocu •. 
rrido por ser . las lumbreras, . escotillas, 
em:rozas, etc., .. de construcción ligera y 
aseguradas en fnrma insuficiente, en .vez 
de t~!ler la.~ab.ida resistencia ,para formar 
p~~.permanentes de. la estructura del 
buque. . 

Lo mismo puede decirse' por idéntico 
defecto de los antepechos de toldill:is y 
ciudadelas. 

Los Inspectores, al reconocer los vapo· 
res de pasaje, pr.estarán la atención debí· 
da á estos extremos, y cualquier duda 
que se les ofrezca consultarán á la Direc· 
ción General antes de expedir el certifi· . 
cado . . . .. , . · . , 

Es lo que. queda .dicho en. los párrafos ¡ 
anteriol'es de .aplicación á toda clase de .! 
buques, aunque no sean de pasaje, 1 

POf'tiUas • de. lwe. 
Art. 19. Las portillas de luz situa• ¡ 

das en cualquiér parte del buque que 

1
. 

,pueda anegarse, de rompeFBe el cristal de 
aquéllas, deberán ·He val" ajustadas porti • · 
·uas ciegas; esto no st;)rá Qbliga:torio cuan· 
do se trate de pqrtillas de sup~reliitructu- 1 

ras erigidaf¡ sobre la cubierta á)a intem· 
perie, siempre !l u e todas las aperturas de 
la cuqierta de aquelia ¡supet;es\ructura ea· 
tén conyenielclte~entE)_ protegid!'s; 

.Cuando ~. tr~te de. buqueS; que hagaa 
o~.cursiones. cortas,las portillas dt~luz ea> 
las. toldiUa.s y castillos y,. las inmediata
mente debajo .. de. la -9rvning4eck ó. CU• 
bierta de paseo qúedarán e:Xceptuadu de . 
la obligac4)n ·1a ,referida1 .• salv0 ,que, ea 
. opinión deUnspeptor, no sean.lqs cx:ista~ . 
lejl lQ !!Uficientemente reáisten.tes, .ó que . 
'e;xis4i,· á su Juicio; peligro .para. la segu· .. 
ridad del búque por la rotura del cristal 
de, cu.s,lqui~a de Mnél~as~ .· . 

La:s portillas de luz, aun en los casos 
, exceptuados, deberán ir provistas de por· 

tillas ciegas cúando los 8spacios en que 
es.tán situadas vayan llen,os de carga bás· 
ta. ~1 punto de hacer dificultoso el acces() 
á aquállas. . 

No se admitirán en ningún , easo las 
lumbre'ras de armazones p,es.q11eletos de 
hierrQ fu,ndido en los buq'ues que se aban· 
deren ó' éori~>truyan después de la fecha 
de-publicación de este Reglamento. 

Buques mooitlos por electricidad. 

Art. 20. . Cuando se preseJiten á reco• 
nocimierit.o. Pll,l'4 . obtener ce.rtitlcado de 
pasajerós algún buque movido por elec· 
tricidad ú otra fuerza distinta, al vapor, 
el Perito Inspector observará sil a m~qui· 
na pr-opulsora 6 alguna parte de sus ac· 
cesori9s ~o,n .de tal naturaleza que, á su. 
juicio, pueden áfectar perjudicialmente 
al ca~c~ ó pertrechos, é informar á la Di· 
reccion General respecto al asunto y me· 
dios que los Armadores hayan adoptado 
para· evitar dicho perj uieio. ··" " 

A este informe, y .si lo estiina pertinen· 
te, ai'l.adirá una descripción de la propul· 
sión empleada y de la máquina, incluso 
sus accesorios. y manifestará si, en su 
opinión, pueden · existir peligros excep· 
cionales por su manejo. 

También hará constar en el informe la 
velocidad estimada en millas, número da 
revoluciones del eje propulsor y tiempo 
probable que la máquina es capaz de 
mantener la velocidad. 
Reconocimiento de calderasy ~,dquinas • . , 
Art. 21. En el reconocimiento de .las 

calderas y máquinas propuh~oras se fija· 
rá príncipalmente la atención.: 

1.0 En los luchaderos y mui'l.ones de 
las piezas <lotadas de movimientos rota· 
torios y oscilatorios, haciendo desmontar 
para ello las tapas de las .chumaceras, 
cuyo estado también se examinará; para 
el reconocirn.ientp. de, los ejes priucipales 
y trasmisión se hará dar una revolución . 
completa á los mismos, y para el del eje 
de popa se meterá á bordo, Jocual ·permi· 
tirá examfnar los guayacanes; 

'2.0 En .Lo.s ~mbolo·mptores y el inte-, 
rior dé sus cilindros, para ctiyo exainen 

409 

se desa~mará.n las tapas de los últimos y 
se mostrarán los muelles d~ los pri m~'~ros; 

3.0 En los distribuidores y correderas 
y los espejos de los cilindros, cuyo reco· 
noéim.iento exige la apertura de las cajas 
de distribución y ocasionalmente la ex· 
tracción de las mismas correderas; 

4.0 En las válvulas y émbolos de las 
bombas circulatorias de aire y de senti.· 
na, desmontando para su reconocimien· 
to las ·tapas Y'registros que fuesen nece· 
sarias; 

5,0 En todas las regiones internas do 
las·.caldems,, para·cuya inspección cómc· 
da y~flcaz; después .de enfriadas, deben 
desmontarsé los puentes y. las parl'illas; 

6.0 En los órganos accesorios de las 
calderas, efectuando escrupuloso exa· 
m en, y en pal'ticular el de las válvulas de 
seguridad, cuya carga debe calcularse si 
cotresponde al grado de .vida del gene· 
rador. 

A igúal reconocimiento serán someti· 
dos todos aquellos aparato¡¡ secundarios 
que; como ocurre á veces con las calde· 
;ra,s de ; los. ®nke1JS, estén ligados con el 
apara,to motor,: 
. Antés de, datse- ~1 buque listo para !!a· 
lir á la. mar.: debe el Inspector presenciar 
~1 fu:neionamlento'de las máquinas • 

Art. 22. El'Per'ito Inspector no se con· 
cr.etar.i á la simple inspección de las má· 
qui11as y calderas en la forma que·deja· 
mos. resellado,' ;sino que, inSpirándose en 
el. gPave cometi,l.io que está llamado á 
desempeñar, obsttrvará cuanto su buen 
criterio le s11giera al objeto de cerciorar· 
se de que órganos tan importantes como 
los que se trata llenan las condiciones 
apetecibles para su buen y seguro fun· 
cionamiento. . 

Con este objeto, y para guía de aque
llos funcionario!!, vamos á reseñar en lí· 
néas generales distintas prescripciones 
sobre el asunto, que están entresacadas 
de las «Instr.uctions to Surveyors~, dicta· 
das por el Board of Tmd,e en <<The Ro¡;;u
lations and Suggestionns as to the Sur· 
vey of tne Machinery of Steam Ships Ca· 
rrying passengers:.. 

Presi6n de trabajo. 

Art. 23. . El Perito Inspector deberá 
fijar la presión de régimen ó trabajo en 
las calderas ·por medio <l& una serie de 
eálculos de la l'Psistencia de sus diversas 
p rtes en relación con la mano de. obra y 
la calidad de los materiales empleados. 

Para hacerlo, se atendrá á lo preven. ido 
en .las reglas para la construcc' ón é ins· 
talación de las máquinas y caidems quo 
publica esta Dirección General con las de 
clasificación. y construcción de los buquea 
de hierro ó acero. 

Calderas de fondos mojados. 

Art. 24. Teniendo en cuenta los mu· 
chos .casos en que se han de8cubierto de· 
fectos, los Peritos Inspectores cuidarán 
de que las calderas de fondos mojados y 
otras clases cuyos fondos no puedan re
conocerse al exterior, sean. levantadas 
pru:a ,,su inspección cada cuatro años, ó 
cuando, como ,antes se dijo, haya indi· 
cios vohementes de su .mal estado si fue· 
ra antes de dicho plazo, lo que no es pro• 
bable. 

Si los Armadores, en algún caso espe· 
cial, ttwiesel.} .razone:;;, á su juicio funda
das, para no accedér á que las calderas se 
levanten cuaudo el Perito Inspector lo 
indique, se someterá el litigio á la resolu· 
ción de la Dirección General. 

Las calderas que hayan sido levanta• 
das de su asiento se someterán en todos . 
los casos á la. prueba hidráulica de que 
después hablaremolii. . . 
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RemachdrÍo."'-"Cu'l)rejuntas,c_Estays. \ dificultad pará mantenet· claros los con- atornilloado. Haci1•ndo esto;. ~l. e~i~te -la 
,A_ri. 25. ÉÚ lo qi.tp s~ ref;l~reAJa¡¡ :f:on- j duetos_ ~nrtre~.-.?~· .. · '' , ,.... • · . •·· .. • . _ •. rotur~ lid estay, la acnsará.el con,;iguion-

dLn(;;¡es d~ . l'C).1~achad~, . c\ll¿r,E)JUpt~ül~ es· l ' . Para llonsegmr estó;' séra preCISÓ . que r to salrdero. . ' . ) · '. 1 • ' J 

tuyo. 3; a l caleu1<1 d e ~~ presiqu. dp',t[ab,!l~O 1 el 9.\ln.dt!cto, ~n 1~ ,Parte 1I,e}_ tubp . . eiltro ¡ Es-muy recomendab.le, para evitar el 
en_ ;~·s ~asos de pomos q~.;~Wll:Q9~ () €¡s- • h.~_s •. gr~fo.s.d·e · t· op .. e. y .. p!J;l'te;. ~!J,JR···.(.le·l·· -J,~ .. di.C!l;.· ·.·.¡ caso qúe•nos ocupa¡. la. prá.cticA.•adoptada · 
n·;:l(lOS o 1;op;;,trw(jo~ con ~.nl{JRS.r,_eb(lr" · dor «e 'n'tvei¡ so · ci~rrb;' ló qne 'l:ie 'puede por al~ nos ·tonRtru~tOr~s· dendúoir el.; 
(j ,•¡~c~ o:;1 .~sta~·[.ú1 '~lq pre,Y~.Ulff.Q :.!.i¡:fla¡>¡ .F.I~· hacer por la intbrposícfón' de ui!'!i l.la'vé.' diámetro· del cUel'(XHle ¡dJ.qhoS ·estays{ 
f!h S !J? r~t}~t cmt~b:.u.c<;J/?Jt~ i,t~_t,ala:ql,ónd.e :mtí et casó (le 'im.Id'ii·His 'dé' alfa pt'··Món~ haciéndolo al~o menor del que . tienell': 
l a:; íüilqJ,ll_:i~s,Y. c,a!J,.l~f,~¡¡;; .,· ... , . :., .· , ,. , .; és -8i:í"d-8soar·qud lás' rtaves"de' 'ctilhuriféia·" las extremidades que v¡m atornilladas i · 

111..\pe.cciqn a~~ ~«i.l!ll¡n$ft'ttcció~t : . "' ci§t!¡ g~:J,os ~n~i!Jador~s d~ niv~~}e9~íin las placas. . .. . . · · • ' · ~; ' i · ~ · 
A rt. 2th AúmiSIDG·· procederán,• · cGmO m(n~?S pa:r:a mnnrtJul~tto~óda~et.lt~/ • ... ·. ·~ P,.ueTJCJ · hidrdtdicci,, Los ·:Poritos Iz;spectóres vzsftar§'n estás - 6 allf. so previ~ne ~m la . inspoceión, en la instalatii()ñes. ; Y' én' ~tbd. (): cá'Só -'Jtie ''ñ\iy' a . ' Art, 33. Thúil ()Aldera; ; JlU&VIIi.: . que . 

cnnstruccióu··dedas: 'CalderaS ;cuando' se· . r d á . 'i ha'ya . .sido revantada palia una completa 
t , te d bu " b d "':edi Jn·.-.. ~·~a ore.· s. autom.· ticos, 'si á'su j.uicl.·o no l carena debe. probarse á pr~sió.n hidráu· 
ra e quP-.,. ·que ayan. · e... carse r~ún~.u la¡; ~deQida,~¡~ ,_cQ.ll~ici~pes,de s~g~- 1. d bl d d b ·· 1 

á la conducción de pasajerofíytambién rl~~J !faGr:,á puen1_ ta,_ ~.n?ori.US,.,JlJ:J,9,.1\ ~!!. DI:, JCa O é e la e tra a]o que ae . e . 
en lo referente á·las·pruebas del material · reccwn enera. ' , asigna. . . . ... · ·· 
que haya de emplearse. . · · · · ··· · La pruéba téndrá lugar antes de que 

. Calderas.peq.uetias_enquuw&epuedeentrar. se colo··q· ·ueu,. e·n · el .buq· u"'_.· .. v d .... que- est.c.n '·Caldetasde 'do1tkey. · "' " "' "' ... --2··· :- L·----: :·--, .. ,d .. , · ·" ·· - ·- · · · ·.. A;rt •. 31. :"Cua·ndo no- , se·:·P~dé ·entrar- forradas.~ · ._ .. ,.· · _ : . _ ~ . .-~~. - ~ 
Art, · 7~ . . -~f> .. • c!J.l', er~s,f!EJJ,,d~nJs~y, qu~ por la puerta de r€lgistro el) las,calderas, La prueba hidráulica también .se lle~ 

están en ~u¡¡lq Ulf?r, .for~!J.. ,C0.pl~llh'fiW!?:~ ,q bi~Ji por ser és~a .pequena, bien, por es~ar · vai'á. á qabo en·. cualqaier "caso. que 4 
concctadaseon.las pa)deras pr~n<llpa.(M . .o mal colocada, el Perito Iaspeqtor no cer· juicio del InspectoP sea::necesario para 
con las rnáqt1il)aS propulspras.<}el b.u,qli.O, ' tificará respecto á la iqisma mientras no satisfacerse de la eficiencia de cualquier . 
d:'~btín rec<>n<?cer¡;e 'y !"s~~91M~r,; .$Jt ~¡e, se le fáciliten medios ile entrar en ella. parte dudosa, ó ·que,'como ya se dijo. no 
szQn .. de trap~ lo ~~Lmisn:J..o~ pl9~0Jlq(l· en . Si lo~que itripidlr la-· entmda son los es- seá de fácil a~o ;para su ~l"fecto reco· 
las cal~era,s .{lr~n~1J?~leek .... ~, .. , .. ~ ,.. .,1., tays, $quitarán éstos;y se éolpc~J,r¡í.n ter· nocimien1o.· ·. ' ·"' ., ;. ?' ' " •,. '"' · .1 • • 

. El m~el de: agua, man(,)metro :V dem,ás minada la lnspeeción; cerciórAndosE) el También se-aplicará la prueba hidr!n· 
mstai~~Iones, as( , Qq~o Ja~,-XáJJulas,JI.e Pe*ito lnspectOr dEl que quedai;l b~eil: QO· lica ru .casod&un vaporrqne,¡N-~Uiiendo:( 
segul'lclad, oTif,l~egerán ,11 l9.en,ú_ca~.,c\JJ1(l;l· • loCS:düs. · ·. ·· - · ·· · · ·· · · ···· ·.. · .•.. · · · ·· las eondicione¡;ppara conducir paajeros;: 
ciones qué' é.q.lai!'éá\~or~l;l, 'p,rip.,~~l>.~Je~\,, : Sl alguna 'parte de 'Ja calderit;'!itúa:da· quiere permutar su cortiflóado,·de vap()l'\: 

,(Ja'ltle,;a,.s ,de lancha$.. cei·ca de la caja de fuegoiiQ hornos,. e~c~tu· de carga por el.dé aquella ela11e. . 
Art •. 28>· Las :caldel'u·de •las lanchas viesé Mnstruída-(m forma de ser ilnpo:>i· Antes de .someter. una .caldera A la 

de vapor que formen parte del buque de ble su reconocimiento, el Perito Inspec· prueba por presión hidráulica 'será. reco~ ' 
pa~ajeros se someterán á las mismas re- tor,. antes de expedir certificado, consul· nocida con tqdala posible miJl'UQiosidad, 
gias que Ias .calderasprincipalesrespecto tará á. la Dirección General de Navega· tomandolas mediciones necesarias y·ha· 
á su construcción, reslstencia del mate· ción. cieudo los cálculos de la presión de •tra· 
rial, válvula,s de seguridad y demás acce· Las calderas pequeilas en que los Ins· bajo. . : 
sorios. , ' _," "' pectores no ¡medan entrar se .reconoce· Esta misma prueba hidráulica se apli-

Válvula de comunic'ación. rán de la meJor manera posible, y se pro· cará · á los recalentadores, evaporado· 
Art. 29.' Níngal'na caldera ó 'cámara de barán á presión-hidráulica en cada reco- res, etc. 

d' 1 noc:miento. Después que una caldera haya sido 
v:' por lleberá estar ' lspue¡;.ta e~ tal suerta Si por causas especiales debidamente sometida · á lá prueba hidráulica respec-
q ne 'el l:-Sdlpé de!'va'por ·por fas v álvulas · ' fl d 1 
eh sr?.ur id:id Jni tda éer totalóparcial· JUStl ca as no pudiese ol Purito Inspec· . tiva, el Inspector verificará el reconoci· 
nienW intflt;;)eptádo ·por Iá acei'ó'n de otra tt¡r entrar en la caldera de un dot1.key ú miento interior y exterior,· y en conse· 
v ál vo iA. · · , , otra pequeña, deberá testimonia}· clara· cueucia del resultado obrR.rá, respeeto á 

J - • · -1· 1 ·1 montij las razoneo; on oi certificado. · · la pre .. 'lión de róg·hr~en ·que haya de. con• Se inst:.! ~\1'9. stC.!ilpte un-a ·va \'u a ·<o 
co1n1:n k :.ieíón e11tre la culd1~bl' y el t ubü Tendrán especü).) cuidado en reelamar cederse. · ·. ·' · , · 
de' ·vüf>tW; . y ·i:üandó h aya dós ó 'rnás cal· pata elJ'eeon•)cinii<nJtó de !as caldera~ el ·Si al1:1er probAda una caldera existen 
dura,; eumude[wdoso con un Tecep tór ó que éstas estétdi temperatur•a convenien· in<licndofl es á Ja vista ·ó td i'lf<lo d~ •que .. 
r;·.e,,:Jcn tad<:.r, so· instal<irá entro cada una te en el interior para· podorlas reconocer está dl•fc~ctuo:'!n, •ol Inspector aconsl:ljará,"·' 

cómodamente, negándose en absoluto á á los que la diri gon q m_; bajen la presi9ri •' 
Y 'f:~;~o;~~;~};~~ óg nrgm'¡taGde las vúlY~las entr ar . y expildir cortif\l)udo e n las quo y siJ ro m en la,: -rn .•rlid'c:;; n ilCe!ilir ias par:t 

. · aq uélla condieión 110 se euinpla. · aver.i.(.·_·.uar i"rtat:>tralt::·.·a ó· 1m.•mrta11da .. serán lo más _.cortos posible. " < Cuando hayan de reconoeer nm~ cafdt~- dt)l defe•!tO. ' ' ' . 
Tubos de n i vel.--(Jn:fos de pn teba. ra qtte est;j en comnnic¡¡dón ·~on otra~ El debet· pdm(•rdiat d1': Ir:spcclor OB, 

lí'Jrmómet1·o. toma:t:á lm; . debidas pr~c;,ucion es p:na en tod.-, eaHr·, aüotar d . .-ec:;ült::ulo ·y sat;s" ·. 
Art. 30• Qaü~ caldcl!'a debe e::;tar pr· l· que no puf,da en trar vapor a lguno. Jaettrse dn su b\:r~:.:~d , 'f!¡J,if'ln:k la opera• 

. . b ¡ . ·¡ . . f l . R w;tu r a (le ~•ta,i·:~, . ció u á (lU\~ f.l ¡) h ~.i tO J'011ll't'IH'llf a lúf! Má• ' VJStf>. cHl un tu o un m ve , t res gn os úO •. "" ,_ , , 
p t' i.Wbli cuando menús y Un nianómetro. Ar t. 32. Los Perit()S· Imlpli)cto:.·es ten· quiní;.~tas do lad >t:.:: •i; ; :~ . Cuando la jjrtitl'-'' 

1.n ·,·.,· ca'¡(_\or·,r1 o d l·· tlt;.l).'·!l fr·en tA 0- de' fr·" nte d r. t · 1 h b ' 1 ,, ha· no resulté:\ sa!il'lfUf trirla, sn remediarán . c.· ~ · _ ~ ran .prPsen e.q~o 1a a uo h,igunos,c.:.¡,· · 
nm \' extenso tcndl'á n á ~~aria ladó, en un sos en que, los estays d~ acQro enros.eados los defectos Y se .rnputil·:i la pruobá: 
senildo ó on otro. según el caso; un tul)o en las cámarll$ do agl,\a d¡.-~ las cal<}eras No so ·cons lderará J>l'Utlba nflcá2 la en 
de ni ·;·el Y tres.grifo ~• de prueba. , S!l 1:tan roto do m<;dio ií wedi9. en , el con- , que no dure oomo mmimo- diez minutos .' 

En su:,; t it<wióu do los gr ifos do IH'U!Jba tomodellado rlel agua de la ;piaca ex te· Cll)1ostenjmiento de la presión requerida. ·· 
' .. ' l ll• t ;r· ' ( tro tul)<> ele n ¡' yr. l rJ'or·,. Oll u } e u· r~o (')f\'t'.!rarl'Q ' d'." l func.r'.ona· .. ,·.· La presión de pt·uelia y la Í(!Cha en: que ~ . p lt.:-·.ue u u¡ ' . '"' ) " ··-<· " " 1 ... r - • 'ft á . Cn<la eul~l.flra r¡ u e tenga el buque ha do m' ento de Ja cahlm·a. Es di!ícll .tnuohas se e tlc;tuo la ultima, se espoe1 · car n en 

<mm ¡:;¡ i 1' eou esto a req uisHos, . veees, encontrar es tos : dt~fl;lCtQs,_ .que. ~on , el certificado. · 
Si i':s grifos de prueba n¡J están insta· de talirq.porta.ncla, q ue la c<!ldera en que RecoJwcimíetlto 

la ·ns rl iréctámrnte en el frente de la cal- ocmT;;tn resuha ,i~wot¡¡.patib)acou -~a ·JH'e~ y pnwbascle la tUbería de vapor. 
<k l';J , ~i n o q1.10 lo están en un tubo ex te· sióa de trabajo que corno re_queridl,l S¡;l }e · Art. 34. Los Peritos hispectores pres- . 
r.ior , ¡ •·<J n, por-regla goneral, entre la cal· asig nó. Preciso es, vor lo t!l,nto, ql}.e los tarán la mayor. ateneion en el reconoci· • 
riera y el tubo. Peritos Inspectores ejetzan· en este caso miento y pruebas de lu tubería de vapo1•:;-·:' 

No 's,l debo insistir sobre la necesidad la m~.vor vigilancia, y p~-ra prevenirlos ; 'l'oda la tub(lrfa de vapor n'uevá ·der . . 
dfJ tales gl'll'os·ó 'Jlaves si ol tu·bo es de el medio más·el).caz e.s el uso <le la prue., ·. cobre, se probará á presión:·bi¡:lrá\JH:c•!l 
medt•! ada tongitud y ¡•esisten<¡ia adecua· ba hidráulic'l, ; · ~ . 110 menc>r de dos veceg n.i mayor'de·~oa· i,\ 
da, siempre q rio el diámetro del.ag ujer? Las superficies que susfentim estos y media la presión de trabajo~ Si alg~nl¡\ .. 
en cnalquierparte no sea monor u o 75 .mi· estays se el) libra n. antes, durante "Y <Jos· consideraeión especial existe, la pori;ir«:·.' · 
Jimeuos~ · · , · · · púés de aquella . prueba, porque así se·' el Perito ·In8pector detallil.dátnl)tlta' 'en ; 

Entre las calderas y el tubo no hl}brá notará indudablemen tt) . algu,na, ilexión ' conocimi-ento de ln Dii:elici6n Geriel'ál." '• 
válndas. · · · • 1 · t en lli ;pt·oximidad ·dtll ·estay ·q es~ays· ro.? ·Los tubos dA vapor::.n~i.l v'ó:s; ' <íe ' iili'ir~o'·· 

Si lo.• tuhos~colmhnas tierion un diáme- tos, ~>!los hay. l~s Uiln ~J.ié~.reoornendahle ¡ forjado á soldadura. ~upe~pue!!t~, dob8- . 
t ro tnt-nor de 75 milímetl'os, y están Am- que a los 1•xtremos extenoros de dichos ¡ ráu pt·obarst'f á pr••swo btdráuhca tres 
pen ~>. d .. s á las ealJeras sin la intet·vención esty¡; se liJR haga un pequ;:oño tliladro. d ·~ ¡ ver·es mayor, cuando menos, de la pre• · 
de lla ves, y en lo demás la disposición es profundidad tal, que entre en el cuerpo 1' sióu de trabajo. 
sath;factoria, no se pondrá defecto alguno d. el mismo 12m. ilímetros, cuando menos, . Respecto á. la tuberia vieja el Ins.¡:)ec. • .. 
p esta instalación, siempre que · no haya mas ~dentro de _la ¡>lll¡J.o~a ; ~n _que va. tor, cuando lo estime lieoesario, e~ : 
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la pruebá liid'raúli11a ·de cúaJquier tubo 6 " · truccioMs a~peciales de la Dirección, será · 
parte dudosa á P. resión dos veces mayor él responsable tle la presión concedir:la. 

1 l 1 No obstante. ni n:clucirá ni aumnntará la que a ( e tra X•J·•· . • 
Las condicion•·s á quo debe sa ltsfacer pr1•sión indicada p ü t' el Inspeet( .r que re-

e8ta tubería, las eucuJJLrarán lo-; Jus¡;(IC· C(•rwdc'í las ealderas en la fábrie.a. sin 
tor!•S. en la;; reglas de c•JDS (ru•·ción é consuliar á dicho funo•.ionario, .V si hubi<•· 
instalación de n.áquinas y eaidera:;. ra alguna rlif .. ,reneia tle ~ .~ pi11ión, se liará 

cuenta á la Dire:•ctón GenPral. 
P1{rga de los tub~s de vapor. rna vez cuncedida .la pn>f'ión dt> la cal-

Art. 85. 'beberá·habPr medills eftc~ces dera de un buque de vap• •r de pasajervs, 
para purgar toda 'la tub.ería. de vapor. · bajü ning•ín C<•n"epto puede ser sumen
Las válvulas de comun•caC1·•n de las tada sin previa eo•:sult>t. En los casos. E>n 
ca.lderas 110 !,'e dfl'ben ·consirlerar á propó- . qtiP un Insperto•· ovina que puedo au
sitó· pa~a este objoto. TodúE loo;: gr·~f, . s de montarse la .presión ~in temor, se pondrá 
purga·o vá~vulas df~ben ser a~C•.'SJbll;s Y en coruunicadón eón el Jnspec.tor que 
colócadas de tal modo que Ht·van para reconoció el buque últ imamente; y f'i al 

.que salga el :¡gu~ di;) cualq~ier parte de conocer la;; razo¡, es que hubo para con-
l!Js tubos de la o de las camaras de va· ceder la presión actual, el Inspector es 
por comun:ica~los c.on ello!<. 8e c·,llocarán aún de Ppinión que se puede aumentar, Ia 
t•tbos oe dPsagüe á los gri~os de pu~g~ ó 'Direccclón Geñei'al i·esolverá, poro como 
válvulas, cu <~ nd~ éstlls m;tén ~'>n posiCh>.J? 1. 'se ha: dicho arrtes no se aumentara la 
t~l que et.1\gua. o vapor des~ogado pu- j presión en ningún easo; sin que la e u es~ 
d10ra Jlaeer.'da:IW .~rsonaLJi:s. de desear ¡ ~cuestión' haya' síd~· decidida por ambos. 
quwlO& gr.~,fos sean automáticos en su .Í ; Inspectóre$. , . · , . · 

x:l:-':d~:,~;b~ fo~j~do 1) }tierr~ {Ot'ÍM~· l . flu~osy fqrma de v~riÍi~ar !{reconocimiett· 
· :Art.36. " l.aprei\ÍóndetrabaJo de lo~·¡ ·· , ,,., totlelatuberíalfevapor. 
tu:bos de eobre y hierro .!orjado bien D}a• · ;· · Art. 41. •· a): Tubós de\taporprincipales: 
nula'CturadQ~ ;ouando ·las·.costu_ras estén ! • Toda tubería d•' éobre · cuyus costuras 

·· soldadtl8 .se:· hallat'á. ~omoy~{)VleJ~~u las 1. 'llingittíilinales e~trn soldarlas con lat{ln, 
reglas· ,de; ''.l)n~>truccw~ ó mstalacwn de ! ya st' a fllnliando una hi_lílrla eompleta fl 
las máql'ttnus 'J · Cal\i~ras. . ·j .. sólo pfir't•l el~ t>IIa, !l·o·hernn ser reeonop¡, 

:·· Tubo.~ da a.ltmentamf!¡t,; ·das r probad1H~, q mtados sus fotros, cuan-
Art. 31. :' Los tubos do álinl t'ntación, 1¡ ' dli me nos, UJiá ' Vf~Z éllda ('Uilll:o aflos. . 

calentad;ore¡; del agúa de · álimentaeión, , Los tuhos d~ hH•rro, aeero o c~hre <'~h
:fHtí·ól'! IÍ otros reetlptáculus por lo~ qno• e! ¡ rado, cuyo d1arnetro f'Xreda de _60 m1lí· 
:agua pal'e en su ca uti no de las. bombas a n:~tro~, s~ <le.saforrarán y probara~ á pre-
Ias calderas, deben de hacerse capacAs Sion !11d t aullea, una vez cada se1s al1os 
para soportar una presión de 20 por 100 cuando mPnOI'l. . . . . 
en má~ que la presión do la caldera. Pa:•~ los tub_os cuyo dtámt tro ~ea de 

· J t 8 de ex 1ansión. 60p~11Imetros o menor, el lnspeetm,, _á su 
ur' a 1 . juww, de:;aforTará unos cuantosmrl1me-

.Art. 3R. En .todos los c~sos ~.': q~e se tr•;s jnnt.n á las n•golas al hacei·se_la prue-
col~,)que umt )unta rlo expanswn a ~1 1? ba hidraúl :ca. 
tubo acodilla<lo, el In,pee!or requenr~ b). Tubos de vapor auxiliares, cuyo 
que St.' e~pl('o uua gola ~Ja Y J?ernos u diámetl'o interior · exceda do 15 ccrití-
otros m.~d1os <,ficaces para 1mped1r el que metros. 
el extren;o del tubo pueda se~ d.Bsf'~ ea- Los tubos de cobre cuyas costuras Ion-
jado. Tam~)ién e~ de desea•· ldaahcl! Ins- giturlinales. estén soldadas con latón, se 
'ialacióri en Jas Juntas de I'Xpanswn de desaforrai·án y probarán á pr••l'ión hi-
los tubos de V¡.'IJO: rectos, pues han ocu- dráulica, una vez cada cuatro años cuan· 
rrido casos. espt.'Cialmente coo peq u ellos do menos. Los tubos de hielTo, acero ó 
tubos, en que ~l1;> extremos se han des· cobre estirado, so desaforrarán y proba-

J ~ncajado de la Junta. rán á presión hidráulica, al menos una 
Ilierro fundido eJt las Citlde~as, tubos vez cada seis años. . . 

d6 ,papor, tubos de S{)]Jtwtes, grtfos, etc., ele. . e). Tu~os d~ vapor aux1l1ares, .Cl;yo. 
A tt. 39. En las calde • as en que los d1ámetro m tenor es m~:yo•· do 75 mlltme-

I >etores vean quo ;;e ha empleado el tros y menor de 150 m¡.Jmetros. 
b.~!;~o ~andido, de tal suerte qut:l está so· . Los. tub(¡s de cobre, c~aseostnras Jon-
metidÓ ¡¡ 1a ple~•íiín del_va¡oor ó d.el agua, gttudmalos t:stén s~lda U>< eo~J.latun, ?e: 
d á .... a dn J••¡;: c1rcustanC1aS a la ben desaforiaroo fll ~'>X. tenswn ma_}or ar n 1\llt u• ~, . ~ . ¡- 1 á t' 1 d 
Direeción . G'~neral. L<f"~ l.ubos auxiliares de líO mi ~me ro~, e pa; _1r ch- ~ 1 caú a1. r<'g1o-
ó 11 d hierro fun,~íd.o por donde la y pr<•"arso a prcswn ,ll_r· u wa, o 

- t aves e a '"r ¡~ .extrae .,í6n caliento>, menos una \'('Z cae. la cuatro o nos. 
euga que P "'" " ' L · t b d hl ' 1 t' t' d •b de admitirse. Lo;; ¡nspectores os u os e erro, acl)ro o a on es ~-

no t .e~~· d :suudir del (•mpleu del hie rado, dt~berán d~;;;afonar~o m:ls de 50 Illl· 
~~~~~clidr• en los. calzos y en las .~.arHn· Hmt>tros, á ~~rm· ~e c_a~la rl"gola y pro· 
gas de 1as calderas. y fijarán bien la aten· bal'"e á prt·swn hldtauhca una vez cada 
.ción .<m el asiento de é::na~, ~specialmen · seis a11ns. . . . 
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Cualquier parte donde se observe salida· 
ro que no sea en las rogolas, se desafo
rrará, reparará y vol\'erá á pt o bar. 

La prrsión de prueba quo hay que 
aplicar siempre no será menor del doble 
de la prPsión de trabajo que ha de o;oste
ner la tub••ría. 

Cuando se va á reconoeer un buque 
' para prtlVeArlo con el ~ ~ ertiflcarlo para 
• porler llevar pa¡:ajerol'!, después de haber 

cambiarlo de nadonalidad ó por prime:·a 
vez, torlos los tu bós. de vapor se probarán 
como se ha indicado anteriormente. 

Todos los tubos de vapor principal~. 
nuevos, viejos ó compuestos, cualq ,Jera 
que sea !111 tamaf!.o, y todos lo!l tubo¡;¡ de 
vapor auxiliares cuyo diámetro interior 
sea mayor de 75 milímfltrot>, deben pro• 
bar6e á ¡;resencia dul Inspl'ctur. 

Los Inspectores verán que el (!SpllROr 
de Jos tubos, las disposiciones para la eX. .. 
pansión, ajuste do los pernos de guartla 
purga,, etc., e~tán bajo todos conceptos 
dentro de lo qua determinan las reghts 
de construcción é instalación do máqui~ 
· nás y calderas. · 

Los tubos rle vapor principale!\ tom· 
prenden la hilerr..prinripal y sus l·amifl
c.aciones d(l las diferentes callleras v los 
quo vanálas máquinas propulsora:,, a.~í 
como tamLiéu la tubería que comuJ.Jica 
dt1R ó má;; caltleras. · 

Cuando una hilera de tübo~ se ha pro
bado á pn:sión hidráulica, el lnspe(~tor 
podrá, tí su juicio, dt,sarm:n p~~rte de ellt)S 
para ver su nt1·rior y inedir su espesor. 

Además de los reconoci.mientos perió
dicos enumerados; el lnspedor puede, 

· cumHlo lo juzgue nec.esario, si tio.ue du
das sobre alguna pa r·te, probar la tubería 
y desat·marla para ver. su interím· y espe
sor, al mismo tieu .po que f'e hace el re
conocimiento del casco y máquina. 

Las autN·iores instrucciones se aplican 
á todos los tubos de vapor en qut• la ro
tura de uno do éstos causaría probable
mento pét·dida {jQ vidas ó tlai1o grave, 
pero los ~n¡;¡peetoreil no insi~tirán en la 
prueba de la tuberia pequeña, porque la 
libre salida de vapor de ésta no puede ;;er 
peligroEa. 

Válvulas de seguridad. 
A'rt. 42. Es este el punto más impor

tante en lo que á la seguridad para la na
Vf'gnción t•n las caldt•ras se refit>re, y, por 
lo tanto, los Peritos Iuspectores han de 
tener D•ayor cuidad' en eerciorai·~o de 
qu¡~ estos. a para tos, además de estar en 

. bu<>n r¡;:tn!lo, son en sn sistPma d e cons
trucción ó instalaci( n eficaces para el más 
perfecto d••sempel1o de su comeiido. · 

Para la debida ilustración de dichos. 
fuucionarios, además de reiterar aquflo 
quo las reglas para la constt·ucción é ins• 
talaciÓIJ de las máquinas y calderas r;re
viPnfln, l'PSpPcto al área de ~:sta clas11' de 
válvulas, ampliamos estas p¡·eve11cinnes 
con las dictadas por el Boara of T>acle 
roferen te al cu so. t · . ·tá sentadas de través. ti). Peqneños tubo>~ de vap?r auxtl!a-

0 Sl e., n . ~ res ". tubería Jo vapor au~ol1ar al atro , 
La pt·esióttq·ue 1tn Inspector sena le t10 debe libre. ¡ 

Observacio;,(J,Q .\·r,lJ¡·e las vdlvulas · 
de .~egurülatf. 

SM' m,tm.eutada por ofro. Lo;; tu bus de vapor cuyo di á o Piro no 
Art. 40. c·~tando las cJidomb 'de un t' Xo.·edH d ,, 7.5 rnJíntetr:o;., ~iiuadus C!l, ó 

buque h ~ n sido :reronoeídas •.'n la r~rto· sobrP la eu.bt••rr.a supenor o e r~ otro~ _1~· 
ría por un Inspector, y el reeon"ei!luento gares al , 1~e hb_rt·, S<l prob!lran pt>riOLll· 
del buque se ha te.'·minado y ha sido ex- cament~'· Y .1 la <IIs•.:recton del lll?!Jector 
.tendido el certificado,· (>OT 0~1'0 1 el qu~ ha que:lllT<l C~ándo lo debo hacer y Sl C\~ben 
·inspeccionado la calu •u·a wformara al desaforrar ,.e los tubos totalmente. o _en 
que ha do certiflear des.t""'UlÍo, de ·. euál es. ~arte cuando se haga la prueba hu.lrau-
la pr••sión de trabajo en ~~t concep.to; él hca . 
cEirtifi~.·.ará tarnbién, ·como <·'El C•~rne.ntt<, e): . GeneralldHdrs. 
aeer.1a de la eficiencia y suficie •1C1B de las HI··tllpre que los tubos no se haya!! 
part ,8 qne ha .,xamina(hL El ;ni'Cpt<<'!Or df's;~ f~HTadu tot~ lmentA, la prtJI"lla hl· 
que facliita el certifkatil) debe tambJ~n 1. d.ráu llCá la hara durar \1 Inspector ol 
examinar las calderas después qu6 es~en. tiempo que ;-roa n~cesarw, pew nynca 
,nstaladas en el buque, y si no tie:q~ ~s· menO!$ do vemte mm.utos consecutivos. 

Las válvulas cubiertas, 1·sto es. que es
tfin fuera de la vista cuandó hay vapor 
Jev:.ntado, uo tendrán área me!lot· ui so
portarán pre~ión mliyor qun aquellas que 
no están cubiertas, si hay instalada algu
na de P>;la claso. 

Ha habido casos en que Jos buques do 
vapor han sido reconocidos y aprobarlos 
con tut :oos entre las caldE>ras y las e11j11s 
de válvulas de seguridad. Esto nu es all
misib:.,. sino que IHs váivulas Lle seguri· 
oad hnn o e 1•stur sobre las calJeJ a~>, .como 
á. cont ,nuaci(¡n se fiice. 

Los Inspectores tendrán esa prcscrip" 
ción presente en tQdas las calderas nue--
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vas y siempre que se ptú:~clari hacer las 
alteraciones fácilmente. El cuello ó la 
parte entre la caja y el reborde ó pesta· 
. fia que está empernado ála caldera; d ebe 
ser lo m?.s corto posiblQ y moldead{) .~n 
una pieza con la caja. . . . , . 

Los Inspectores IlOtarán que no se in, 
te11ta .por .estas instrucciones que los bu, 
ques con calderas viejas que ya han sido 
aprobados con distintas instalaciones, 
hayan de ser detenidos para hacer la re· 
torma. . .· 

.Pur supu~to, que en cualquier caso 
en qu.e un ·lilspoctor estime que es r eal· 
m ente peligroso que haya una extensión 
de tubo entre la cald•;'ra y la ca~ a de vii!
vu!as cle ~eguriclad , ~>S ¡;u deber i . si~tir 
en que so haga la .reforma pam que pue
d¡ extender s.u certificado. 

Si cualquir>r po: sona eoloc.ase un peso 
indebido. en la v~lvu!a .d.e ¡¡egul'idad .de 
cualq uier üuque .. <le v~pQr, e l aum(>nto 
d e ta l peso más allá de loF~ límites, fi ja
d os por el Inspector, l e hará incurrir, 
a par:~ de· ott•;.¡;¡ responsabilidades, en una 
multa q ue..np ,exqeda do ~50 p~!)etas. 

Area de las vdlvulas.de seguridad. · 
Art. 43. · Cada caldera deberá estár 

provista: cuándo :rpeilos 'de 'dos válvtllas 
d e seguridad convenlénte'mente instala
d as;iPodrfi.''sólb·€xigirse una válvula en 
la: caldera, cuya' superficie ,de emparrilla· 
d o sea ig ual á 0,45 m•. : .· 
~ Cuando los calentadores ele alimenta· 
ción estáh provistos de aparatos que pÚ· 
mi tan interceptar la co1nunicaeión ' ·con 
lm; calderas, llevarán una: válvúla de se· 
gurida¡;l r egulada al régimen de su tra· 
bajo y suficiente á limitar la p resión á un 
décimo sobre la de régimen. 

Lo m ismo se hará para los· r ecalenta· 
dOJ'es, á menos que la disposición toma
da excluya en abosluto la probabilidad 
de u na clevadón de ](l presión sotJre la 
d r.• régimen inayor á la referida. 

.La seeci0n total dn l a>1 válvnl:ls de se· 
gnridad pa1·u una caldera so detennina 
l '')r la formula 

s---~L __ _ V (P-1 ,2)" 

donde S es en cm" la sección del orificio 
por m 2 do superfide do empsrl'illadü. P 
t s la p t•e,sión de tra bllio de Ll ·eaJde¡'a . 

Las válv u.las de SAgu.rldad no tendr6n 
('n n~ngúu caso diámetro menor de 32 
mi i ÍJlH:tros. . 
• En el cr.so de t i;·o forzadu esta sección 
h nbr:í. do aun:wntarse. proporcional medo 
á la el•3Vadón de poder o•;al;orator io do 
la . caldera. 

Examen de las válvulas .·da sefJur iJad. 
Art.44, Al rccnnoccr el Immoctor las 

m l\quinas y ca l::lcra3 debo tlf.;r princi· 
p·ümentt'l su at'n';ión en las váivu !as de 
I Jguridad, y siempre quo lo cr ea necesa
, w se sütlsfllrá pcr sf mismo de la p re· 
~~ión en la ·caldera probándolas. 

El In~peetor clcbe fijar los límites del 
peso que se ha do colocar en las válvula3 
de seguridad, y es muy grave que extien
da el certificado do r econoi'i tniento sin 
que esté completamente satisfecho sobre 
f~StA nún to. · 

El Inspector debe examinar minucia· 
s amente las válvuhs de segu ridad, pesos 
y retioJtesün cada reconocimiento. 

I~a responsnbilidad do ver la m'\nera 
como está hecha la instalación de las 
válvulas, cu v.ndo éstas no están á la vis· 
ta del .Maqu inü•ta, r¡_;cae sobre el lnspec
pector, qllien observará si el método 
adoptado es efie::z. 

Las válvulas de seguridad tendrán un 

mécanismo para levantarlas, dispuesto 
de modo que dos ó más válvulas de una 
misma caldera puedan desahogarse al 
m·ismo tiempo sin embarazar las válvu· 
las de otra. · 

El mecanismo estará arreglado para 
que pueda moverse á mano desde la cá
mara de máquinas ó do las calderas. 

Se t endrá cuidado de que las válvulas 
de seguridad puedan tener un movimien· 
to en ascensión, igual á la cuarta parte 
de su diámptro, que los conductos para 
el paso del vapor á las válvulas, incluso 
el tubo de desahogo tengan una superfi· 
cie conveniente, y q ue la del tubo princi· 
pal de de:>ll ho'.ro no sea meuor que la 
combinada de .los tupos que lo cruzan: 

Cada caja de válvulas debe tener un 
tubo de put'ga .en su parto má~ baja. 
· En el caso do válvulas de palanca si los 

orificios de éstus no e~t<ín guarnecidas. de 
' bronce, los pernos ó chavetas debt'n Sf.'l' 

de d icho m etal, es decir , que no so debe 
permitir el que trabaje hierro contra 
h ierro. 

.Nunca será demasiado el cuidado que 
se tenga en que las válvulas levanten lo 
conveniente, y también de que el eseape 
de vapor esté corriente, pues ~s claro que 
si los medios de desahogo no son am· 
plios, es lo mismo que reducir el.área de 
las. válvtllas .ó poner más peso sobre ellas. 

Los asientos de la válvula deben conso· 
lidarse con pernos y tuercas. 

Los inspectores harán saber á los ar
madores de los vaporrs es'tas instruc
ciones. 

El I n.spector inspeccionará e! peso sobre 

las válvulas. 
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h). Que los resortes estéin protegidos 
del vaporé impurezas qae salgan de las 
válvula>; ; 

i). Que cüando las válvulas estén car . 
gadas por resortes directos, los tornillos 
comprensores rematen en los topes de 
metal ó arandela!'!. 

Si las cargas sancionadas por el Ins
pector son las existentes sobre las vál· 
vulas; . . 

.i). Que los resortes tengan suficiente 
númPro de espirales para admitir una 
compresión bajo la carga de trabajo de 
la cuarta parto del diámetro de la vál· 
vula, por lo menos. 

La liimeusión ó calibre del acero de los 
resort·~s de las válvulas de st>gnridad, 
por regla genera!, no debe ser menor de 
un cu;¡rto de pulgada. 

El Inspector no dará nunca co:rtJftcado 
pa ra válvulascargadas con rPsot·te, si no 
las ha examinado al detallo y las ha pro· 
bado á toda presión do vapor, y . en toda 
actividad los f uegos, por veinte minutos 
cuando menos, cm·rada la alimentación 
y válvula de cowunicaeión, y quede coro· 
pletamente satisft•cho del resultado de la 
prueba. En casos especiales, cuando las 
válvulas sean de una nueva patente; ó 
cuando se emp[lee el tiro forzado, se dará 
cuenta del resultado de la prueba á toda: 
presión, paró si el Inspector está perfec· 
tamento satisfech() rle f'llla; no se :dilatará 
la concesión dPl certificado para que el 
buque no esté pendien t~ del a a probación 
superior. Si la acumulación do la presión 
excede en un 10 por 100 á la de carga, 
an tes de dar certifieado informará á la 
Diroeeión General, acompa.flando un oro· 
q u i;;, si es preCiso, y seilalando ln resis· 

·¡ trncia <ln l u K ea lderas y S il presión de 
Ar t. 45. Cuando el in t;prctor haya de-¡· trnbnjo, y e o G~ ta ree ibir!i. ins trucciones. 

terminado· la pr<'s íón <b t rab:: jo, dot>e Los Armwlor··s, Capitanes y Maquinistas 
ver el peso con qun Re t•a r.::an la e;' :l lvu- 1 •·erdn si la8 ~ ·d !vulas de sl'gnridad se 
las •le ;:eguric!nd , y quo los pe;;;os y 'lHlC· 1 · m aut/Pnen en !menas condiciot~es. 
!les están eul.,')ado.:> do rnantwa que ni>·¡ A l' t. 47. Es, 1>•>r do contado, deber de 
lwy.a po;;;í bil idnd rb que sde\·anten ó do 

1
. lns Ca¡,i t¡HH'S y ~laq ni n is t.as do los bu· 

q ue pueda snbl r la p;·c:: iún . qu~·s YC'l', e!l lt)" i•l ie,·valos que median 
t'n~ro lo~ rcc:mncimio•lft os, si tanto las 

11Inelles de lus vcilv!tlas de S3:JHr irlar1. ¡ y;íJvulns rl.n :' •'·gu l'idad c.ui•iol'tas como 
Art. 46. El I nspHcf:or no ponrlrá difl- ¡ las de~·!·~lhit~rtan Y. el :·esto de las má~ui· 

cnltnd á la iil s ial::..e: i/nl de vál vu las do se · l n a~J, c.· ~'til.n al ccn•J,•.ntn. . 
gartdad car~;a<las por t:ll rosot·to. on vez j L as ;on,re!Jns hidn.iuliatg 11 ln~ ;wuelms de 
d o con ]WfiO m uerto s i se cumplen los ¡ ,lC'•mulr~ci1!n rln 1wrsián, Twu q1.1e hacer-
siguientes requisitos: · ·· lrts w n los mamlmdros «a.rl hoc». 

a). Que s e coloquen dos válvulas en 1 Art. 48. Al p1'<~8cnciar la pruo.ba .hi· 
cada c;: ldei'a; d!'Autca de las calderas y las de válvulas 

b). Que las vti lvuLs tongrrn la> dimen· 1 do s t>g11ridad por · t\Cumu!ad ón de pre· 
siones marearlas a nte~; r;ión, los l nspectorós u snrán Jos manóme· 

e). Que los ro~m:tes y v5lvulas eslún t1·os drl pru•'l>a dP pr. sión para oi objt:lto. 
cubüT!.Gs sin (lUD S•o e;¡~b;!rr.c:o P ; No se empleará manómetro que no tonga 

d). Que so p r·ovua e!. m,~Jio de impe· un :;d ón lleno do agua entre él y la cal-
dir que s i se r ompen los resor tes vuelen dera. 
l as válvulas; · Art. 49. Para mavor aclaración de lo 

e). Que la. recp;er~clv SUDOrficie de la prevenirlo en las instrucr.iones generales, 
v.Uvulu de segilrolclad esté cubierta y ce' los Inspectores obser varán ]o sig uiente, 
rrada· antes d t~ dar un certificado: 

f). 'Que haya un mccaaiflmo para le· o). Que estén quitados los bronces su· 
vantar las válvulas corno so exlH'<'Sa antes; p('rior ,•s de los soportes; 

g). Quo l a d imensión del acei·o de los b). El eje lo examinarán detenida· 
resortes sea Ia que do la fórmula siguien - mente, girándolo; 
te se deduce: · · e). Las cubiertas de los cilindros y 1011 

;¡ 1 -------- ------
\¡ s: D d 

. Nota; Esta fór mula, de carácter empí
rJco, es convoniPnte conservarla en su 
sistema de medidas. 

s.= Carga sobre los resortes en libras . 
D.~~Ditunetro del resor te (de centro á 

centro del alambre) en pulgadas. 
d.= El diámetro ó ladu del ala:nbre en 

pulgadas. 
c.--~s .ooo para acero cilíndrico. 
c.= 1L080 par a aeero de sección rectan· 

gular; 

anillos do empaquetado st~rán levantadas 
para examinar cilindro:; y pistones; 

tl). Las tapas de las válvulas de distri· 
bución de cor redera , so quitarán para 
examinar éstas, q ue también se desar·ma· 
rán, si se considera necesario; 

e). Las tapas de las bombas de aire y 
de circulación se levantarán para reco· 
nocer los émbolüi! y válvulas; · 

{). Se quitarán las tapas de todas las 
bombas de aliment11ción y de la sentina 
para examinar sus vá lvulas; 

g). Se desarmarán las vá lvulas do des· 
carga y gl'ifos de seguridad del J(in~ton 
para r econocerlos; 



; .... . , 

h). ·Se separará el eje ou!lndo se crea 
conveniento y "e rcoono.;-erá éste y el pro· 
puls0r. (Siempre q U'.:l esto sueeda, so. ':f>l· 
verá á reconocer cuando esté en su sltH· ); 

i). Se quitarán los puentes y parrilla.s 
para que se pueda efectuar el- reconoc1· 
miento de hornos y calderas con toda 
minuciosidad; · · 
; j). ·Todos los grifos y válvulas de •as 

calderas se desarmarán y examinarán; 
'Ctilitido un InspN·tor haya visto lama

quinaria de un b~tque n nevo en el t~ller 
antes de q'ue·se haya montado7y este $a· 
tisfeclic\ ·nó S'érá ·necesario. el desarme·r~
ferhio á bordo· en el pnmer rec0noc1· 
miento. ni por él ni por otro Inspector, á 
menos· que á ·'jüicio de éstos sea necesa· 
rio, después de haber efectuadoJas·prue· 
bas <le vapor. . 

. Vál~~~. de reten¡:ión i grifos. 
Instalación de ·la .atimen.tación,aJicional. 

Art. 50. Tod~s las calderas de buques 
viejos ó nuevos estárán provistos de vál· 
v:ulos de retenéión adecuadas entre ellas, 
y los tubos de alimentación Y: las calde· 
ras de todo buque de ·paS'aJeros nuevo, 
cualquiera que'seá la navegación que vo· 
riftque, ten(!rán i!lstalad~, separ.a<;~amen· 
te ·aparatos de ahmentacwn ad1c~on~les 
no·comu·nieado!! oon la tubería pnn(llpal 
de alimen.tación y sus válvulas. · 

Es recQmend-able que la ,&aja de .vá.lvu· 
las de retención:,- principal do cada .• cal· 
dera, esté separada de la de alimentaciQn 
auxiliar, y que se coloque un .grifo ·de 

· ·detención ó válvula dfl comunicación en 
cada caja ó ent1·e ésta ~ la cald~lJ'a, de 
modo que ésta se pueda m.~omumea1:, y 
cada una- de las v.i lvnlas de comunv a· 
ción st~ puedan recüno~or mientras fuJJ· 
ciona la otra nlimentación. 

Esta prevención , se ¿~plicará á los bu . 
ques ·viejos al m1.dltar <:alderas n~1eva,;: 

El Inspector AlisuadB'á d ·• la prAcuca 
de snrvir,!e de la mitoma bom)Jrt para las 
sentinas y para la alimeutacióu .de las 
calderas. 

Grifos, vdlvulas y tubos 
que descargan iil costa ;7o. 

Art~ 51. Todas las ~d~isiones y di•S· 
, earga .. en el ion~ o ó ()q~tado¡; ;QH uq .. ~u· 
quo, cerca ó baJo -la .linea d~. flot.a<elon, 

· · cxcopci6n .hecha de . los desaguel(l de loa 
·; , escusados,imbor.llal~s ylavato_rio~ Y. \U· 

bos do retrete, tendrán llaves o ~aLvu~as 
entro los tuboB •Y el costado :dol buqge ó 
los !ondo8; dic.hos gri!oR ó válvptas m1ta· 
:rán unidatt.aLforro del .bQqus de mudo 
que se puedan abrir y Ctlrrar !ácUment•l 
en cualquier momento, y la~ llaves, vál · · 
. vulas y tubería deben ser s1empre acce· 
~w~ . 

· . Las llaves ó vályulas que estén á dis· 
:· tucia eX•)epcional de las planchas del 

buque, esto es, cuando los ~uellos son 
mayor~s de lo que es neces~r!o par31 ha· 
cer la ]unta, no serán adm1s1bles sm a~" 
torización especialfsima, y siempre baJo 
la condición de quo sean de bronce. Y 
bien asegurados. • 

Eu el caso de buques quo ya han ob:e· 
nido el certificado pura conducir pas!lJO· 
ros, es de d~· sear quo las llaves y _válvu
las ref,.ridas ant(•s estén dispues.t¡¡s de 
modo que so puedan abrir y cerrar fácil
mente á mano, y quo, tanto ell11s como 

•. toda la longitud de los tubos, sean acoe· 
si bies siempre. · 

Sin embargo, en los buques en que 
haya alguna dificultad en obtener todo 

\ esto, se podrá dispensar(:' estr~ctu cum· 
pEmiento de lo ~tabl(lCJdo, s1 despué3 
(le inspeccion11dos se convence el Inspec 
tor.P.e la .efica.ch1 de la instalación ~ ~ifi· 
cultad de ajustarse á lo aquí preveDldo. 

'\:~> . . . 
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·Guarrlns ó da(los en loR gri{'IS rle pu.rga. 

A rt. 52. Con objeto de imp,'dir acci• 
· dentes á las calderas si se quedasnn 

abiertos los grifc.1s do extracción después 
que·han sido vaciadas, y para evitar que 
el agua , se introduzca en el buque ·pDr 

. los-grifos que se han dejado abiertos, to· 
dos los de extracción y las comunicacio· 
nes con el mar bajo las planchas ó fuera 

: de la vista, deben tenqt· una guarda · ~q
' bro 1'1 prensa ·ctel mácll.o con las marca:"~ 
· ó señales que indiquen la dirección' d~ 

abrir y Ct~rra1·, y tiiiá Ua ve con cuña 'o 
chaveta, de manera. que la llave no ' se ·· 
pueda !:'acar si ol grifo no está cerrado. 

· Cuando los grifos están á la vista no se 
necesitan las guardas, . si~rripre que es.tén 
las marcas correspondiontes·y las llaves 
fijas con pasador al macho. 

Las llaves no deben estar demasiado 
' apreta<l!l!:' á la cat:.eza ilel miÍcho. 

La llave debe estar sobre la plataforttta. 
T11bo~ de circt,lacMn. 

Art. 53. CuAndo los tubos están dis· 
puestos de, mo?o que el' agu~ ~e las' Ca1· 
deras pueda Cll'CP,Iar·por mecho del (1on· 
key, ·so obseryarán ·idénticas precau· 
ciones. · 

Eo los tubas de circulación y prefl.rien· 
do que sea cerca del donkey, se instalará 
un grifo provisto de chaveta y guarda, 
cuyo mango sobresalga por encima del 
tecle. 

Vdlvuhs de retención en tos t-ubos. 
Art. 54. Siempre que los tubos estén 

empll:zado:-i ó dii:lpues_tos de suertt> que at 
dc>jar uH grifo ó válv~t!a abinrta pued,ael . 
agua corrAr dei ,!Dar o de la caldera a. !a 
8fllllina t1mdrá úna válvula dtl retencPn 
provl:"t~ de un j;ozne .atornillado, por 
medio del cual se pueda colocar la vál· 
vuta en su sitio cuando sea preciso; la 
sola excepción" dé esto será ei gr~fo ~o 
cenizas q u o debe tener una Ha ve o val· 
vula en el cos:tJJdó del buquB y quedar 
por encima de llis planchas de la cáinara . 
de cald~ras. 

El tubo d~ e:x;hg,u8taci6n del donkey 
no debe ·ir al costado. 

Art. 55. El tubo do exhuustación del 
donkey no debe fr al costado sino A. cu· 
bi.eha: 'ó al tubo principal de exhausta· 
ción. En todo caso .tenlirá tm grifo üe 
purga, 

' D~agües de tos •scmados y tubos 
de los imbornales. 

Art. 56. Los de:-iagües de los escusa· 
do&, imbornales., Iaxatorjos y tubo~ .de 
Lm~ urinarios que están bajo la cub1erta 
alta, deberán tener un codillo 4e bum~ 

. metal resistente, que no sea de hierro m 
de plomo; si fuese de pl?mo el tubo que 

. comunique con esto cod11lo tendrá la cur· 
vatura :rwcesaria para que no le afedo 
su expansión ni el trabajo del buque. 

Los tubos, sea cualquiera el material 
do que se construyan, nunca se coloca 
rán en línea rec.~ entro Jc.s orificios del 
'costado y sus comunicaciones con la cu· 
bierta, retretes ú otras instalaciones. 

Los tubos y válvulas se aislarán del 
cai'gamento por m~dio d.e ·cajetines sóli· 
dos de madera ó' h1err0. 

Dimet~sion~s del eje. 

Art. 57. Las dimensióües de los ejes 
principalt'S, del túnel y de l~~ p~opulso
res de hé 'icJo ó ru<\das, deheran aJW>tarse 
en lo que á su diárnetro.~e re~cre, á .1~~ 
reglas para la construcc10n. é mstalacwn 
de 1as_. ll1áquinn~ y .calderas publicadas 
por Ia Direccíón GetJ.óral. 
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DESTILADORES PARA OB'fENER . 
¡\GUA POTABLE 

Cómo 116 deben rer:tllWCer 
y qué condiciones deben llenar. 

Art. 58. Los ap~ratos de ~estila:r, de 
los bpques d~ J!,a~aJ_er~~ 6 e211~rantes se 
jlesarmarán' una ve~ cadt,l ano o con más 
fre'euencia si el th8pector Jo ésUma ne· 
cesario, y hs tu\Jos ó ~spiral~Js se proba" 
rán con cat·ga doble d1~ Ji! de las vi\lvu· 
las <'le segúridad de lo!i mismos, debien.· 
doü P'T•Vistos dn ó:<tas. oon .el dot1le tlfl 
la máxin1R presión de trabaJO de la <>al· 
dera con cuyo vapor funciona el ápa
rato. · 

'Se exáminnrá1• triihucioiuünente IJ'Ia· 
quin~ria y cálder~~· .. . . . • . · 
De~pués qüe se arme el destilador, se 

hará la prueba de la cantidad y calidad 
del agua que sumhHstrii. , .. . 
. El agua débil ser fresca; pura: y estar: en 
condiciones de beberse inmediatamente 
do salir dE'l ftl tro. . 

No se admitir~ ílparilto destilato'rio si no 
e8tá 1wovisto de 'flftro de ta'tn'S:M adecua· 
do qué cont,!'_Dg!l c~~;:r_bón ~ni~~l. • ... ·, 

Este carhon se sacad, hmpiará o reem· 
plazllrá en cadii recoh~,i#iieu~i). . . . 

El Inspe~\or ()~~~ (}etciorarse de la ap· 
titud dfll ,encilfgl.ldo de~ ~para~9·. . 

El vapor para el funcloilamtento 4e 
estos aparató8 fió fíe debe íoinar dé las 
calderas principales. ' 

No debe permitirllO que e~tre el desti· 
la<Jor, vapor de. exhau$tación si en los 
tubos de vapor 6 elci indro de la bomba 
puecie ti:'ner lugur 1!! introducción de lu· 
bf1cíin té's. . . 

La calrlera: del aparato no se debe J.Ie· 
nar ó atin'lentár CO i) agua dtl los condli\n• 
sadotf>s de supm·ftcie do las . mliquinas 
prin(·ipales y no debe tener grifos, etce· 
t't:ra, que permitan la introducción de 
sebo ó actlitc. 

La presimcia del cinc en (lichas calde· 
ras también es perniciosa y lus Insp~cto· 
res no l'a autorizarán. 

Cuando el agua va do la bomba al des· 
ti!lúlór, éste tertdrá una válvu.Ia r)e escapé 
eficaz, cuya carga: no sea fáCil alterar, y 
si el cbildensádor del ápárá tó 6 el rAfri· 
gerador y ttl'tró nó ~op propios para 
aguantarla p,re,sión de la clildeta, debe 
coloeátse una válvula de seguridad efi· 
raz qUe no puedá ser fácilmente so~re· 
c~rgada, entro el tubo de vapor y el ápa· 
rdtó: 
La. b(J"~~a.. par~ . e~ fl~.stilc,dfJr debe (JStar 

dispt,úta lJára usar~ e como de cot,if'a·. 
incend.-os. . . . . • 
Art. 59. Se r~:~comienda que la máqUI· 

na auxiliar ó do11ke11 para llevar el agua 
al destilador esté. dispuesta parll que P,Ue· 
da apagar un inctmdio. Con este obJeto 
estará provista de una manguera de cue· 
ro con repartidor. 

Pertrechos qt4e hny que llevar 
COil los destiladores. 

Art. 60. La siguiente relación indica 
las hf'rramieutas y efectos que debe ha· 
bar á bordo para los apar,ttos destila· 
dorfs: 

Un juego de herramic>ntas. 
Un rascador limpiador de incrusta· 

ciones. 
Una llave de tuerca para las puirtas de 

la caldrra. 
Un juego de parrillas adecuado á la 

cal rlt<ra. 
Una lima li!>a bastardarl.e 14 pulgadas. · 
Una lim!! med.ia caña de 14 pulg:Jtdas. 
Una lima cilíndrica rle 10 pulgadas. 
Ti·es mangos de lima. 
Dos oort:~frfos de mano. 
Uu martillo. 
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l'n p11rde tenezaE~, . Un bidt·6me•ro. . dal'l la!l personas qn.e van á bordo; bien 
Un ·~oJt1:~_4.· ~o:f ~é~··ttr. ie~r o~ · ~ ~ :: ~l".r~s 'tt{~?os de cuidara por t ~ada una que enteudido qun á cada personA adQlta (] 
lliez li bf¡.tá d~ ,si)J:d'adúrá. l lloye. Ql .huqu,,, . . . . q••e oeupe lugar como tttl, le corrPspon· 
:pus JibNlS d~ pr~ rílb.ia. . . . , . ' Crnn tii•au·t~~ df-1 hielTO cabézas de ros- derá (-l_n d il ihnno una capacidad cúbica 

t~~\~~~h~~~~~.~~:Irikeí¡¡~' ge · gorn~ para t :_~. : -.· i.)¿~:~_ .. V!._ .. tt. {!;:~; ; lt~. :~~ .. a~~ .. Hs·.:_· ·· ,1. ~. bí·oonc. e eurti · dt>t~2i:i:~~ cuando mP.nos de Jos botee 
lo~:~ tubos de nivel. . .. , ' 1.' • • .· . • " "'; dÓI'I; to.rn·~ad<;s 'y ajustadoí!. · . , . · ·bajo pe.,cantt~H, pertew•cerán .á Ja .clasE 

· · 'fr~í'ri't'a1pilbí~~·\· · ttiet't":dil ' súrtidos~ .·· ;~< 9.\:Q•JUt)nta p!fl"no~ y ~nercas de bie'l'l'O primera 6 clase sej.{undli, y la otra n~itad 
Un' Hi\!tá~(j i áf.lf:~á.fstt'~o4JMr ' ' J>.tíf~. ·~1 surtfdo;;, torneados y aJustacl<•s. · que<lürá it .,leución del arpt!lli9r, p:ildi.en· 

l(.lOnkey, . . . n! < '·">~ '· '·'1" ·,¡ . ,, ' '· . , • , · .·~. . CiiiCU(lnta tatill$ de· condensador. ' do ser rle la tercera ó cuarta; clase, no pa· 
. Ciit'ca'Jií>r'as:ne m~o1la ·:'' ,, C,' ; · , , . ,, ' · '::; ~i~$:·1,úegR,s, d!l'':~m'J)aq l,l'etadU:ras par!( san do dfl dos lo~ de est~ Última. . . . 

Cl•0Ds}.·~z ; .. ~~f?tíit.c~~-;ul~~J!,~~;~'~.--',~~:.'·~.·e. '~~~-; f.M._, _.~ Ili!U.:: ' tUbos del MtHlensj¡,d~r~ .. .. . , · Si l~s bot~s1 c<11lgbaldos bajo pescflan!estde 
• . ..¡. , Q. '~\~llf! .de f'l~toué CRu!l t.amañ<~, ·~CUery.O . <!Oo: R . ;~ ~ .IJ.O son .. SU . Cl~O es 

lla~~r g~)~. A~ _,,l? ~!tp <(;~<Fr 't$t¡~j~~JJ~~~>'Y ~lr-'~ª: : :<l~9~¡, páru· .. Ias. YtUvnla.t~ de _t,~- r:~;:na~-~~~::(~r :f<t~~r~~,la:g!~r:~sn:~~t~: 
IYú~ gnlorii':li'.t~· a~,:;¡¡;.v¡iií:<l · ¡ ~;irN\ci'iiji1f ' ,' ~ti Jtt.eg odf' ;tubo(; rtt :nlvét · . ·. · it:i~l;•/nf'rg~hl€s, bien da ma.det>a; metáli· 
yarJ?·!~Jinj}~af·_ ~'!!.'!!!íf~!,J,l \l'. 1:: ;q-rf, .,, ~~;~g!!r ._ '' P.I~r- pqr,. e,I Í:'rjtn •l,é~ :úúJ. U,.~ro tot~ l de pá- , c;;s_ ó ¡le utr11P1 clus<_!s (ya s_,!a bajo p.es,:an· 

el t'U.t~~ t!4s r~•.C'Js <~ l~atl.d,l(!!l ~ ri!>p~ .;,, .. , . .,. rnlh:.~s 'e;hlnA c:d d .!lras. ··· · . ·.· . ··· · tes ó en otra fo rmu) ó -bien balsas salva· 

q lJI1aJ~n:?, •Jt; .we,t~l , JW:a ~~ei te,A~ . ;~á; :·? 'tíifls'pfaéas' ! l i~ lii.ertu _¡,;urHda!i. · · vitlas. . ' 
u1u · · · ·. · · -- · ·· · · · · y·r·s A'is 'bni'rii!l (1#, hi<.'•r•'o snrti rlas. · ·· · · Uno (}(~ eo1tos botes pmlrá ser lancha:do 
Uri~ - ~l~ti?;'ll · · If"~á ilé~ilé;: · ::·' : ., '' ''' ·' ·:· Un juego t:ompklto •le ter· rajas con (l.iJ.. Yapor,b~tn <m te~ di. 10 que en este ca :lo s.e 

oo&ª1::~;~~t;:!:}:~J;!#~~;-~.~~·~~:; - ' P.~ ta ~~ ~~i~;~~:;; .. ·.~;~~~-·~~~-~·-··~~~--- 1~-··:~·\- ·- ·~EJE:~;~tfo?:cu~a:~~~~<!!~~~~-i 
<iuatrv t>.roqa.S ~urti<fal4." · . .... ·. , .. '. :' · . Uqt¡orno de ajustador. ··, L{JS botós ó , b:tlsas :salvavidas adicio· 
Unjüe' o'a'({ díüfds''" 5ili chdá':: ara~ro~ . . 'Liilguetes de r.Qe!}a, de J3SC8peí y tala- niHes debérlílt tener. eúanoo meDOS, t21 

p&l'DOti. g ''·"''·'f;· •. · ~ : ,,,Jl ,,,. ;,-,1? , r;.c}~" q~,:s_ó l¡r,o~ns adoouadas. ea¡>IWidad rtalo•rga Qlle-.. en.tr.e ~Uos, ,y las 
Dos salioómetr.os de:cri.stal.;;,c, ~fu..:m11rtll1o de cobreó metal. que porljl tabla han de u- ba)o¡pHilcantos, 
Un tJ,í!~,;ónj~ff<?tY · Z:.t~J:;~piqu~. ,,, / ~- - J.,¡'\8 ~nL'>tffiJflF!Óll[)llrejos - necesarios ps ra . eompl~terr el7~ por 1!10: ó elqO por.iOO 
V1,1a JYrv;e,;1pg~a ... , , ;~ ·;o , ,,,, ... ,j'. ... , • . levant,ar peso~. . .·· . ~ -~-.-tta.·.s. .¡1e. _ t_. ~~ ._ .. ~apa. · c· .Ida d. c. ~btca m.arcad .. ll··· en Un farol' pa~a el M~-J1.hiist11 .. · ·.-, , .. 'J)0 ,,8 Jimn~ sn.rtidas :con ·sus mangos · lá tllrl:et·a columna de• la t:Jbla referida, 
Y todo lo rlemás1 q~'íl ~ i:Íl1cio 'uel tus· corr1,spo.1dientes.. . . · . . $~ún sen.-J buque, de ó.OOO toneladas de 

pe·r. :.oi reqúiei·a ·ra· pat~nib 'del ~~~#l¡W'qr, · '.; pn juogJ' de punz()ilf::s ó expandid ores arqu,o total j miiyor ó menor de este ·to· 
ycalq~ra •. ; , : ,,,.-·· .:: 1- , ;~ : · Jru••'J' ,1._,,.,,,:, ,.. :, ... :; de.·tubos. . . · ·' iJelajP;respAOtivamen~ • . . · . : · · 
Recoíwctmi~n~o · ~lel m~ttMI'Idl'ldn·e.frJrlo g . ,,Un ju~~;o de' .re8qrtes para cada válvula · .. ·.;rPea~~ l~to~11r::,ct~! . ~~!4P~;~~AncaJ~~~ 

ra¡¡\f.~· q~Jifí#ül'ffidtluinaS" '1fC()la6raN dé .seguridad. .... · , 
hatri:UHI6vcít' ld1! fJiUJUeá:i'. '!·· , ¡. ,,.,, ,.,"' Un gato ó cric.··: . . o; 283m' t.\e capaoidad interior e1_1 :Jos bo· 

• ._ •. 1 •• , .,., .·"· ·' · · .·· ' Unjue)!;odehe .• "r<UDientasdem§quwa, tB~:~ · siendiJ,porlotanto, 0,034m•-lacan· 
Art. 61. El material 'de ~es.p¡lto y J.ie· convenientt>s par;t ¡gu '!\ervici.o, incluyen·· tid~<l de caj11 de aire asignable por per· 

puest~ qu"' p_a}:~ ~IOáq~fl!r · Y;~ca(déras de· do ma.rtillos, taj1H \t•ras y cmceles para son a. . · 
ben qt;v~r~~. ; :f?~q;t~e~ .. ~e,¡v,a,eQ!:, . exigi,rá torno y .forjl'l¡ sol r! 11nor y soldadura. de · .. To1fos 11it ;s bt:fes adicionales 6 balsas 
tamtnen el oportuno reconociüiif.lntO. , de h_ifllrro; planchas,de 1 't'ltaño Y. cobrt>; eme, irán culoc1.\dos PIIJ forma de ser echados al 
su e~tl,l<,W. iJ~, ,v.f4ll ·· , ~P ~s .l¡tlil3,JlJ.'~s . : fec,hits ácido muriático. ú ot.~, o oqmvalente, et~.; agu» p.conta y fá;,ilmonte. 
quo el i,ti ~a.JQ.P<]:J1:\n,a, ;y Já e~iSt(:lltCil!. de b). Los buques d t>iNina<los á la nave· Los b'lques ,:e es~a clase llevarán, cuan· 
e,;e matt:lríar }ue han · de lfevar lós bu" gación d,H cabotaje esú trán obligados á ·d() men•JS, trua bovn .llalvavidas por cada 
ques, esJ~ . qqe ~ .cppHnua.;:J9n: so seilata: llevar. como matt!rial de ;•espeto, los efec· bote col~ado baj.) pe,.'lautes Y un cintu· 

o). L,os l;luqm:l~ .4e. val:)'ó( ,qyA J:¡.ag.an tQR siguí~'ntes: . · · r-ón ó . cbalooo sstlvavid>! por cada . per· 
nave~!\éióJ)\de ·i}ltti,ra ó. ,ir~~>; ~~\>.;> té!j~, '.Medio juPgo de to:rnillot : y tuercas para son a. . 
q.ue4a~ -Hlill.t'flclP~ á U~y.a,r á ,b?rd())aa }Gr•.cojinetc-s. · · A ningún buque de esta clase se le exi· 
Sli.(Ulent,!;)~_ pleza~ _ ~e. ;re~¡>.~lo ,Y. . ; :reP,U~!:Ifo~ ·Un juego de válvulas pa."; '1 cada bomba gi rá que llt'V~l más botes 6 ba.lsas de las 
.Los 1,1Jll~~l~t~_la.~;t;~ .. ,q'U~ • .llQ, .1:\~ ,p)JW~,.~ ,Jf> d~ . al!mtllltllciól} .. ,sl svn de L ·aucho, ó me· !!Uficient>Js eo11 arreglo á lo d1cho, para 
;marcado á conbnuactqo,~e,r.::¡.n ~O!lJet~dos d.Jo 81 son motálicoÉi; acomodar 'á lltzantas personas vayan á 
:á la apr().b,ll(l~ón ,del~ ,D,~Xec<iióp ' Gen'~iiF . Un juego de válvulas por .cada bomba bordo; 
<de NaV~E!fil~~ó,n Y. P.esc,a1 , , .T· ,. : , de.st.>ntina. . b). Buques que cQnduzcan pa~ajeros 

~ste Wl,l.~er•!'J.•rá\:Q,!)CII,\lO ,,eit forma y :Diezpor ci1=1nto de parrillas·. en navegacionetJ tie gran cabotaje. 
dlu{l,·a.r .<;t1u.e . fa~bte e1 ~so f>a~a . que e~t!\ ' Un puent•)anterior y otropo~J. terior por Para osta ·clnsé·de buques regirán idén· 

esnna< o: cada s~>is hornos. · ticas dit!posicione.'i! que para la clase an· 
Un PN de cojinetes de las .. barras de Un jul:'go compl~to de tubog .de nivel. terior; 

cone:non. . . . . Los efectos de repuesto señala Q'os para e). Buques de v.'lpor qul:l conduzcan 
Un érr¡,~oloí .de '1!- , bQI}li>;(~sjliro Y: vás· los ele altura en menor cantic..'r. d, con pasajeros en navf.lgadón de cabotaje .. 

tago con gu a. ·.· · .·.· arreglo a l viaje. Det>erlín llevar los botes que la tabla 
Uq émholo de la bomba de circulación CAPITULO V exige bajo pesc11ntes. · 

y vás tago. . . . · · • . . . ' · · El Capitán ó Armador que pretendiese 
Unll cb,apE>leta. de la d,erocarga de Jabom· Material d~ Sfllvamento qu~ rl~ben ll~v. 'Jt · los no llevarlos, habr1í de acreditar que en 

ba do!lire;asiento. y guárda de la mísma. '· liuqut-s; wmliciont.s q~ deb~ t~ner 11 , '~'t 'CO· los que Jltwa puoden aeomodarse á ra· 
UoJuPgo comp.leto de válvubs de ca u· tJocimiimtu del mis-nío. zón de la capacidad cúbica que pOI' per· 

eh'> parti -- lns bombns de aire. · \ Art. 62. El número y cl11se de bol '&.1 son a se asignó á todas !as que á bordo 
Una ehapeleta de la descarga de la que deben llevar los buques varía segú 11. con•lut~e. 

bomb!;i de circula~?ión, asiento y guarda. la in•~ u~tria á que se rledi11a y navegación · Lo!'! botes se~•án en su mitad, cuando 
. Un Jue¡;o CQ,~pleto <1e v:ál vul!t!l de can· . que verlftn¡.¡, e .... to es, ~e1,rún so dédiquA al a mt>no~, de las clast'S priutera Y segunda, 

cho para tas bqml!as d t' circpladón. transporte de pai'Sjt ~ros, á la conducción ~ y la otra mitad á elección ti•1l Armador, 
.Pos f!C~.!!oS y ~!lQrca.s <}él sqporte del oo carga, y dentro de esto, á la II!JV(•ga· . :._"ludiendo ser de la tercera ó cuarta clase 

eJe de Clfl'Jl\!flal. . . ción de altura, gran ca~otaje 6 cabota-je. g;1empre que no pasen de 1os los de esta 
Dos ,perno.s y tuercas de la barra de co· · o.). Buques qu8 condllcen paAajeros y t \Vi m a. .. · 

nexión. ·· · · · . . · ·.· .· . . . emigrantes en navegaeión de altura: b'i loi-; bl>tes colocad ni'! bajo pescante no 
Dos pernos y tuercas del vástago del J?ebe~_án llevar colgados b ajo peseanto, r01 1L'~''fi la capacidad suficiente para el 

émbolo. ' · · · · · ' · y hstos para echarlos al agua, el número aeo.'n odo d~ tndas las pt.>rsonas que van 
OclJ.o pflrllf>.S ¡ .. tuercas . de la conexi6n de botes que fija la tabla que después se á bo:.:~ · o, habr.í que 11gregar otros botes 

del eJe e.xterJor de .la lt~heé. ' ·· . inserta, equipados y pertrechados como de ¡Jlal1era , metálico!!, plegables 6 · de 
Un jql,l~~f .sJ.e J .;esortes .d,e é¡pbolo con· se dir~, y de la ferma y naturaleza que otras efa 'lHS, ó· bancos flotante~ do la cu-

vcni,mto pára ks· misrnc·'s. · · · previf>nen las r •·glns que en el !iiguitmte bierta, de f• •.rms que m~.tre todos puedan 
•r,·e;,; j m·gos . de vá.l,r; <h O' y nsL ntm' 'ílo ari-Ít} ll lo ;¡A í'"',;.,fi :>~ n. acumtHfar .t> q:n· ·!la t••tal;<fnd. 

t..flll f' h"• ·'' l.J~D·I ¡:: j st't·', ::!;; ! •¡, •:; .. , ¡ ,¡, ¡·á lll$ ' Lo .•S Oa¡>itau :·s y ¡\ rma-lore>& QllP pre ·' E~ aph('.:IJJ/..6 ~~ esw ~aso la capacidad 
bomhng de l; \im~\n ti : <:ir. ::. . · ' tea ·' :HI llovllr mt•nnr núm•T·• ;t, , bot.P!:I a~iana • i ll á ia .ll llJll d~:~ a1re pal·a ca<la per· 

'l'w~s · j ~· ··gos •. •·· . :;; · . .. ,: .·: ~ · : , ; ;,; d" b1)jl) pe~c~wt11S de tos qtw Ja t,,blii m , ,.~,: ,,, sona. 
caucho, o uno s1 son de metal, para las . ~ deberán aereditar quo·lüs que llevan col- ~ Los buqutJs' de esta clase no han de Jle• 
bombas de ¡¡entina. lJ gados son suficientes pa:r11 acon10dar to· J var menos de .:~~.,~s boyas salvavidas. 



.~ : :~-~-~ ~- \ .:.. ·, ~-- e·· ~ . . t ·:J ~. : - ~ ~ -·~ .. _, ;- .. . _., .. : ;-"eh :·, i ·: · ; · ~ 
U<l\mr:tn .· un cint11rón. ó eh afee o saLv-a· ' ' rHs t~ ex:~eriqi'!-JS<lJl,e ,re~¡tttt;J E)D• cpnjutJto 

vi<iaspoJ1¡,t;rsbna. •: , , . : · :. ·<· , , el m1smo pooer ~.scens¡ona.~ . ppr,a .l¡'f:\e¡.r,IJ, 
· No• sárles e11:igirá m·ás m:aterial de bo· radadlotnbilidad q.ue ~e exigé -á los ~o-

tes ;rsalvamentu qun. el ucc'Qiil:a1"to ~ pa~a tes de la cla~eprime1:a,., . . . , 
atlOi:n<J~la!l' ' á la ·totalidad del pasaj1c1 "Y' do·• ; •l.a mitad 1 cuand(.) .. menos ¡:le. aque~loá · 
ia_CiÓJ?) "' r /:' •' ." ·; · :!¡~ ; "'t•T, :· ' ¡ aparatos han d~. i.Ni,tb:n~ados >a~ ~xter~(,)r · ' 

d); ~fluque11 P,a "'apoF que hagan nave·; '· de.l.;!:mte . . ... , . . " ·' ,. . · ..• ¡ • , , , . , • 1 
g~ro .. i6 .• _ ~ . de. }a.ltu .• '~ . íy ___ ' se. ·_doo. fqu en. ~ld'tr . . 1\.Ils·;_• •. ¡ ·.cu·a· n. d·. _o -_~ __ .e· , ho.···._·.·j.e.$ .. .. m •...•. e. _.*_ .·.l\_._ ~_ ~ .... c_. _o. ~- -._·~. _e_ ,_ f. r ___ ,a __ .;te.··. . ~~- 1 porté .de,-carga,SJn ·,e(}ndumr pasa) eros;· . 1 ¡ tendr&pr~.~;m;te,;fo . aJJt~ ~Cl\(), . :,. ,. Y·; 

L(·~ hott~s qn~ corrospondeí! -é't~sta. cla· • 1 ; ¡fllel106J:a c~~so;.~l.QS botes qe ;~t~ .cl~se 
se <hJ;D!UquéBt Mllán "MI ··•llll< m:unero ,tales [ seran sal vav1d¡\~ per.fectameD¡te !:)Q,JiUJ~.r\Jll-; · 
que>pbodan· ac~odu-·á li0duda.e ·pe11il()• ' ¡ QQ!>.d!'~tm.ad.era,o..¡;n(ltlil •. ¡ ' ·' ' : ¡' r ¡' 

n~~~~~!t~1~-.~~ai~·;~~~~íi1~~ ; -~~ : 1 e~~~~~a:~!:i!~e~s :~~~Yffr!á~~e;~~· . 
de; • . oolgai'los ~n nna¡~da· qeb&l14!W" i; lamente y eJJ.Jormll @e q:qe) >\1. WieieJáeia 1 
de· ~la¡ prim.&l\&· Ó(. seg.UI!da . fJIIlse~yten el ;j l!éa ,la ·mitlld deJa :~signllda á.)os 4fl ·los :, 
otro· costado, dehta ·ó ·deda t&roera. , l , d botes de las chiséspri~ray seg'undá. ... ¡ 

Llevarán <'UandQ.menos !'leis boyas -SAl· ' j Cuarta ~lose.- Los boúJÉl dtl)~sta • clase ': 
vavidasiyUD.iein.tq.r-ón .. Óichal-eco¡pqr oada ; j serán de buena c9ns'trucoióJ,i .. de madera - ~ 

:::~!i:~E~:~f~c:~~~~~f; f j ~;::;:1~é :~~WI:ro ele b~~~ y cnpaciiladea; - ~, 
pasajeros. . . . . .. , , ,, .. ;; , . : · · "'• ~< 

Esta_ elase de buques cleberán Jíevar .· Nñmera E!! '2 ' cie -, -¡o:;~~ lli ~ 
unbote· :6 ·botesdelaa,clases,pl'hneva.y ; ' · bo!a• ~~ra-ª ¡ 
a:-•gundat deeap•eidadsnftoieBtl:}parato· t . . . ''ajo . !1- ~.., 
dasln pe~ohas que. :eom.po,:tgan ¡>U do· ! .. P~~~· .S·.:: -~ tl 
tacl6n ''Y 'además un.. Lote. de. la ()lase : 1 • , ,, .. .. ... ·. .· • . · .· · 

Hnhr:\n ,¡" eRt~~ ~P.~P~e~tst~~p~¡:a .d!!s· 
pr•.•nder l ~>s h?~~~. r.áJ,WJ-ª y · fa~.t}mente do 
lo" m~>tones o l:;ll\1Ul'l(li~lt•f! . bJl]i!i d11. lps 
upal'•').OH, J)e~l'ti ha · d# !J•~Ye;r~it;,H~ ,QUe . DO 

~~ftP !H~/H~rl? 't~j~~~~~~~·c,ljl¡di,tHlHH~<?, áuk_ ,_ 
tn¡:t leo .v sunu 1o.<1neo. '"''ir- , , . d . · ·. 

Lo¡¡ l;>ot~ . cotocactos .. bafo. t.~' ~~~.rit~.han 
q¡, 11 v~r , " · llr id·l·'~'~os7'" t '' ~ >~~r r" tc~~\ .... . ~ltl. H 1',:t''"' .-:.r!W~ -· ---~ 1 .... 
ts us para presth,-serVlCto. · · • '":'?' '. 

Los {Jf'scan ~~*.'' P!li~ Ae .~r ... }'~(Hst~JM~ y 
~~~- ,CQ}lV~tep.,,ep>.,~Me. rPI?IJ.CJ.lpos J?¡ll'a 
que'1t'ls bott'i:1 pné'd'tin: l"e~irár hiicla ·r~·a. 
co~ facilidad. . · . ·. .... : .· .. · , · 

Las trincas de lOF; botes ~Jos 'pescantes 
<).eb¡,rán estar suftci'ent~ql.~>Qt,C(; ~~P:fll.'.ll\las: 
d~ los extremos .de.aq!tel.Íps. J?!lrq.,',aRt;~gU
rar el fácil aclatandent9; . .lqs ·.calzos, ,han 
de estar dispuestos en.fm;ma <1~1 ab'iifirRe· 
fáeilmeni~¡ Ifí totalidad del aparejó .d& 
iza" (K parejo, cuar.~ernale¡¡yargvlla,s) Jia 
de . s~r .~.~ .. spft:?,ie9,~~, r~sll!~e¡;¡pfa; , l~s tl[as 
han de ser largas para que -el bote Uegueo 
al agua s_i:n peHgro al arria~lo .~~f..rido:.el 
buquwah]ad<? ~9r.oq_m}?le~o< • .· · : ,, .. 
· )gtllll, .co~dlCl!)D l,ia.tl ti e teMr los cabos 
salviívída-¡{delos pesOátites. '· · •\ · · ) 

' .. PERTRBéJios'nE nOiÚlÓTÍC8 
Art. 66. -C'ori'bbj'et(, de q\té 'Vity!}it P$'-

cu=~ b·~te~ ci'~b:;r¡~ Ir c-~~~~lld9s . (sie~- i Í · De.lO.OO() :en adelanta • . .• : 
pre que eea .po&Jble atend-wndo a 11:1 st~gJ.+· l " 9.000 en ídem .... , •••.• . 
ridaddel·baqueen .I~ . mflll) .bajo pes~aJI.· ¡ -:1~ .¡aJíftt) .. ymenQs de .9.QOO . 

fectamente ~q~ipll.dos¡ ·~levarán; ~s,bó'tlls 
· loH eft'etos sigi:iiMtes: .. . ·• ·, . ; . · '-·, ;· l El juego !com~íetbde ronioS,y d·os:más: 

tes con apare]oslldecuad()l!.pllfa,eob.ados 1.1 ¡ -. 8.000 y íd••m dé 8.500 .. · 
prontamente. al agua; los q.ue llsfno va· d , ,~ n7•75Q:y fdem.<le S,OOO . . 
y_an estar~n (ln forma de. J:l~d.er ~charl.Qs ; ¡ l> 7.500 y ídem 'de '7.250 .. 
al a~ua con la .mayor faeihdad· que ,s~;~a ,¡ ,. 7.250 y fd· ·m de 7.501!., 
posible. ·• ·. ·· • · . • -~ . ,. . í -, , , :7 .Ol\Q y ídem, de 7 .250 . . 

Deberan llevar un cmtm:oq o .chaleco ¡ ,» 6.71)0 y ídem de. .'t.OO();. 
salvavidas p~r cada persona. . • . 'l » 6.500 y fdem ,de 6.75•)~ . 

Este mater1el de botes puede . varwrse ·. · " 6.250 y ídem de 6.5,00~ : 
discrecionalmente en atención al peque- '¡ ,. 6.000 y ídem:de 6.250 .. 
I!o tamaño del buque¡ si (•sta circunstan· •j » 5 .. 750 y ídem.de 6.óoo. 
da coneurre; • '¡ » (í.500 y ídem. de (í.75Q.', 
fk Vaoores de carga y cabotaje que \ ,. 5.250 y ídfm de 5.500 .• 

no llevan · pasaj.ero.s. • . ¡ » · .4.750 y .ídem de 5.000. · 
Estos•buqJp·s del1erá.n .lltwar en Ambos ; ,; 5.ÓUO y itlem d~5.250. 

costados y colocados, baJO pe_scan1es tan· -. . • 4.i>.6Q y ifiem de .4, '1,50 .. 
tos bott;s .como .sea .nece~;l).no para aco· " 4.250 y ídem (1" 4.500 .. 
modar la,tl<>rl.lcióp. . . . •. » 4,000 y idem de 4.21)0 .. 

U n.o do los,Jmte¡¡ de cada costado se.rá » .3.750 y lde.m. de ,4.00Q. , 
de la dat>e pl:im.tira,twgut:<la ó _tercerl}. » 3.500 y ídem de 3.750. 

Habrán wmbién de llt-vur· un cinturón .,. 3,2\)0 .v. í<ie.Jn <le :t500 .. 
ó chaJ.~co · s~ lvavidas por .persona; · ,. 3.000 y í<lein de 3.250 .. 

y). Huq11{,)8.(lev-ela d()dJcadosaleabo- " 2.750 y ídem de 3.000. 
taje y .carga ~i11 . c~mduoir pasajeros. ·· » 2.á00 y ídeth di- 2.750 .. 

Deberál• llevar un bo loó })otj:lsde .ma· » 2.250 y ídem de 2.'500 .. . 
dora ó metálkos, <lit paces r•ara acomodar , ,. . 2.000 y í().enl de .2.2[¡Q. . 
á todas l!i!1 persomls -que vayan á bordo ' " 1.750 y ídem de 2.000,. 
y colocados en forma de pQder ser con · • · 1-.500 y ídem de 1.750 .. 
facilidad echados al agua~ ' . » 1.250 y ídem do .1.500 .. 

Cada bote llevará un gelón de aceite ¡ " 1.000 v idem de 1.250._. 
animal ó vegetal y una -v;wija . de forma ¡ " 900 )· ídem de 1.000. 
apropiada para,esparcir¡;l ·ac{Oite e,rl los ' " 8()0 y 1dem de .. !JO.O. , 
temporales. : . ·_ . ¡ » 700 y ídem :de 800 .. 

Llevarán tamlü{>n u.n Qintm:óu ó cha· ! » 600 y ídem .de.. 7.00 . . 
lef;o sal'Vávklas,por-persona y dos boyas ,¡ » 500 y ídem de . 600 .. 
salvavidas cuando menoB. : Í » 400 y ídem do 50.0: . 
CLASES DE BOTES QTm QUÍ~DAN REFERID.~ S \· ,. 300 Y fdem. ele 40l\ 

" 200 v ídflrn de aoo .. 
Art. 63. Prim\.,i·a cl!.,.,e.-tm; bot~·s de 

esta clase han· du seJ.' Bal vnvidas de fot·ma 
» lOÓ Y. ídt~m de 200. ! 

6 , 
6 
6' 
4 
4 
4·.· .. 
4 
3 
3 
2 
2 
2 
2 
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7{ 
68 
65 
57 
56 
55., 
52 
49 
46 
Jl 
33 
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19 

' 16 
10 
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( dlfteRpetó', ;. ' t. L '. '"' ;, .. , ' '" :;; '""-" U·' . . -' . >•'. ·. t Dos tapones para cada. espiché 'dé 'dM
¡ agüe. ama1'trar:los coa piela ,6, ca-llena y 

1 
juego y medi ... qe. to~e~¡¡ Ú! :~o~;qulllas, 

. as_ eguradas al bo .. te.con pjpJA . fil~tr:tQ. 
_Un ancla de fondeo, .· ... .. 

¡, :Un achieador.; ·· ' '•· · ' 
! .. Uná caila _'óerücétá con ~arditie!l, 
¡ Un.n boza de 'lcingltuchi'uflclent~.· ·. · · , · 
r Un blcheró;··' · · ' .. ,., ··"; ' '· '. 

El 'timón pbdrá; cuando 'st\a diftcu.Itr,sa 
s1i colocaciori1 sustituir~ · por una espa• 
dfUa: '' .;,·" ··.; · ' ·'"· · ., ···· .. 

Un barrirlf~no ' de a'gua: potable; · .· · 
Además dé ros: pert'róí>hu~~q·l!e ''l}lerlan 

rflfllridos~ los ·üotes ·de-la pi'ill).era·y se• 
gttnda . dlase, ·áuhqué .. ~olamtJÍlté cu'atro 
hótes 'de c¡¡taclaw en caaabuque Si lle..-· 
v.an ' más de €stos, débetiri·~ t~iltJr:los "si· 
giifentes p~~chcS,~( '"''" ,, ·f·~ .;f ·' ' ¡' ; .;, • 

'Dos Mdiáfn)· flá6but~ll1~'·' 11n m· á proa 1 
otrn Jt JlOPl\• am¡trríJ.tf'il!f' Ctlll.'.rábiza8:" · 

;(Jrt palo ó 'jiá'ios <\óñ una btrotl'l( vela, 
cuando menos, y · un 'gi:iarn1tniepto para 
c!Wa una. . ... , · . ..., , · · 

Uha g1tirnalda ·· conVAft.ientemen~ ase· 
gurada en elext~rior delbot~. · · ,, 

· Una a'gllja· náutiua·en bu('jJU~stado; -
U n galón {!o lieeite vegetál'ó anlmal y 

una v-asijít a'prc.:!piadii pllril "e~pai·crrlo en 
el agua e.n ca.sode mal tiempo. ' ' 1'' . ' ·· 

·tflla lin.terná tdndl'da ' co'd· ·a~p6slto de> 
aceite ~ufléientQ para arderoclrti · hi1ras~ . '· · .. _ .. ; ·- '. -- ~- : . '• , ··_, . -. 

APARATOS DE FI,OTAMlENTO Y CHALECOS, 
SALV\VWA-S 

Art. 67. Para ~probhr t•stris . !lparntos. 
han <lo tener lll Cüudh~ióiid{,I)O necesitar· 
ser in'fiadoA tttites de usarlos. · · 

· de ballt1nera1 perfec.tamente construído, 
de madera ó metal. · 
· Han. o e tenerpor e.ada 0,283 m' de ca· 
pa,cidad ()lallacla, en la forma que se dirá) 
0,0283 metl'os <mando menos de compa1:· 
thnientos estancos interiores, fuertes y 

FOR.'<l:A DE C ALCULAR ú CAP .\cní.Ai> ! 
· c11riiCA :ó:E UN nol'E · · 1 

Re~pecto a los ohiilecbs ~:~l{lv~vldils se
rán elicace~ si son capaOI!lS ·dé sostellef.á . 
flote en el agua durante vei nticuatro )lo-

garantizados por la prueba. .. 

' -· ~ 

Art. 64. Mídanse Ja ,e¡;lora y la manga : 
do fuera á fuera y el puntal intel'ior, todo i 
expr<¡sad_ o en mctroiil, mu_ ltip.líquense e.n· 1 
tre sí y el resultado multiplíq\lese á su 
vez por 0,6. . . · · . j 

Et,producto ohtenido .no!l dará la capa~ 1 
cidad total eri motro'>. cúbicos. · ¡ 

·Tratándose de buques llletálicos habrá ¡ 
qq~ atimtmtar ln capa'cidad de e'Rjn~ · .d~ i 
aire d'e'inodo que"éstti iluni'•~ rito' s1.·Íl' por"' ' 
Al ~ólo suficiente para sNW·ner él bote~ 
fto:o r•omo si fuese de m!Hiera. CONDI('IONE!;' QUE PEDEN f,T,EN.\R LOS 

Regquda olas·•.-Los b'•tt'S d.~ est11 clase APAREJOS DE ARIUAR LOS HOTES 
serán salvavidail de f01·ma de baHent:ra, Art. 65. Los apar•·joi:! para '~char los 
perfectamente construidos_ de madera 6 j bote~ al agua deb_ erán llenar las condi· J 

"metaléon aparatos de fiotaci6n interio· clones siguientes: 

ra.s un lingote d.e 7 _kilogr~moaL ··· . 

BOTAS SALVAVIDAS 

Art. 68. Se entiel;ldt~ por bó:ya salvávi •. 
dasl pat:a los efectos que quedaÍtr&feri· 
rlos, cualquiera de lo( a'parl,\tos. siguien~ 
tes: ... . ·.,' · • , . ;c. · . · 

Una boya construfda sóiirlatnente ' de 
corc•h•l, y ca!.la:r. dl• fit)tal· P.n el agua . du · 
r . nte ''<'inticuat•.·o ftoras, coi.l un lingotu 
colga•lo de 15 kJlog-ranw;; de .l)tl!IO, ó Tmil 
boya ref¡listente de otro material cual· 
quiera, con tal de que oumpla respecto . 
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á ft0tt1rnlnnf6; Ifi · 'dih'<lléf>ri J'l'ferlct ,; ari
tr·s,y sieu!-i·H'O ,qunn<• e\;:0 l;e l ! Ema 'd ~; vi~ 
rnt<~s dé e(irch\ •, aiwrríú do igual subs 
tancía ú otras análoga!( ;. ·· ' ·· · .. 

E'i también :: ~ondición indispensable 
pfla,ra ~ll , ,!JlW,Qq~p~p.I\ ,()¡U. O :r:wuec!'!~it~ ,in· 

arse antes de usarla. , . . .. . 
· 'l'<i~ás"IH's . li9:r.tt~. ~~}Y~t~.4as ;del:lN:J..J{ 
Proyu;t~~ 1dft .. e~:\f"ú~W&.,,o . vin{l~~rQ.~ .p,~r~ec· 
tamen~~ .c?~lJ1P,~ .a. ~J.(~,~.Y. , a9!;l;.d~ d¡<Gh¡w, 

k~fM,·~xY:·~·~f\ri~ict~fi:~~ri~~.A~J·n~ :ftft-
gitud. . . . . · ·.·. ' . :.· ; :. . ·. 

ToddF( !ós:<inNfícgs, .i.hRi~§ salya ~i~las 
dob~r .. án ..•.. lf c:pí,Qcª.d.l.)tl .. e p.c .. ·.!;l.'.J .. l~.'L ac· ·· 9.~.· s;tJil. ~S ; b v1"J.l>~es p_ara ~oaíl.s ,la,!! , pet~onas de¡ 
~mJ.e, , ,, . . . . . . .. . ' · . ·• . 

Cqs6, qe ~~istii; ep. ~l;buquo compt:trtimientos 
... . , . e$~M~OS." , • 

Art. 69. Cuando los. ·buques de oual
quiera.clasé de los referidos estén divi 
didos por,e0mpartimieatos estaneoo;i6fl· 
caces (eficacia que:se comprobará viendo 
si obedecen áJas reglas de ~onstrucción), 
se les exigirá solamente que lleven la mi
.tad de lt>s .. ~o.tes ; ~<Hciones, ba~sas y apa· 
ratos dt:i flotanHento de ta exigida en el 
artfcUlb anterior; ,, · · 

Esta•concel!ión· rto· se· extenderá ·t los 
chalecos ó cinturones·sidvavídas. 
Obserhacion~s q~'é' se itisert~~ ·p~r~. etm4!1 

exacto 'Ct(tnplimtwto llotPQfÜ! do. lQs,Pe
r:i!os ,lfJSp,e,c~l!res. de 'as .P.re,l!etJc.iO?Jes re.
f6ri<f'cls. ff'S,peélo á lQS ~n.fe$ ~· -~H:(Jterial de 
shlvam,e~¡to .tl s~ re,C(JtW~i?Jf,ie_i¡'to. 
Art. 'lo. , Capácidad y forma de Jos l)o 

tes salvavidas.-Los Peritus . Inspectores 
cómprobarán ~ntl'll'do asignar el núme· 
ro de ptlrtlonas.. que con arreglo á la 
capacidad individual exigida ha de aco· 
modarse en los botes; que · dichas perso· 
na& han de tener a~emás .espacio sufl.cien, 
te para tenor asiento en el mismo, sin 
embJlrazat eHr~b11j.) de los ·remos. · 

De que .e¡;¡tas condiciones quedan cum· 
plidaA ·hab.J'á,de asegurarse por. experi· 
ment.os prácticos antes de otorgar el cer· 
tiftcado. , . . , . • . 
. .SLlos botes f11eran .en un mismo bu
que, de la misma fortna y tamaño,. sola· 
mente ·unq oastará .para hacer Ia..prueba. 

Los botea,sal.vavi(iaa· de la primera .y. 
seg;un<la .- .c.la¡¡e deber¡1n .ser cor~s,t.rujdos 
Cl ·n .gáHbo~:~ !le ballenera . . En aq.1ttllos bu
qt··es 'que ti~vi~e+~ los b·.tes de éf!oc ' ante
ripr á-~Q{~Kh:a de p1tblicación de e$te ltegla · 
tKetll•J, t10df,fJe11dtt q.~.~echarselos q.re e.r;istan 
de :popa C'UI,I.af'(!.~q. Si están. d11tud1IS del pq· 
der ~.fkltqei~ ~ígido; per,o todos los de 
aqtúlla ola8e adquiridr•S po$t~t·iwm.ente y 
los de dota.c.ión de ~·uq.ueg de ntu.~va . com· 
truecitltV~án construidos con· gdlibos de 
ballet~~ra. .. · . 

Los botes deberán Rer de metal ó ma· 
dera; ysisoñ dé' matedal diferente nece
sitarán laaprobación expresa de la Di• 
rección General. 

Botes de acero. 
Los Peritos Inspectores recomendarán 

á los Capitani!!B y Armadores, y lo harán 
cumplir en los reconocimientos, que se 
rasque el óxido que se baya formado, y 
que las superficies do 11cero de los botes 
se cubran con CRpas de pintura, ó alga na 
composición protectora, asr como hwan
tarlos de ·Ios calzos ·con este objeto. 

Si se trata· de sal vaviclas se sacarán pe· 
riódicamente las cajas de aire. 

· Colocación de los botes. 
Cuando lo;~ botes . v~yan coJor.arlos so· 

bre báos ó soporte.;;, deberá . h.1hor plata· 
formtls bajo ellos, con objeto d<) que so
porten aquéllos cuando se corran á proa 
y:á popa, y ála vez sirvan para su manojo 
en la maniobra. 
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' Ftota;~/e;;ú;:9.' q1',~ Úi.ltnn yn d ~rrlo ,76' 'tos M;q~;;; 'd l~ , 
, J ,¡:¡s fi ;tlldürt' i) eXt!;.'J'iOI'f!S jJHr(l lO!> l•Qf. f•S Jl!thlicttción d 11 e.~·te {teuln m•mio, t:l:igümr/Q 

rle. J.a · dase. ><e.guu ,J<t ,(leveráu . formarlos si, qwJ cum¡;{an lo..~ crmd,c;iom8 de efi.cac.fq 
· PA~nt:has sólidas de ·corcho cubiertas de para garmdir las vitlt,sde lw~Rersanas que. 
1911~ .y: .pi.(l~atl~s. . ; . . el bttqtte cond111~e, pero, •n lo silces1vo l(J1s bQt . 
.. Estas pl¡:mchas han de quedar afirma~ te.s que se ~dquieran ;á perte.tle,t¡;qn a cqr· 

das en la parte extel'ior o el bote á satis· go. de bur¡u¡¡s, ele nueva con.ytrucción ó q~e . 
fa~Jción del Per)io Insp~ctor, . tánto rl!s· se abamleren, serátJ sonJ,e~iqos al ~trie~ 
r~~ctt) á . su situación como á su segu· cuní,pl.mienro de esta,s reglas. · 
riAti.d· . . . . , . ., \ .Aparatos para echar al agua los bof68. 

I<.ste ~no ~tro, Stn flxprel"a aprobacwn · Los peritos · Inspectores probarán e'Jt 
<W f11 :Pli:N~Clón· General, ha de ser .~1 ma· cada reconocí miento pe:tíódi<io 'del ·cas~o 
tepal r·; .. ~ .. ro .. ple.a.íl? ~l •. la constr-ucc1.on de ¡los aparatos p&rá eoba.r·al agttil '·l·C)·!I b~s 
~91!adores, e;xterwre~. , • • ¡ • • cerciorándose de qüe no existe peligro 
: ,El flotador e~teri.O! .<Jeberá ser lf.rUal, . , pára la vida d1} las parsonas por la instli· 

cul!.ndo.1.men<>,s, a la.m1tad del flotam1ent? l lación y uso do los mismos. . _.,. 
pr~y:en¡do para los botes de la -?laso pr1· 1 Observárá rmes;'es il1ild~isible; sa1vo 
m~ta •. y para. COJfiputar ·el térm1~o com·· 1 que 'á su jn'iciiú otrézca · ht debid'a rél!'is~n-

. pa. ra. tiv~ .se con. sid~;~rará qu. e{> dru <;te eor~ · ¡ eia, que ningnna pa~te do aparAto que ' 
Ch.· 0 .e. Q. :U. ... ,lVa. le···n· .. á ... 4, ¡:lrp.3 .de. Ca J. a d. e ,alr·e· • · .. · baya de :SOpOrtar el p~SO del 'bt)ttf ha de 

:&stas obs.ervacwnes ¡¡on aplicables ser dé' fundición. · · 1 · 

~~:a~ do se tra{e' de botes de la clase ter· J?ertrech(.l.1!#~rllo ~~~ .l":~ b.a~B~§.f:'.!~~vNii$. 
Cuando.el .corcho .110 esté afirmado al :Las,batsas, ~al va vidas h~Ílde lle:viu': 11.11 • 

cgstado en forma que la humedad· no anplaA~ f~nu;leo,.Jllla. .petade.2Qbrazasde .. 
puéda· penetrar entre ambas superficies lougítud y. un número de .remps .propor· 
(costado y corcho), será preciso levantar· ' ~lp,naJ á ~u .tamail~· Lo ql;\e respecto.~ ca~ 
Jo'pitra comprobar síe::ítii deséómpiiéslo; )as de a1re se di]o antes, es aplibable.i 
y cuando se trate de botes de madera, si ·· las balsas salvavidas. 
existe pudricción en 6sta. · -. Mat'fJas en los botu. 

Los. flotadores. interiores, .en ctialquie• Los Inspectores obligarán á rotular en 
ra.de los botes de la primera; segunda ó los botes y balsas el número de personas 
tercera cla!'le, consistirán , en sólidos Y que puedan conducir. . .. · 

· bien construídoscQmpartimie~tos de aire ¡ Oblig,Uiones ·de tener ·a bordo en .la Itispie· 
perf,,ctamente estancos. 1 ción todos Ü· .~ botes y matWiat de salva· 
Caja dé ain y matet·iales JlOTt\ .I!U CfmS<o ment~;~. . . 

. trucción. . Los PerÚos.InspPctores' exigirán' que á 
Llis cajas de aire babrátfde construirse . bordo esté . todo el material de. botes;y 

con madera, hierro 6 latón amarillo de ¡ salvamentp . que, al buque corresponda 
peso, cuando menos, igual á 18 onzas por · ¡ por su clase. ])e no s.er así, podrá rebaj"¡; 
cada 0,3 m' de superficie. ¡ el número de pasajeros 9ue en su certitl~ 

El metal preferible para la construe'o 
1 

cado se le asigna y .constgnar el menor. 
ción es el cobre. t 

El cinc es inadmisible en absoluto, y CAP TULO VI · 
en los buques de nueva construcción no 1 Misceldnea. de perf1·erhamient•~-.Aguja8 
se admitirá tampoco el acero y el hierro ·tidu.ticas. · 
gályanizado. Art. 70. El Delegado de la Autoridad 

Las cajas de aire, de cobreó latón ama• l de Marina, en la comisión de reoonoci• 
rillo, deberán estar construidas con pes· miento, inspeccionar~ · la agttja 6 agujas 
tai'1as vueltas, de una anchura, cuando del buque, coinprobando·sn estado. 
menos, de nueve milímetros, y martilla; Termlnada la prueba de máquina en 
das y soldadas perfectamente. marcha, tlará una vuelta con el buque· 

Esta forma será la de la junta exigible. para comprobar la magnitud de los d~· 
Las costuras longitudinales de las ca:- víos y Tel' si la aguja está en buen estado 

jaade aire, deberán ser de doble p~stai'1a de compensal'ión. . 
vuelta, excepto en los extremos que po• Este requisito no se r.umplirá al el Ca· 
drán admitirse sencillas. pitán presentase certificado de haber 

La longitud d.; las Clijas no excederá compensado sus agujas por persona, cuya 
de 1,25 n¡etros; irán completamente fo· idoneidad ha de estar autorizada ccin <Ja 
rradas de madera perfectamente ensam· flrina en ·et certificado de la Autoridad 
blilda. de Marina 6 Cónsul. · 

La madera de la tapa será de un espe~ Habrá de comprobar,sinembargb,qu.e 
sor, cuando menos; de 25 milímetros. la fecha de comptiDSacH)n no es anterior 

Las tapas de las cajas de aire en los á la de haber estado el buque eri carena 
botes, d~bérán ir aseguradas con torni• para llevar á cabo obras de talindole que 
Uos de bronce, al objeto de poder, sin di· afecten á la aguja. 
fl.cultades, echar fuera las cajas de aire. Si el buque lleva alumbrado eléctrico 

·Entre ',éstas y el interior del costado ó energía de osta clase para otro objAto, 
del bote no habrá espado alguno, excep- es lo probable qua el circuito establecido 
to on los botes metálicos. . . para el alumhra,to de la bitácora ocasto-

Estas prescripciones no se aplicarán á ne en la aguja perturbaciones, si.endo, 
los botes que, sin exigírselo reglamflnta· por lo tanto, neCAsario comprobar fii. el .. 
ría mente, llevasen montada;:; cajaH de aire arreglo de la aguja SA llevó á cabo con la · 
para hacerlos insumergibles ósemi insu- dinAIDO parA rla, y, !\demás, con la dina· 
mergibles. ruo en función. 

f¡attcho.s de vnpor; · Achiq·ue.- Bombas r7e mano. . .. 
En el caso de qtifl algún buquellevase Art. 72. Ei buque tendrá instal¡¡d~-s 

formando parte de su equipo adicional suficiente número de bombas, según ~u 
algún bot~ de vapor, deberá reconocerse tamaflo, que puedan trabajar desde la 
su m~quina y caldera en las fechas que cubierta supPl'ior y achicar cada compar• . 
se verifique la del casco, si éste lo ha de timie.nto del buque, incluso la cámara de . 
sl'>r cad>l ailo, y si no cada Jap.so de tiem· máquinas. . '· 
po de t'Sta dut·ación. . Los chupad )res de las bombas, siempre 

Botes q" e exilden d bordo. actualmente. ' que sea pranicable, estarán en.el ~xtr~· . 
El perita Inspector no extremara su ri.· mo de popa c1>3 los compartimientos ,en · 

gor en la inspección cuando se trate de botel que váD. moniados. · · 
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culindo 1as.bombils de.q~ano éxigfcias · · ·bierño,.descone~tando sus pie~s si lo es· ga, sino, qq~ es~llr,a,ep.IJitio a,p~opia,!lo para 
no \tan sittt&.dás '6'áflrrtiada!{en Ja ~uBier· ·tima necesario. ·· ·· · · ilu pront;> y tá<iil uso. · · · 
ta :superior, entonces hnb'rán de ser de • Tambián reconocerá los guardines, y si También se l'eConocerán los calabrotes, 
las llamadas de tope éeorrado y tendrán estos son de cadenas y motones que púe· cables de aceró 'y esp!!ll!· . .. 
eus descargas á la. cubierta· superior ó at dan causar lllaño á las pe:rsonas, exigirá · 
costádo, so tire llf lfhéá de rná.xiiiiJa' carga. · que vayan cubiertas con tejasqiUe,·si bien ·· ·. &iíaltJs··(U a~ilio. · 1' ; 

~i hubiéi'á éónÉ!Otadas eoh' ellas gri(os puedan levantarse, estélt- 'debldaniérlte Art. ' ·76. Los Peíiths"rri~lieetore~, en 
~'\"4lvulas qU:e n'ó' fuetiím deaCéión ~tito- sujetas · · ·· · ·· · ·· ·· \os reconociiJlie~tqs ~·e 19.f'tlriqh~s q~e 
m., .·.át .. lca .. ·,.'ha. b".rn".q. u.· e .. nr.o.v ... ee .. rlás d,.e. apará.t.o. s.··. ' Reco~endarlin, coti. ObJ"eto de evi.tal"en conduzcan ·pasajeros Ó emimilt1teá, eJ~;:i· 
eonvementes, coloc\dos de .m:odo perilla· lo llosible los soeollazos violtm,tos 'qüe girá'n • que vayan ·.· rO.ViÉt&s'~· lás' luce¡¡ iie!l~feh elltltio de la c~bier,ta superior, , hacen sufrír al tlinón, "el uso de resortes Holmes ú otro moSelo, que 'sea 'lP:eitiÍ1· 
des-de donde deben maiupulars~. · . · 1 ú otros ap!lr~~os. ~~ IM.~~á~~ii!o~. , ' gtiible en el agiía,) han tle ir 'am1b-l-adaa 
:' · En· óada e~tremó . de l'of; . lu~os chuP&-~ ·Lo.s :J?,eritos inspeo~ores ~~~~prán en }ás á 'las 'boyas· '§alta ~'das, Y vénfl.~a:f~h · sil 
dQ,res deberá ajustar¡¡e un" rebolle.ta· ·ó, ¡ in_speoownes, ·en la cons.trucctón qu,e tos recónoclmienfo Como luego se .~id, .·. 
tegaderá''ydeoeráii" estái .. dispuestas' en: · tubos de v.apor y exha:ustación de ft:is ·,Han'de"ir tárilbl~n ·próvtsfó'& ~qg~Jl()s 
'lbi'ftia''der.que .seá ·:fáciliiclárartó~. · · · sertomotores t{!ng¡tn, bliarido :m'enos, el buques de las seil.a.lt<s de au:xillo '!Jue ee 
·r ·;·I:.lís' 'boilifj'Bs' de·má'rio'\:téBeMn esiar; mismo qiámetro'qüe JoiHtiboa, de id~n- tl11S:~JI.l'DiUt,"~ua!\ñ?· ri,l~il?é;_"l.~ J~~~~ .4e 
provistasde·mariTvelas.eoúvenientes:··· . ticousoqüe'Váhálós éitindros;· Tamblén bengala, f2 cpñetes, un c'\hon ó mórttlro 

Es de qesear que los winches o óhi-. se evitará; nii~n-tras>Sea ·posible,qúe. Jos ' ctnt 24· cargas de·~p_6lvot ·a· · ~t2 bailt,rAn 
greé 'dé·vlípór para Ia.descargá estén ais-: tul:Jos tengan codillos .en ángulo·reoto y· en buques oon pa~féro!l ·q~e' haga,n na· 
·puestos· en foril:ia: dé c{ttela.spombas pue·· ·no se·J>ermitirá que áqMllos tengan'dis· · vegaoión de oa.bo~aje). . · ·, 

· dtui'füñélonar coilectlíído!ás á ~llos. · ; tinto uso qtte para el' servicio del serV-o- Llevará como á'é'éesorio del calón, y 
· El Ins'p&Cf()r :.poMrá ·~spooiál ' oúid'ado: motor. · tamllién será reconOQida, una caja de co· 
en cerciorarse de que las bombas'd'é la' . El ~eritoinspecto~, ep las pruebas de 1 , b.re,,her~~~~}t~e . .c:e.rl"ada, Wlf4·awm· 
cubierta deJos büqúes 1{l:é muChtfaítura máqUlna en marcha, ordemirá' 'funció- i c~nar la pol;v()ra. ' . . . ' 
'lío éS'fán''ooUfcadas ·tan elevadas sobre los · · nat. repetidamente el aparato de gobierno , J,.o~ . ~eritq~ . Jnspeqtores .t~ p:r.e· 
·Co'mpnrtim1(!'ntos ·qúe'téSutten ineflcacrs. i á ' vapor, motie.ndo la· caila á distintas ·:BeJ:l.*El ~.n . ~s r~nQO@ientQS gue Jos 
For ~sto1 Y "lO mismo ;en: 0Uií.1quier caso· · bandas en totalidad, y compr()bando de . ~Tii~~Jo~ J,!lto~é.cm~9~uPII.rJL !leilftl~ . .i~ 
·que'ettlll ittgtlllaci6H.le Ot'i·~zoa diíi'dá¡ 'Po~ : paso así si el indicador del ti:món estií'd6': aux1ho que se conservan guardadQB. du. 
drá:y deberá exigir 'la: ¡n'ueb'á práctica~ · : aeuerdo eon 'su funo1ouami'E!nto; · · ; · · < rlln,te .)l\_rg() ,~~Pó:dlO.n nropen8Qa.al de· 
. , · .. ··· · T~~ ~ it?nli~· · · · I.a rueda del tim')n se e.x:igirli vaya co~ ¡ten oro, .Y··PO.t ~~-la: ge~~~hudos los que 
:')i1n 'cad• oompa~limiento habrá un . ·looa'dll. en situa~ión ?e que .~l timonel : t~~¡~~aDJ!l:á.s ~e. ~~ .!i,ño.~. n,o,Ae_,9~q.,,~J4¡pl· 
~.bó de llon~- que llegara hasta la cu- , tenga· franca visUalidad por toda la ~1rse para ~u uso:.e!t'J>~. ~.Hqtfes tlEtP.Ill!.!l· 
bierta superior. .. · · · proa. · ·· · .]oros Y eJ:l?.l.gt:!tPJ~B.~ .... · . ·~· . 
·· · ·· · · · Soodalizas y escandaílo.r. .. · . • Todos eStos ·'ál'tffic1oa · deb'~n llevar 
Bómbas Ml la& ·{ldmaras de· maqttinüs. mar<;atl'lis lhs 'feellas de 'su '(librlea~ló:h. 
·. :Conectado cori Jas bombas que fubdo· , ,A_r_t. 74· Todo ,buque que haga 1;1ave· · · Las luces 'Plo'lmes o Crundal!; 'ctüuido 
n.an en las máquinas habr~ un tubo co- :gaciOn de altura 0 gran qabotajo llevará est&t1 •expuestas ·a la intéruper,iefcúloca· 
l""'t t d d 1 . un escand.allo de costa de 14 _kilogramos d . 1 r 1 1 . . 6 b . .· · ...., or que1 a raveaan o· to os · os mám· . de peso, con 200 metros qe sond'aleza, en '. as f'n at~ gu n{ o as . · oyas para !ni ítso, 
paros .de proa y popa, excepto el de coli· · su carretel correspondiente,,:. además dos no orrecen confianza para periodo mayor 
11ión, tenga en cada compartimiento un " de un ai1o, á no ser de tener con ellas es· 
ramal ehupador que permita el achique escandallos de mano de tres kilogramos, pecial cuidado en casoR dé 11\Jvia, etc. 
del mismo con las bomb'as ·de vapor. · 000 ií•truetros de sondaleza. Esto lo tendrán en cuenta los· Péritos 

Esta exigencia se refiere á los buques En los buques cte cabotaje se exi({Í· InspP-ctores. · 
para pasajeros y en los dH nueva cons· ff~o~~lamente estos dos esc~tndallos .ul· C11ando se trate de reconocer señales 
trucción para el idéntico fin, los griftlS ó ·· .El Delegado Inspector comprobará· si pirotécnicas que no euÉ'nÍeri el tiempo de 
válvulas que vayan ajustados con el ob· los cordeles están bien marcados. uno ó dos a·ftos, el Perito Inspector de· 
jeto de cerraró disminuir l1t corriente de berá probarlas encendiendo una cuando 
agua por el coh~ctor, doborán, á no ser Las siguientes marcas son las usual· m enos de cada una de las clases que com· 
que estén situados en el cornpartimiento mente empleadas: ponen el cargo, y si las probad&s tienen 
ocupado por la bomba á .la que va co· A do¡; metros, unapieza de cuero, par- más del tiempo referido se probarán dos 
n""'·t d 1 1 t . . t d tido en dos tiras. . de nada' clase. ' · ""· a o e eo ec or, 1r prov1s os e apa· A " 
fatos .para su mane. ·J·o desde la cub. ierta tres metros, una pieza de c¡¡ero, par· La estiva de. las sefl.ales debe ser apro· 

tido en tres tiras. 
prineipal '6 SUJ!erior. · A .. .. cinco metros, un .. a pieza de lanilla piada, en caja rui 1we, doiíde'éstas tengan 
· La col9caoion de los ramales de suc· blanca. · divisiones que impidan' el moyimlen~o 
ción de las sentinas dé los compartí· A . i dentro de elllls; deberánl&s cajiis (listan· 
mien*os será tal que el agua no pueda roja. ~lete ~etros, .una P e,za de lanilla eiarse lo más ''pdétJ>fe·' y ilasta '·'~Btar en 
JlllBar por ellos de un compartimiento 4 . A 10 me.tros, una pieza de ct1ero con un distintotlsitios para evitar la prollligación 
ptl"o; las válvulas de•la.caja de distribu· .agu;iero. . · . . · caso de éombnst16n ' espc:intft.nea: ·' '"" · · 
ción de las sentinas han de ser del ti)>o .. A. 13 metrM, una pieza de lanilla azu,l. En lás irices Holmes,· los 'Peri'f()!l · In!!· 
u,ticuladas 6: aútQDiáticás de retencion., A 15 metros, uaa pieza do lanilla pet'torés obserV'atén si los plati~ifestáh 
l,el~ Vf3Z (}e vá-lvulas se usasen grifos, blanca. perfectam~nte soldsdóe. ·. ·. " ,,_. •· ·· 

abrá necesidad de ajustar válvulas de A 17 metros, una pieza de lanilla roja, Queda severamente prohibido la con· 
retenei6n en les tuboR para impedir el A 20 me.tro.s, una piol.a, con dos "'Udos. ducclóil. de cualquier ~ajil'de Iilátetia ·fl\· 
Ea.so del agua á otro éompartimiento eri 11 .._ cilmente . inflamable en pattol 6 ' )lupr 
a eventualidad de que quedara abierto en E. es. ~ecue. n .. te Y c.onve .. nie. nte 11 .. var las donde vsya de'posititdo illpn recéptáo'Ulo 

algún grito. 1 " conteniendo e'Jtplosivo. ·" · · ,,. · 
: . C~io.s ife fango. marcas de trapo de a godón en las que Mi. a · tU.-a ,;,. ron a . , , . , to. . 

Ca , ,. , ~on bl~ncas, lanilla ~p... las roj~ts y pail.o . ng . .~ . Jr. ~-- , . 
. · da tubo de' sú.coión ~n la se~tina de '-ln las azul~&, para conocerlas al tacto ell Art. 77. Todos Jos .buque$ de vapor 

las m~q-qin'as y calderas deberá ir pro~ l,Jl obscuridad. habrán de ir provjstos.,deuna .. manguera 
Visto qé. 'itn~ útil caja de fango, á altura A • .... l b t •wno de · d · · ed acCésil>le eh· todo· riióníento: .Ertubo qu.>. nc.as, ca....,nas, c;a a ro es, es"'"""'' etc. cuero, ouan o men9s, que .pu a en· 

" Art. 7. 5~ Los . PEiriÍos Inspectores se chufarse en tal número. de tomas, que 
v.a7il. d.esde ... .. I.a. ea.1·a de. fa.ngo. á la s. elitina, é · tas combl.·""'das e la Jong't d de ·las • '- · cer. ciorarán dlól que los buques van pro- · h • ...... on · · · ·• u · etá .. tect.o.· .•. s.·.i.em.· P.fe q·.ue s.ea. po. sible. mang as¡ "ta t. · · · vistos de las anclas y cadenas que por uer 1erm1 n ex mgu1r un IDeen· 

~parato de gobi~ry~o. · su clase y porte le corresponden con ·dio en cualquier parte del b uque . . . . , ... 
Art. 73. Deberán ir colocados próxi· arreglo á las reglas de construcción. La máquina }¡ll'incipai ó. danluy en los 

mos ataparato de popa de gobernar , una Se echarán las cadenas á éubierta en buques d e pasaJeros, han de estas habil~
ea!la de respeto perfectamente ajustable cada reconocimiento para. rascarlas, si tados para el servicio de eontraincendios, 
A la cabeza del tim6n Y aparejos de res- fuese necesario, Y sacar las chavetas de Y el Perito Inspector, c¡tda vez .,que.lle-m 
peto, etd., para la misma. los grilh:\tes. á cabo .el reconocimiento periódioo de lae 
. Esta prevención es aplicable á todos los En los buques de vela se cerciorarán de máquinas, hará probar.el servicio de con· 

b.uqufll.1;eúalquiel'il que sea su clase y na· que t!enen el ancla 6 anclote de espía traincendio, oerciór.ándose de su eftcaei• 
ve¡zación á que se dedique. aprop1ado que fl j !lh las reO' las de e(ln s~ en cu~.:Jquiflr eaFlo. 

El Perito l 11spector deberá tllUtmin ar trueeión y cla:dfieacíúu y Ja..,iaacha (¡ tau- Cninf'rtteo tle la, .. ~ cubiertas y escotilla .. ~~ 
· olli<;lado¡¡amente en los pla~o& para la ins· chas para su uso. :~rt i 8. Todas las · eu.biettas y p ' ii')S 

~O..l!·~~.el ~tocle~ · .~ uolt ~ ~ uo mi ~u ¡e bolle- ~bn.J•~ 911.e~..}¡l • . 4o. ~ ~(!O 
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los vaporgs -~~ navegl\cion ctP. aitura se.- déhtr·o de ese plazo no ofrt>co g:mmtfa tendrán tam b;én Pl'esenta.que el número 
rán f'olo~ ·ra principiil Y sPgunda é~l:út)r; no so p"rmitirá la salida dd buque aun- se ha do snpoditar á qU~'·. Hl t)Xe~so dtl pa
tos). d~~~•jJ'~IJl f"\t¡tr, .~~!at,u,twt~u~ ,!' .pt!rfec- qtw de momeutu· lo f"'rmiru su t:~ta,io do snj•W••» •·n cubierta no embarace jas m a· 
.tanu<nte as~'~¡;-fn;t1as~· · ,;> :'· : · .. ·~,-' ~ ·; : , , ,; _vl~t~.· . · ;_:·· -, . ·.·· . níobra!!l, ni quite vh;uali<lad al encarga· 
, ~abr~ : ~lll?, .Jir~·~~rmógl'~ 1~,~ ,Y .V~I)t~·:' l . ~rF~; .:.9tJ;a,ndo á un buque se le de· .do de la dirección del buque 
lam\1.n .,~Ulffi~~l!f.~~,,á ~~-~o!!,}.qt:l~lf:lS_, y :r1~. ! t1!)g~_- p!>r.~ú es~,ado de yida,. ~e dará in· (Para mayor conocimiento por part,e 
.cons¡tlerá~i,l.9~~ :Qpmf>¡}.ne<fjo_~ ~ol~~~p~e ,, ma!hata cuenta á la D1reccwn GeMral de los Peritos Inspectores, de las condl· 
·e_. ficac. Eis _ - 4~- JAf(_lll,~~l!_.~~~n,, ,_qn __ .-.. ~_t~~ : ~--. e_.,_,_Pr_._P_ • __ · ¡ ,d!l,.~.ayeg,a_,_ ~- ipn,_ ... m __ &n_ He. st. a_ndo los tunda· ciones A que deben sujetarse los aloja
W:~!'fs~ ~e ~!l'W"\(?S ~f;a *~,,~as¡or,,,_rJmO~~~--

1
. ~~n,t?~s-ge 'lS: medida~ . . mientos de pasajeros, publicamos á ren~ 

tClO_n . dek~J!'~r;: ,, . . .,,,.,,,,_ .. , . ,, , . . Art.,87. ,Lp~ Inspectores para expedu glón sf'!gufda las disposiciones que para 
. , Eslto,9~ .~A~~' ~-1~ #~fi;~da¡~,e.J?s .e~P'!-7 cert~flca.do.. <l~ recon'ocimiéntos, exigirán el caso dicta el Acta dtll894,de la Mar-ina 
.cws destm_lidos á _tos pas~J~~~~~ ~ál:~tá,n· .. _ qll.t''é.#~ _~e. yé1·iftque.de día, en todo caso Mercante inglesa, y á _las cuales hlln do 
-de co~tJ.~J;r~~)um,PJ:era~, ,,r ,.e~~mttlol)5's·'¡ ~\1!\)i<:f<> ;sQ. Jr~~~ ~~~~dE) ~on\los del buque . atenerse), .. ·· 

}m·p .. a, ~.a<f_ c;>.s_. ,_----~- 9. _,.}p_ r .m_ . ~1 • f, é.·. -_;t~~~f- _c ___ l· ert_J _, _Y·.· ._.· __ ~~ .--\~9~-r-oli·n_á_VJ_ go_ ... 9.. __ ue_ .. _ .. re_._ q. u.1e_ra p.· .ara su ex. ac~ Los pa!\ajeros de un buque se clasifica· .abe~ty.r!~ I :: .. , . . , . ' /, ·¡ . , , ,,., :. ; ,, . .·. · t1t~d aqnell~ cpnd,1~16'n y úmcamente en rán en pasajeros _de camarote, y loa de . 
· Los.;~.eptp~, ~n,a~~tp!~ s·e~ asegul'_~r.án cásgs WUY e:ctrilor(h~¡trios se p,odríáUe- alojamiento donde van varios, CODlO por 
de qu·e, laa,~cqtll~•fo\ \r~~- p~viata!J de~.~- v~r.. á ,caqo stn es.a. ~ondición y rec!lyendo ejemplo, los de tercera clase_ .Y eD).i 
rrits -Y. en,q~r.a,~o~ ,p$_ra..f!)-J tn~rr,e y s~gnri· s1empre la, ~c:>nc_e~~on po,r la Autoridad de gran tes. . .. · , 
dad~ y el) q~p.,M ~scotlllop,~s que éstos. Marina; . · • ._.· _·_ .. . .. Col!;vie.neque.~os :Perito~ inspectores, 
sop tan·· :r~si~\eht~$;,1::-J)ie~ . einperilád~;>s · . : .. .A~~:. s~~ ;; l:I~r~~-·igli,álm~nteconstar b~~;io · conq~canlas con4icioneá. <tu.e <l,~ben ~e· 
co• .no para formar pár'tedet buque. : · ' S\1 :r(_ls~c;>.n.s~bW.td!i:d e~ ñ_'!mero··de palía)e ner los alojamientos, muy e8pecialmente 

.. , . -t~-h«~:W{<II''~ñt;'duii·'·'· · · ·,·1 ' , . . r?s%ueca9~,eJJ?:barcacwn pueda-~!fidU· .o,(que hace relació~ _,á _ lort de iercera 
· · Al'ti'19'i'" El'' I.riSpectoi" :oomprobará ,·en c,tr;~ · - hm ~.d~d~q~~ _á la_ ~.avegac10n en c~e. , , .. . . . , .·· . 
-el t'N~onocimiento si {as>lü~es : est~tf en - ~;!'.h.e!',al,]!.en, ~J.t~áfie9 ~el PJWrto. , ):~V,ra ~110 tendrál\_prese,qte: ' , • · . 
b'uen~tádQ, sF'tle'fi~;;~l_ buque la!l debh ._,, ~n .f,l~},ai! ,ult.~~!! . va,!}'; ~~~luidas . hasta .: . 1). LQs. baos qq~ sustent!ln. qna ou-

. -daR' y ·estb'1-.'ifu'á'ait\ll -en· -'liíi'·fúrinli prtWe· Ja~, p~:!lrgy~o. toíal· m~nor .. tte do~ ton~ la· J>i('r~a · pa:ra pasajer~, torrna.rán ;pal•to 
nida:en el ~lamento para:ovitar. _abor- da~ 4!Jl(lne¡;¡ s~.l~s .f,lJ&l'~~este numero al .del~J. e~wctura permanente d,el buque. 
da·;es ''" :,, : ~ .·.:·.< ·, : -~ · · · · . • · · . ·.· _,_s _ queadas• · ·•- .· ···• · . · ·· · D.~be ser de resistencia lld~cuada y ase-

St'· ~er-ti.tórarli taiñbiéri' de que lleva ~1 . .El nú~ero q:w~J cad1_1 ~na corresp.011da gut·ada al buque, e{l torma <le que .elPe-
itr?>'a!o~·f'\<>fuptefti·de'bánderas·'üill Código S!! ~stalJ1p&~~ . ~n ,el a~~e~to corr.espon· rito InRpéctc¡>r q~de .. sá_t~stecho. . . 
Internaetoritl'fr'de ·seilares, 1 este mismo . d;~l!~~ -q'\1~ l~ e.;nb.~rc~cJOn ten~a forma• . 2), Deberá. tener cuando menos 38 m1· 
Coúigo (úitiina edlción)• · .. ··. 4o en los hl:iros de las Capttanías _de -~Iinefr()s,'de" gt.~l3so ··y··~-:<t~~~ers·~ firm~-

, •n • ., ·..t . , :A .. · . , , ,. . puertos ;f en los roles y documentOI<l•de mente 'S:seguradá' sobre los 'bnos de ban• 
... · .. · .. . ~IJ!8:.~u~~. de_~.ocumenfo-~. . . ipscripc~ón, de, las mismas, según su da li banda del compartimiento erl qua 
.A.rt; 8~~ " ~l ~é1eg~¡Jo en l,a Comisión clase. · · ' _... . - . . ·, el pasaje tifme Rus literas. · 

<}e Ja .4u~orj~ad t;io . ~1arhr~J., ,reylc.;ará en .· '.El Capitán6- Patr~ 'Pagará. por cada 3). La altura rlosd.e la cubiorta donde 
oel -~éio . e,.o:~ .J!l_:Jn~pecéió~ .1ª dpcunienta- pa¡uijetO':de ~xceso1 una multa d~ 125 pe- ¡¡e a]Qje el pQsaje y la imnediatameD.~ 
(I~Ó~l..4,t< a}?_o.+,dq, ~ s~~lJlr; lo,f?~,e}ladorillllos · · sE'.1~s :~ü:~)ido .se t~~~t~. do' buques de·toj¡:e · superior, no Bt~rá nunca menot de . 1,85 
-dt; ~Jtáco,r!ls , q~¡pá~J~,brq~ 9-aeprdt~I_Ia ~1 . hlJémayur do .1 00. to'r_lel~dss; de 50 p~Se· metros •• 
Cotl¡go, d!' . Com•·.rp~~), ce)'f-Jorándos~ de ·¡ taR, los menores ele lOO y mayores de 2'5, . . . . .. . . : J.lTER~B . . . . . . . , .. • 
qu(IJú!',~Qs ~Jf.'E.'A.n ;li,~re!}p~~ltos)'egales y ' de'25 pesetas l~s'J'he-tiO'r·és de25 tonel~dás · 4), . Efinterv~lo e~:~tr~ la ... ~ubierta del 
~.~l;án·ÁS'tálilJII!{;llls, tln los··qne l\;1 nece:>i- y ~ay ores de s:ete tr·Ifehnlas, -·y de dnco piso do lás lite1·as y lá más baja do ésta, 
ten, las 1!-Utori~acionos préveníd~s. · · · pe;;i:ítnslmhnt>ií('t:~N ile1:1ie>'te toneladRs. . · no St'rá menor d~ .15 ~nthnetros. . 

CAPÍTULO VII · ?Yofa. Par·aa~ignsr el nÚ!fll'ro de pa· ·El comprendido ~ntre las literas 1 · en-
,. i ,., . . saJeros que ¡:meden . conducu· lm'l botfls · tre ía más ,alt_a. y 111 cllbierta. no ser~ .. me· , ·.V: ~i . P--X{'fl~trl~1 d'~ ce~t~fic~'dt>s. . dediCádoii a _e~t~~t~<ífti·o, s~ti>ü~lrá prMm· . nor dt~ 61 cent.ímot,r:os. , .· .. , . . 

..•. Art; Rlr. ' '4.9." fl!~rtlfi··afl· Jti_ S··.ran e.J:CP~dl· 1 t~l ,9-110 ~f) 111, cabJda vo_r _Ntila 1•PrSonll h .i ~) . Las l~tera;;: s~rán rle construcció:n 
do<; l'Or, lti.f! ,1P"I!.I;'eture;.. d.e r·e~~onotinJten· ¡ do~''"' r.lHal ·lonh'n•' fl 0,2_!;3 rn.• s''l!lll.'a· y de flimolli:!ion~"' tal1~s que .su 
,tt,s, OlOll<>B. -ii·,:t ~jstainpa.lia la flri_na íl-11 1 . Art. 8\J . . · A lvs efeei.d:,; 'pn::v0ilirlos en l ungitud no s•~H J11~~<,)r .d.e: J.,$() ni otros y 
J)t;legia~.d '(Je lá 'A~toriüúd d·i M1!ri ua eh ¡ él' á 1'fk uTó anfi·1·ioi·, fa f'áb:da pa t·a · pa.· ~>U· ancho 0,4~ pnra,c·ada per~ona adnlta, 
la C.;mi~ióil, y nstaAuturüJaú pondrá el ¡ sajeros ~" ba de fij¡,r, tenim11iú rm cu11nta y t,¡ahrá ~llftqj f,uJ.l' UJÍ..m!'ro de ellas para 
S ii;to puer1o ,t)U l,<>t ~~Ü$.Wo.K, ... - . _ -

1
_ la í1!ase (re navegrHJ.ión . é¡io•·a. ct11l :u: o, y al .jar á todos lus pasajeros que al buque 

. ,Art~ ~2¡. ,. ·1\1~ ~eptQ. Jn,~pe~.tor al expe· t11nEo J ~ls qt,Hl pE;rtmta cond.Of'Ji• encl!-~u.. so asíg-rw ec:n ,1 miixi1llO número para su 
dll'lo , s'1. <Jl)ñlr,a ,~1 ,.r,"'WE!lo. qu,e _para , el ~;as, <\l:tffiarotos o sobre cubwrta en \'I8Jf!l cood ueción. 
casu ~;.e ms~.·rta al fini\J. . ·. · ·.- · i cl)rtos. . · . . . . . · · . 6). · I~¡tra .u,qo exc~us,ivo· deJ Jl!lSl\je 'do 

. Art,. $3: ){¡j'.J;\~. :~oiÍl~Ii~.l!llCias de ~fa· ¡ . _ .. · .. Pat~ computar f>l núm:ero de paslljl'lros tercer a ~llaF:e . . habr·á .una ,enfermería ins• 
rinil , tl_~ ~n.~lEJ .. ~~Íitir~n :IP,s, irrt_¡:tr~so~ do j de ~árnara •. s~ ton.drá Jlresent~~ que'elHs• trdad1;1 bajo la lnldilla, ó en caseta en en· 
m,•délqqueparaact.!lf?delr(J~onoCim~~nto , pac10 mfmmo que pnr p11rsona se ·ha bierta con¡;truhla .o~ . form.uadecuada .Y 
seinser~~ªLti911J• t<~ _-yql,e~cl!>U.arán estas f do con•1e<ler en cam,arotes, ,ha de ser sDgura, · . . · . .. · · 
p(lr a:~t?~:f,se, tendr-án .. á la '-;io~ta en. su · de3,5 m3: . - · ' . ' . · • 7). , El espacio ocupado por.estáJnsta· 
caAo,para próce~.W-' ~!! , CO.l!Stl,(;l,Ut!ncilla lo 1· .·' 'E'nel éasodepasajeros de entrepuentes lación no.aerá Jneuor en ¡¡u volumen · del 
que ¡¡,rrpje_ff;. ... .·· ... • • .• , · , .. . . . superiores Y, s~Ip()rt~~truetura~, destina~ qu() i-es1il.te asigna¡Hlo pn espacio libré 
, ~~tr.;B*~ ,; ~L!>ll:Arm~diJt: .~ s~ · rQpr~SEln~ • dns .a all:Jalmen~o de . l.~iS Jtllsmos, debl'· pe _5,10 w.~ por tluda óQ p~sajeros de terrce

tat:lOn ,:n~ -~ ;CO_Iftopll.~fo6I;I . con ,f,il d¡ct!lr l rán. ser est;ls de ta-hmb1da, quf'! para cada ra Í\l.asá ,qQ.,e ei bw.]no Pll<'tla. •{)i-Jndúcir, 1 
men emitido ~or el'ferito: Inspector (JUtl , tino(no· corrwrendieudo ks IJ iilos meno~ tendrá literas crhnod~s y .apropia~as; · ' 
verificó el reconocimitmto para resol' "r ! res d~ ·ocho lUtos), resulte un volumen 8). Llevat~án los buqu•·s cuando ·m.e~ 
la apelación, se nombnlrá una Junta de 2;75 m•. · · · ·. · · - no~, dos jardines pot· Ctuia 100 paAajeros 
compu'éSta de los dos Peritos Jnspecto· ·Si se trata del entrepuente inferior, este y en sJtio con ...-en i!lnte ébigiér¡ico,_y IJ.ajo 
res de las ·provincias adyacentes. que con velumen deberá ser de 3 m•. · cubierta, y dos 6 más encu~ierta, y para 
la intervención de un Delegado de la Co- Los niños menores de un año, ·no se las mujeres llevarán bajo la toldilla ó. en 
man~lancia de Marina, dará nuevo dicta· contarán para el cómputo del número de cualquier parte áe la. cubierta .~uperl.or 
men qu.e. causará estado. pa10ajeroli asignables, co~siderando que dos judines. . . . :. 

Nota. Cuaudo se trate de las provin· dos niños de más ele un IH'l.o y menores Los jardines se colocarán en igual nd· 
cias de Vigo Y' Barcelomt, los dos Peritos de O(lho ailoH, equivalen para estus efec- mero por banda, y no excederán en nin· 
lnspectore.s serán los de Jati dw provin- tos á un pasajei'O. · . gún caso de 12. · 
eias máa uertliillas por el N orLe y i:3ur res· l<~n el caso_de pasajeros en cubierta, se 9). lrÁn estos jardines provistos· de 
pectivamente. ·. · asigna ácada uuo_ como naínimum 1,15 m' m'-'dios para tenerlos siempre limpios. 

Art.- 85. El Inspector no expedirá cer· de superficie de la misma. . LUZ Y VENTILACIÓN 
tiftcado por tiempo. menor de trf~s meshs, Estas son en 1 fneas generales, las con di· 10). Las portillas de los alojamiento• 
en buques que se dedican á llltVegacioncs cionr.s de cabida por pasajero que este para los pasajeros es tarAn completamen· 
de altura, ni menor de un mes en nin· Reglamento establece, siu que dejen sin te libres para uso de ra ventilación de'IOtl 
gún ca~o, cuando se ti·ate de buques que efecto las qut~ para algún caso particular mismos, é irán provMas de tejal para 
por su estado de vida en cualquier órga· como por ~jemplo, los buques que con- aumentar la entrada de aire. 
no ha de ser reconocido antes del plazo duzcllJl emigrantes, baya di~1tadas espe· En los casos de que vayan á bordo Diú 
marcado en el Re¡la.mento, esto es: se cialmente ó se dicten en lo sucesivo. de 100 pasajeros de tercera clase, se pro• 
tebdrá· en· cuenta la duración máxima del En el caso de viajes oortos de pasaje- veerán además sus alojamientos .de m.. 
viaje qu9 htt de emprender el buque, y ai 1 rOI<l en. tmbierta, los Peritos Inspectores dioa de ventilación auplementarioe. 
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Nota. Sé reitera la · advertenoia á los 
Inspedores de qu6 cu11nlio se trate .de 
buques do emlgr11ntes estarán á lo pre~ . .
ventrlo en los artículos á esto punto refe .. 
rentes en el Heglamento de emlgr.·ación . 
que rljá en la fecha d~ la inspección.. . 

Art. 90. Los. Perlt<:is Il1spectorel1 e). 
funcionarios qtie con arreglo lt·lo ~la· ,· 
mentariamente dispue:!lto los subsLit~· 
)'an, ser¡1n civil y (lrfminlllmente rPSjlOL'• 
sables ·de los certificados que expidan. 

única y exnln>:~inment<• . los QJie njerzpn , ~ tinadn¡;¡ sl sPrvicio de las obt. liS públi· 
esttl cometido en w•ia Ja provhtcia m ~tri· . ' ca:!; se ct>fÍI.il<l.er~rlin dfyídh.lils ot.' .cuatro 
tiln8. pa.rá qy,e ~ lt~s ~to,rgae . :"I n•Hr~~ra_. · clase.:: ··· ·· ·. · · · . · · ··· • 
mi<mto, correspondierdo ál própi· ·tat·~o ·'t' »t'" ;Las . ehibtn•caciones doiálh S de. 
verificar lo>~ re('.ooocirniento.s ~n el puerto P.OPII! pr•.!tl r. tiJn9? .. t ~cp,~' lti.óvlmifl. '1tos 
capital; y alsupleQttl'en ~os de!Jl!ls.'p\lert,ps_ . \ PNPlJ>S c~~<r ,l•>,s ~~11q ~:~e~ · d~ '\'II:J.?Or 6 .. de 
deJa pro vi :!-cia! eJ_)· -;la . 'r)rfl:l~ llUe se .4J~~~ V:13}!J, M4,lú8'9~: ~;JM . ~ffip~~atl~r .l>~'l'~ el 
en~l !l!tiP:UIQ-S!gt~¡~~~~ r. ·; ,: ,., ..• . , : , ~r.'.Y)C~9 ,d~.J;,J.lq,mer89 ,W.~'~'(~1,in9~ •. · ·._ . 

Art. 96. Para cumplümEil)tQ dtr,lo 'pr~·;"} >>t.:a~ -- ~IÍlllllfdttc(ó~e~ .'éori:l,prehé)Jdal'l en. 
venido en el an_terior artíQulo; pol'}3l Co· · ~ elltit' 'clt~se, bas.':a;rá 'que '!iaaJi ' tri»U,líida!!l 
mllndante de .Marin_!l de Ia. p~qvin,c~~ : '·f PI?J: __ ._~·a~~j)I.leB. ' r._ lo;_~_, ¡ .. t~~ .. m_,~ ~e .es_ p~CJ_n_. ea_·· · 'p.ixra_.·. 

1.0 Se obbgar .. á a los qapuan,t's o-~~~ - f I~J..f! , co~pr.~n,!,i~ii.~ .e-\l.las ~nN~.i;l~s_, de la 
CAPITULO VHI ., tro!lt~s que por lamdole de la DFegacwn . ; cl"se Signumte. ' · " 

: P.reven~iÓ,aes gen~WaléS. .o. tráfico que c·1n .sus, emb,a,rCIÍr.iorú:~!> '{e" ~ »Sin ePibar'go'. ' di'cJ"I~i e~barcaciones, 
· . , ·· .· · . . r>. ftq u~n, sea. !l'fl91.lent~~su aJT~bada¡il ,P';ler-: ¡ cuando ifmg~n que t'raslatlarse • .' ll , otro 

A._rt. 9.1._;_ L. o. s C . . a .. pt. ta. • .. n. fl.s. Pa. trones.y·A. ,y- to~.~apital, eh .Jan éste pua reoono.cc..~p.qu~·~ pu~.to, 6 , c .. ua,t•do ,po.r_las . "'on~ictp,nes de 
~ad<)oosi.O propultartos .i <~erái;J. ,l•?s . 1n~.O::, f llag ,en ,ol pt~o que l•'S !JO!J:e~ponp~~ , ,, . su P~•lfl~~en.c~ll , t~ng'~ que. navegar en 
di~ tos ~espons11~.1~s, por las O!lllsioneos; rl~- 2,n . Para l!Js. embaraacwp_es en qqe es· · eFmts~l)o 'á grandes í:hstal'lCJas. como ~e 
los'reeol'locltniéntbatrae p~MVtene:es16¡te • . tas cir()_un;~tanmas no concurran, eC)(ñfthJ Yt,lr~fllltl.. ~n 'Jos J. :w~rtos de Sevilla_ y Bll
glariléttt&¡!y ,'M/o~ir;péJulida;il ú- J*9s . ¡ haráel:St.'rv~ci~d.epü;;p~ctftr.~up;~~t!\P:tq ba~1 ~stP.;r~n . <Jpt!\ ;1a;!'r,\el personal que se, 
a~iden~estdell~f,ac~ll~Q~;Ilue ij¡¡~Jes~n, po-, , ,, forma q~·~ .ést¡, . ~f:'tral'll~\1~ per~ód1c.amen~ .. f •. eniplP,a •e~ · los demás b~q~e~ del co· 
dtdo precaverse coh el reeon•)cHniel)to, á te, en vHnta de· J~SP•)Oe.wp, A lo1H'hfe~n~.- & , mereio; ,;~,. ·· . . . · · · ·· · 
los. Armad.ores correspond~rá :e~ abono ·. je~ puf'lrt~>S del U~o:a.Ld~¡J.a pr,o,rip9i~~- ¡ · ~2.~a ~ás unidades .que •lli~pongan de 
de ll}d .. em·.· . mzaci_oo. · -.~_.q ___ .ua..en_ ,_ ,J~stuna_ -_. ll __ ª-Y_a __ . av1sánd_. <tse eo_. n ant. te.tpam_~_~n_~···. por .m_ • e_: d. ~,o. · ntáqmnas •propuhwras, para · tr!lsla_ dar.~. 
lugar 'PQr: lo~ perj_p,~~~~~- <;)C.I+l!!O!J~d~! :· ·• · de odi~tos ~rculados en l~s'. :Ay\ldant~•s• po·r tri propias de un pU.Dto :á otro. rlt'>l 

Art. 92. Para el: m lis, lactl e~~plv , de Mar1na o por· los ~ c!lb.os ; qe •mar~ · de, . pue.rto,.como son las dragas y ~nguiles •. 
mitin k> de lo, ~.reyentdo e11 etan\er·lQf ,.,·~: : pue~o, e~ ,d9.~de no ex~~tané~t~~· la U e~ , 1·· · »Es~SlJjlidades estarán man.1adll$ pQr 
tfculQ 4 conociJUUlnto por la. A.Ut9,nda,d , gada dnl Inspt'(ltor y dtas que permane· los Patroaesdragadoresqueactualmfmte 
de M.arinll. de su infracción, d•~beráésta eerá en aquérlas. _··· . . , ; · .· ' ·; ·-- ; las dirigen y gobi~>rnan, · cubr.\é¡l(iose 
anotar en la part8 emTespond !e~te del rol ' Esbts fMhas se proc~r~rlí, . claro. esta, · .. , d·~te-Ja pu h1imHción do este .Rea 1 f..'t.K~reto 
del.bu9uecel xcsultado ,del :Ultimo reco- que S(•an las. dlll r-umpu~n~ento f}el !>lazo 1 11!$. var·<>..r.t~·.s en diehos carl{(~B por i.,atro· 
no<amtento efe li~U~l<lo,bien ~del <~aoco, _del reglamentario para_ l~ ernbareaclon:e~ d~ rHis de: ,;abot~]e eon nombrall).ient\) de 
mo~or ó de ambas cosas, asf Mmo la fecha · cadll p11erto; · ·. · . . _· . . ... · . práctiC-o. do In toeatidad; . . 
en que am~as partes del · buque. han ~e , ,3 ... .. Oua1qnier .re(um(lmm¡en~9' 9~e d~~ . . »3." L~t>:t qn<~ 110 di~pongl\u . de mliq ui· 
aerrecono~Jda¡¡,.ya sea la reg¡amentarm rante las auseneiilB d1.1 est~s visltasAe~ ; na~; _ p;rq¡ml:soqs, com~).as diagas y ga n· 
6 ~a ~ntertor á. est11. . . . . Inspector suplente se >'>USCitase en c~l· g\ules oi·d.iual'i~,>s. · · ·,. . .. 
Ig~~lmente se anotará .e11 la ·parte co· quittr otro puerto que no ¡¡ea en el Qlle , . ,.F..p .~lllS bast~M)¡ue~ p~ra l!is qpera• 

rréspondiente del rol el rasultadQ del re·· aquii~ sa enQuentre, ; (lO se retras_ar,A . P~.r:, ClOJles .Q~ Sil,; · tnO\'Immn!o, ¡Jt~aq-q.o y fnn~ · 
conocimiento en el mflterial de respeto, nin;pm c•mcepto,, stn'? que lo. venftcani. do, semaMJen p(tr il'is In~()r'tto~ de mar, 
repuelHo, clu.ces, bil~~s y, s~qi•!es que ,que el Inspec~1r propu~tarto. . .. · que al -efecto sean nece~arH •S; 
dan prevenidas en el presente Regla· ~f)ta. :Se re\~4?mHmda al ~!9(!~J~ ·AU• · . "*'~· .!,.as !lmb¡¡.rcar.io.I'Jes.~enóres y 
mento. tondad de. :\farwa. e.I .. estudiO, detal!a~o ganguJ~ns , no ~·omprendlifRs en las ~tnte-

Art. 93. En los casos de averfa en el para la meJor provision dl3 e:ite ser\'lcm, • rióres, cuyas unidades están tripularlaS'. 
casco, máquinas ó arboladuras (aunque imposible de l(':giRJar,,si_uo en los precei?· pnr l11s ini!ilriptos de már que sean nece~ 
no s~an de gran -consideración), en l_as tos ~enorales_que se citan, y cuyo espíri· sarios. · . . , .. 
pérdida!>~ do amarras de importan.eia y de tu ha de servtr cli:\ base en todo caso. . »Art, ~t. Una.vez, .cu!)ndo mep?s, cada 
embarcaciones menore>'~, los C.apttanes y • Art. 9!. A falta, de Inspector en pro• dQs,año.s,~e pertlf!ea~á por el Per1to _me
Patrones estiín oblig-ados, baJo sn más ptedad o suplente o. del q~e non ''llrácter climco de la provwma el esta-lo t.n que• 
estricta re9ponsabilictad, á dar cuenta á interino pudios~ extstir, eJercerá las fun· se encuentren el casco, mflqui11a!:l yapa· 
la Autoridad de Marina del primer puer· cionfls· de loe mtsmos el de una de las ratos motores de las embarcacionf'l'l do 
to á que arriben, si éste es e~:>pañol, ó al provincias . ady~~ente~., . Ja"' Juntas de lo!'! puertos corn¡:mmdidos 

. Cónsul si fuese puerto extranjt.oro. . ' Art. 98. La D1reccw~ General de Na· en la primera cl~se del artfculo 3.0 

Art. 94. Los reconocimientos faculta· vegación y Pes~ Ma_rít1ma, resoh·erá ~as »lgualruent'e deben ser rtlconocidas, en 
tivos, bion sean periódicos ó extraordi· re(Jlamacio~es o queJas que en cualqUier las mismas condiciones. que las antorio· 
nacios d,eberán .ser presenciados por uu caso se susctten, así como las rlndas que res, las compren•iidas en la clase ~;egnn
delegarlo ·de la Autoridad de Marina, rle á las· Au.to,ridades de ~ari~a ;se o!rezc~n da .,d~ ,,m4smo artículo, cuando dichas 
la clase de Oficial, en nuestros puertos, para e! m.as exacto cu!nphm1ento de las unidades, por las condiciones especiales 
ó por un funcionario consular en el ex- prescr1pc10nes de este Reglamento. deL,~et'to,, tengan que navegar á grau-
tranjero. . . .. . .. . APENDlél!1 .· dosqll:l~liCias. · . 

Art. 95. Eri oadapuerto capital d,e pro· »En los demás ~asos, las mi">mas, y las 
vincia marítima habrá un funcionario Real decreto de referencia en. lo que otras clases de umclad.es ~otantes. se h~· 
encargado de verificar hs reconocimíen· hace relación á loR reconocimifintos de ll~rán exe~t~s del IndiCado . reconoCI
to,; de las embarcaciones con arreglo á las embarcaciones afectas "á.I~~ Je!aturas·'d& · miento por1mal, menos ~n los cas<!s . e~ 
instrucciones en este Reglamento p reve· Obras de PuertoP. que por_ los Juz¡ a i_os civllt"s de. Manna o 
nidae, y un suplente, los cuales serán •Art. 3." Las unidades flotantes des,;, de Guurra, se soilmten aquel~op 

-.. ' . .' "' ' ". .. ~ ~ ' .-_ , :.. ; ' ·--· .. . 
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MINISTERIO · DE MARINA 
(MODELO PARA EL C~R'.l'llfi<J,~-J?_Q ])E RECONOCIMIENTO) 

. EJ. .. PJ:mTo_,. JNs~ECTOll QUE . su~a: . 

O~ltTlFIQ~~ Que bRjo I''·iniérv"énciól(~elDelegado &e la' Autorid~d de Marina ha procedido al re 
·' éonoci'nilento del buque (1) · . nombrlido (2) · deJa. matrícula 

c:J~··· · · "'· · y 'óuyoj!ln'elaje ~ d~ toneladas, resultando del mi81Ilo; se, 
ifi~ - él d,etalle del acta qué obra e~ la Comandancia de- Marina, lo siguiente: Que ~1 casco 
eS,~~- (S) .. . . ····,. ''' · de~i~¡do nuevamente ser reconocido ( 4) ;-

. Q1lq l&aJ~láq,uin.as . eatáA (¡¡) · ., debiendo nuevamente reconocerse en (6) ---,--
. .-Que !a's calderas están (7~ ' . rdebiendo nuevamente reconocerse 

e~ (8) ' ;~Qil·e el'desiilador ·de agua pot&ble es (9) debiend-o 
. nuevamente recqnocerse en (10) . ' .-Q\1~ reconooid.o _el material de ·res-
' peto y repnestó (fl) y está en (12) .-Que.recono-. 
cido el material d• salvaniénto (lS) ·. · · Y está (14) .-. 

Que reconocidb ei'servi~lÓ de a~hique y de contraincendios (15) . • . 
Que reconocido elm~teriál d·e plirtrechamiento que previene el Réglamento (16) ajua· 
tad.o al mismo . ....,.Quelosalojaltl-ié!nt6s de pasajeros y ti'ipul!ici6n (1'7) - ·- · cnmpHm las condicione~ 
exigidas re¡lttmentariaméJÚe. ;.._,Que puede conducir (18) pasajeros en Óámarás Y. 
camarotes, y (18) en entrepuentes.-Que por lo expuesto (19) puede 
autorizarse la.salida á la mar de es~e buque. 

Y pata que conste; ex~ido el presente C'ertiflcado, que ftrma conmigo el Delegado de la Autoridad de 
. . Maripa,.y del que se hace entrega al Armador del buque reconocido. . 

~--------· á--.-de de---

EL PERITO INSPECTOR, 
Por la Comandancia de Marina. 

V.o B.o 

Et COHANDA_NTE DE MARINA, 

. <;'~~'l,"~~J;gO: ~u~ r~onocj4~~ 1,~~ ~~!~~y demás instrumentos náuticos del buquede ref~rencia 
·· asl CQilio la documentación :réglamentaiil!., (20) ___:. eat!Á ~D. el debido estado 1' ·' · ·· oumpleR 

1~~ ?k~diciones mgidas re,la~~~~~ri~mante. · 
Por la Comandanoia de · Ml\lina. 

V.() B.0 

EL ,Cox~n~TJÍ DIC MWN41 

, ; ; •.,, c • .:: ·'·• · : >i : 

Fundamento& del dictamen 1 reparacionea que procede• (21) -----------

(1} De vaporó de vela. (11) Es 6 no el exigido reglamentaria· 
(2) Nombre del buque. mente. 

(20) Sf, ó no. ·· 
(21) Casn de que se exija el reoonoei 

mi~nto d~ una 6 varias partt'S del buqu4 
antt~s del plazo reglamentario, se conbi¡ 
narán los fundamentos del dictamen. 

(3) Buen ó mal estado para navBgar. (12) Buen 6 mal.estado. 
(4) L!t época reglamentaria ó en el (13) Es ó no el e'l'igido reglamentaria-

plazo de tantos meses. mente. 
(5) Buen ó mal estado. · · · (H) En bueno ·y · eficaz estado 6 en 

, (6) Lá época reglamentaria 6 en el malo ó ineficaz estado. 
plazo de tantos meses. · (15) Cumple 6 no cumple las condi· 

(7) Buen 6 mal estado. ' ciones debidas. 
(R) En el pla:m reglamentario ó en el (16) Está ó no está. 

d, t ntos m,¡; ,;,;. (17) Sí, ó no.' · 
{~· ) E'ir·:t7. ó ineficaz. (i 8) 'l'úlll''l'o qne sr::. 
( !O¡ l•:n el ¡.! uw re~lam,out¡¡do ó en. el ( 1\l) Sí, ií ,,,>y, en ··a-<n atlnuati\o, d.u.· 

de t~Mltof W.f~Eli· riJ,Qtl Qllé .91~ q.~ t,t~l¡lO-

Si se dictaminase la detención del bu 
que pór cualquier · motivo, resultado de 
reconocimiento, se fundamentará con e 
mayor detalle el dictamen, y si se exigiE 
sen reparaciones se detallarán éstas par: 
el pi>rfe~to eonollimiento del ArrnRdor 
s n f: t.¡ p ~· p~'-3 uta ltt e . 
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(MODELO PARA EL ACTA) 

ACTA DE BECOJI'OCIMI~liTO 

En á - ·-- de de ~ el 'Pér'Íf<fiñspe~t~!'"fll!Jt 
suscribe, bajo la intervención del Delegado de la Autor.idad de Marina, qúe firma la presente 
acta, ha procedido al reconocimiento del buque de (1) . . nombrado (2) ___ .....__ __ _ 

-. --, de la matrícula de y cuy? tonelaJe total es de ,, ·' 
Reconocido el casco, resulta (3) ____ _;_ ____________________ ....,. ............. _ 

Reconocidas las calderas, resulta (4) -------------------------'"'------'-'"'--..;,;;_"'-';.;_;,_-'-'---'"' 
Reconocidas las máquinas, resulta (5) -------------""""' ................ ""·'""·""·'"". =..;:.· ..;:;'':.;;.··'' ;;;::·'-'.;::;-;;.:.:::'"-:::'';..:::;.·'· :.:::'~..:;:>-~··"'""'r;.;.':·""""'::: 
Reconocido el destilador de agua potable (6) __________ _.,.....,.....,.....,......,...._.....,.....,.....,......,,.. 
Reconocido eL material de respeto y repuesto (7) _ __. __ _._.....___.__.......,._.. ...... ..---.=--..-....;.'-.'•·· ·-· ~ 
Reconocido el material de salvamento, resulta (8)-----------.--.--.--.--..-...__....;...;.=.-..~~ 
Reconocido el servicio do achique y contraineondios (9) .,, · \· · · " · 
Reconocidos los escandallos, sondaleras, 'anclas, cadenas, lucés y seí'1ales de auxilio, resUlta (10) ~ 

Inspeccionados los alojamientos dedieadqs á los pasaje~QS y á la dotaciq~f ~~~P}.t!!- (H)~_,-~,..-,-., 

En vista de lo expuesto, el buque antes:_nombrado se declara (12) ·· · 'J)artcla·navegación-, de--
biendo nuevamente ser reconocido (13) · . · · · · · ·· ·· ·· · ·· - . ~ 

Puede condu<íir (14) pasajeros de; y -de ' ' q\ 

Y para que conste, se levanta la presente acta, que firman los referidos, con el Visto Bueno do la 
Autoridad-~_de Marina. -~ , ~· · .,. :-;<.: ·-·· l.' · :·_, ,~~)-<· .. ~'- · ·. r :' ·-

POR LA ÚOMArffiANCJA DE MARINA, 
· (Firma del Delegado.) 

EL PERiio l'N~PBCTOR, 
(Firma.) 

V.o B.o 
"EL COHANDAN'ti: · DE <MARINA/ ;" ·~~·:"f" :.·. ~~ ~ - ~-~-., ., 

' . '~-~ i :· 

El Delegado de la Autoridarl de Marina que suscribe, ha insp11ccionado las agujas, · instrumentos 
naúticos y documentación del vapor á que se refiere la presente act~, encontrando que (15).-.. 

cumplen las condiciones de eficacia y que reglameritariamimte se exigen. 

V.o B.o 
.EL COMANDANTE DE MARINA, EL DELJWADO· DE LA !AUTORIDAD DE MARINA, 

(1) Vapor ó vela. Se hará constar si por exigirlo el lle-
(2) Nombre del buque. glamento, se probó la tU;lJería; forma en 
(3) Se hará éonstar!iilo!'l escantillones que se verificó y resulta!lo de la prueba. 

son los que con arreglo á lás rHglas de Se hará constar el númel,'ode válvulas 
oonstrucoión se estiman como suficientes de segurid11d. Si el área de , éstas es la 
para la seguridad en la navegación. exigida reglamentariamente. Peso máxi· . 

Si lleva mamparo de colisión, caso de mo con que deben ir cargadas las válvu· 
que reglamentariamente se exija, y va en las, haciendo, ,c¡,mstar si este peso es 
la fórma prevenida en dléhas reglas. muerto ó la 'carga se hace por medio de 

Si tiene loR túneles y eompti:"Umientos resortes, en euyo caso habrá de hacerse 
estancos exigidos en el artículo 15 de este constar qtte cumplen las condiciones re· 
Re~ lamento; .. · glamentarias. · · · · 

81 la:a puertas estancas obedecen á las Por último, se hará constar el e¡¡tado 
prt>scripciones en el mismo establecidas; de todos· estos órganos. . . · ... ... : .·. · ·. ·· 

Si las escotillas y lumbreras cumplen (5) Se hará constar detalladamente laa· 
1~ eondíeion'!ls requeridas. . . piezas que se han desarmado y reéonoci· · 

Si las portillas doluz van provistas de do, y éstllsserán las exigidas por e~ · Re· 
las tapas cuanqo reglamentariamente se glamento. . .. • .•.. · 
exige.. . . · . Sí el diámetro· del eje esU dentro t)e lo 

Se hará constar, por último, si todo el prevenido por las reglas de cons~rucj)lón~ . 
material del casco reconocido está en el Se hará constar si torlos los griJqs, vál· 
debido estado, de vida par!! garantir Ja vulas y tubos que descargrm al costado . 
seguridad en la nav·égación .. ·. . · cumplen las colldici.ones quereglam011~a~ · 

(f) Se hará constar la presión de ré¡i· riamente se exi~en. . . . . . · . · .. · , , . · 
menótrabajogueáestosórganosseasigne. (6) Si no lo t1ene, se haráconsta.r.a~f'. 

Si las'caldej-M son de . fon'dos mojados De tenPrlo, se hará constar su prúeba y 
'1 han 18ido levantadas de los asientos en la aptitud del enc~J.rgado de. ~u Q1,anejo. ·._ 
los plazos que pr8viene el artículo 24 del Si i:línnple ltt's condiciones · 'reglámenta• 
Reglamento; se liará constar'ast · ' rias y si tiene los pert,t"echos ·¡>re't-eni(I.Qs 

Se harán constar las condiciones dél en el artfctiló OO. , ' ;• · · ' " ' • ·' 
l"ep).~eha.d(); oubrejup.ta~ y. ~~t~ys, así tn Se harifbonstar' si íléva 'é1'ijúe por ' 
eom() su estado; . . .· . · .. ·· Reglame11to le corresponde; a ¡p. ~omq s:u 

Se hará constar el iec()nocimiénto y estado. ' ' '" '' ' · .,, ,. "> "' ' · 
resultado . en la!! caldera!'Jdel donk6y y (8) Hay que hacer constarsi elnúttie· 
lanchas de vapor si las hay. . .. · ro de botes bajo pescante~ que lleva es, el 

Se ')laril eonstar . .'sllas .Válvulas . de co· q•e por Reglamenlo le corresponde; cUál 
muiJicaciión, tubo's~é .niyel, manómetros, es éste, y si su clase es la <I,tle. se éxige, • 
ete6ter¡i, cumplen lás 'condiciones exigi- Sé hará constar su cubicatiión y: el nú· 
das; ll!lí eomo sU: estado; · · ·. '· · . mero de personas que se ha · asignado á 

· Se hará ®nstar si sé vfn'iil.có la prueba . ctaa~a uno. á, ra~~n qe la c~l:>i~a · z:egl~,m~~-~ 
hitrililica é~ l<J~ casos que se exige, pre~ - r111. · · · · · · ·· · · 
11i6n bajo· la qüé se llevó á cabo y re&'ll,l· Si por el mayor número de pasájeroé·t·, 
tl!ldo de la miema' ee ha de oompletw este mema!, se hará. 

constar la forma en que 'se completa, ,&i' 
guarda la yroporcionalidad exigidá se
gún la eubtcációft reglamentaria y el nt1· 
mero d~ personas asignado para su sal• . 
v~1D6Jlto e~ e$ te material. , . .. . . 

,Se .hará c.ons.tar si Jl(lva ~~número. de.; 
boyas y chiileéos salvavidas qué regla·"' 
mentaria:m~rité correspondan; que ~sto• 1. 
se han probadó en la forma prevenida 1 . 
el .r~sultaqb ol)teqid.,o en la pr1,1eb3 •. ·. . -~-

. 81 lo~ bo~es .~levan, Ios:p.ertreehps re¡ la~ .• 
menta'rtos y Sl los apare)os de arrtartos · 
tienen la eftcilcra debida demostrada por 
la prueba. · . ~ :: . . . 

Si las luces y .seriales de auxilio. (l.l!tán . 
en buen estado de conset·vación y 150n las · 
reglamenta,rias en número ¡ cJflM,. lle· 
vando los accesorios···que se exigen • . · · 

(9J Se hará constar la prueba y sur~· · 
sult¡ldp . . · ,,,.._ ... .__ . . . , .. ,.. .; 

( 10.) . Se ;h~;~:4 pons~ar 1\i ll~v:an el JJ~·, _1 
me~o que po~ . Reglame,n.t() ~or:r~s¡>on~e, . ..: 
segun · los casos, y si las. eondtcwnes de ' 
peso, dil\metro. mena, etc., son .las exigi· 
das reglamen tarfa¡:pep)e . .. ~ . , 

Que las cade~as s~. han . ecfla4o. 4,. ~Q.t • 
bi'erta_y. ~~ hari t,e,cqnoeido. ·· . . .: ·.· · ·_· ~ ;, . ,.~ 

(1 1) Se hará constar su ifispecci6n y ·/ 
si guardan las condieiones pr.esGl'itas. ~:;~ 
los ,reglam.e~~9~. de :f!3!'0qAA!I!MeJl4>&_ y a~ 
queo~~ segy.Jl elcf!.!!o. ~~- se : f\l~ . el n~~ero,, 
dé' marine roe á alojat; como !')ñ el segUndo · 
de 168 regTaríiéntós se previene y cuál es " 
éste.. . , . _, .. ·. -, :. __ __ ._ . .. rl 

(1,2), 1Jti16).p~tik ,._.: • . ' •t 
(13), , J<.n laépocarégj.ament~J.a6~AAIJ; iw 

currid~ . . , . in~ses: •-. · .. · .. : .. · . ,. '; .. :· :~.· ' 
(14) se: hara constar, si ' ge le autorlza''9 

para conducir.' pasajeros, cuántOs puédtt <r 
conducir en ;cá,m.~llS ó camiiFotes, en en• 
trepuentes, etc .... , con arreglo á lo pr~ .. 
ve~ido reglamentariamente, 
-~ Sfó·n~ 
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llmSTERIO 'DE U fiOBERNACIÓN -
De Real orden lo digo á V. S. para su 

eonocimientQ y efectos consiguiente!'!. 

REAL ORDE..~ CIRCULAR 
. ·Vistas las distintas consultas dirigidaa: 

t eate Jlinisterio, interesando que se de· 

Dios guarde a V. S. muchos ailos. Ma
ddd,27 de. Nqvi~!Jlbre de 1909 . 

MORET. 
Sef1or Gobernador civil de ... · 

REAL ORDEN 

W'. ·~.I;J,l.iD!Ll~ .~.Jn:Jll.!!. ~1,1 . gu.~ se deb.en co. ns· 
t(Nfr lu Dlpu~l~ionell1 G()uii~ioq!*l pro· . 
.;fnciales el PJ:'ÍII).~ dlll. híbil de Diciem· 
t'fe_P.r§!!~t~ · · Ilmo .. Sr.: De conformidad con lo soli-

_Oonsid~J:'~nd,q qu..!L~La.P11!!arp.i_ento de citado por el Go5ierño federal suizo con 
~- ~.l.!!QQ!Q!!~ª prov~p,g~~~-r"~po_J!<lió ~. óbjéfo de cu:m¡>liinentar el acuerdo de la 
IQt:Q~~e.P-~Q!tcl~ Jl!.. L.!ll' el!!.~~ <le 'febrero Conferencia telegrá~6a internacio~al de 
~\üma,_i~llQr ue.ceaidadea en ell.!!.. Lisboa de 1908, para la erección de un 
r~oMcidas,_,:,.par tanto, se hace hoy for~ inoiiumento conmemorativo de la fun
~ao.meterá.la...realidad del'ivada del daci6J1 de la UJ).iQn telegráfica interna· 
estado legal.que..dichai..ey. creó, la próxi· cional, remito á V. ~·· de Real orden, el 
ma-~tieió:lr. d, ,·lilil. Dipntaeiemes, asf· , adiuniQ progxam~ qel concurso, que ha· 
etnmt m-~~z¡tción y funcionamie;o:to brá de publicarsé en la GACETA DE MA.· 
~lis COiiilsfó'rieé ·· ''ifuíailt'es: .· ··· · :Dl'tin, á fin de qtie pueda llégar á Mnoci-

-~~11-g,~kM.áiid.OI.e.ah.QJ.a de mtenJó <l.Ell.os át~~§.taa espaf1óles. 
up.a._1!8DQ.vllCliD.n.~ha.da someterse · píos gul).rde á y'. l. muchos a~os. Ma-
•ta á lo preYeaido u,los,. artieuloa.-46 ~ic!1 27 qe ~ovi~iJWre de 190ª. 

P.D., tk.ti:;.aa: :rq:. wovmcw;. ~:rdtlícmsa 
eon Tista de sus preceptos la designación ALRA. 

dit los cargos 4, .q,qe..-l~ ~~-se.~fle· Seiior Directa,r p.naral de Correos y Te· 
l'én, puesto qtie las C~:r_~!l'\ones'aiudi· Iégrafoa. · · . · · ··· 
das tienen en todo caso que funcionar voilcvaso 
déntro del procedimiento determine.do .l!ua laaraooi6U. de un monumento 
en su propia ley Orgánica: co:a.memora.tivo dt~la fu,n~a.ción de 
~MefaiidoJ t}iie ·constituí das que . la 17ñl1Sil ~itligraftcá. ·· - · · ··· · · 

......_,.,:eo~~:Mlttféft'niflTihtteíite · · ·· · .....,.- ... ~" .. ~.. .· 'ta Ooriterén~iá TeÍegráflca internacio· 
deberán asimismo elegif' lai!' ·C6rirlsio;. nal:dt,-Lisboa-decidló el 11 de Junio de 
nes permanentes A que se refiere el ar· 1908la erección en Berna de un monu· 
ti u1 J:!l{ ...1... . .... .x.~ _....._. d ~ep.to conmemorativo de la fundación 

0 0 · '!t!fl.- -' • ;_M<>:l> -:!'V•lO» o:-con,· de l'lflJn~ón Telegráflca,'Y'"h1r encargado 
fado ello la In.liB perfecta normalidad en al Q()!J:.SE.IlO. !E.I<:l~~ªtf!!!~zo <1,e_ ~ºg~s las me
e( funefonamiento de los ol'gá.ñismos rudas necesarias para llevar á cabo este 
pi.'é>_vi#~~f' ' .. .. ·' .. ·. · . · .: . · .: proyedto; · · -"' · •;:re '· A· ... · · e,¡ · · t' ·· ~· ·En t'lumpliroi&oro del mandato que se 
~~~'!< rap,'l":'(, ~~-. · , Pf~~r ~~Q .... ~. le :ba oonftad~ et· Consejd. fMerar abre 
~a M q.ue· ba, d~·,dmw.rse- cad&: un con·cutso 'Cott'·lascondícion~ siguien
Diputaoión, pa.ra (l(jnstf:Mit" llá Ct>filii¡llJn tes, aprobadas• por el Jurado deslgiUtdo 
pft?.H*~mi ti~~ é!u.e:·te.~~(9.Ir~~-· ~n: e~te para tuzgar los proyee'tOs que se pre-
ll~Or· · ~rfodP, eJJ.lo ()A~ á su.· 4:~.l!.eión sen ten. · · · ·. 
ley Jldue.· por oo.née~~t'lleneia natural ·¡i P:ROGilAliiÁ DEL CONCURSO 
IP,evita~· d~la Let déá'¡'tFá'Zlltnienfq de ,Artfc:tgo i.<> S~ á~re U:n concur!'lo para 
latt: · · téobfóri~$ ant~ió;;.;..'ente <l;í:' d , • · la.ere()ClOn . en ll.erna de un monumento 
... . ·. ~ . ..... . , .. . ' •· w . .. . ~~. ~ ILa, ya, conmemorativo 'de ' la 'fundación de la 
fl~.~ dijW~a~. 99~lp~~~ PF.P~lnc\~leit1 : JU> Upi4n.1'elegráflca. · . · · 
p_udieron constituirse en Mayo o último, Yoarán toiriár parte en. él los artista• 
p()l!' no h~8 éleótúad(}·eñfott~s ili re- d~. toqo el mundo sin distinción de do-
.,.;ói'"éii5íi ·. . ·:; "'"'" ,, .. ,., , ' . . . · . . millili.O ni de ,n~ioiialidades. "' _ ... , Ait: 2. 0 El moíuim()iltó. se erigirá. en 
lk~~~, (q! l)!g.)J~e.: . ~W-~:4 Jliea - la ¡)laza: He1Vet1ii:' ·· ·. · · 
d~)o. $;guiOO:.te.c• · - · .•. · ·· .Se · 4~?xnl?.":l'!an. al program.a dos pla· 

.. l:~ Las DiP.qtaciones S!3. co~stitü!l'An· no~. 4e, s;t.q¡¡.at<?n_,.dps c;or~ Y una :vista 
er';" ní' t'dfá·dtil d~t"''<és de :oc·· . ·' , folQgr~fl,~ depqg¡¡~ (anexos .H). 

•... 1···». _!1~. _ ..•. IIl .• _ •.. o~. · .• ··.: .. ~ ... n"_'.'c''u· _.:.._· ;.l·l;.~. · .. l·.m_e' ·~~.·o· ... d-e' 1".·. 1_t!. ·.PpiU~.!é_. .Ad •. a. Lo~ arti,stas tienen· libertad . ~ ....,., • .,...,_,~, • ., "'• ,., .,.~,. .... Co)!l:eleta p~. ~~ ~lElcción del género. de 
to-.,~.el apartador&P de-la -~·orden.de monumento, con tal que recuerde con 
T: de Septie.mbre ':úlflfiioj eir ra: f.,rma ela..-jdad,la.f:u.ndació.q de la Unión Tele
Pt1\Yéttid'tfl' 'e)to',~ ét~~.fcffi.íiót y~ 'l~r ~o- f~\~lse ,á~Jlte -~ieJ;l al eJriplazamien~ 
'tip~!!4, .el\-·los a;iPc l,l,l~)s -~· ~1 _¡¡~ al;rtér~or-: EJ artista tiene. libertad de combinar el 
~riente aitádes. • . , m?llcW!lODtO con :Up,a.fuente, 

. ·~· \: },)ll~ iá_.ptli& .:fJel ·oosértancia'-. del . :Art:·4:"' Los l!ilitériáles .qu~ _payan de 
.úb..i1· ~. ·1n, íii · · 1·-· ·1 ... · . . 0 . ... ,á ·· ··· . ,, . . . . ' eiQp~.earsese. 4eJaná .Ia elaccwn del ar-
•~Ho~ u . o> ue ' a·· 'AV' ' . fe!' D10"~' p rm·· ~ 1 t ' 't • . . d ·¡:, .. . . . . . 

·.: .. -an·@. ~re.i::~J .. ~. ~:Sff· .. ·.:...1

.:
6 
.•. J· i~a:.~~ .. ~Y.i~i ... L.:-. :.~1!'!!. ~;~:5~e!. ftitir 1• Co~si6n. pr6Vtfié~ltl!,'• ~hÍ8.1,'• el;ar1~0tii0 8.,, . . . · ~ ......... ., ,.._v~, ·::tu.· 'ií '·JJ... · ,..1 .... . ¡¡1-1 • ·. , . . A.rt. 5~· Los .concursantes . habrán. de . 

"!'~ 1&·J..,I.lllii .. U6 J.a"w~~-dq!' un'. PM~II. ' lllim@.istra.t: .• . . ' . . . . .• . . 
4~~9 ~fa,~~:~4P,~'I#.1l. iPrpXi~Q . h~ Jrn'J?.óJt<fll.ej.Q,Ó mod~lo d!llmonu· 
¡jjm.,tinuan.do-lo.ll<demás: eD".la ·<fotme co- · me~~o,ál!l,~~cála t;\eJ.por lO.dpl tamaño 
rftéiU~J y.-.:orttiJlHD. • · qtU~ .. ,ft ;'J".- · d~t :. dQ.I(J,,.CU!l!OJ.l. • .. : ·• . 
.... " ,· _,~ .. - · , . . .. '· "':"i! er ! ~~~;;. descripCion de los materia,les 
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3.0 Un plano de situación á 1 por 200 
del tam,a_i'io de ejecución, quo indique la 
colocacwn oxacta del monumento en lu· 

: gar dado. 
i 4.0 Una vista en perspectiva del mo

numento colocado en su sitio. 
5.0 Una descripción, con compromiso 

para la ejecución á un tanto alzado. 
·· Art. 6.o. Los proyectos se entre ..... arán 

en el Palacio federal, Pabellón ce~tral 
. en Berna, hasta el 15 de Agosto de 19to' 

fecba en que se abrirán todos los en! 
víos. 

Los proyectos que lleguen con retraso 
no s.e someterán á la consideración del 
Jurado. 

Art. 7.0 Los proyectos no llevarán ni 
nombre de autor ni iniciales, sino un 
lema, 

Un sobre cerrado, en que se repita el 
lema, contendrá el nombre y las sellas 
del autor. 

En un segundo pliego cerrado, que 
lleve tambMn el lema y además la pala
bra devis (descripción), los concursantes 
e_n,viarán . una descripción con compro· 
nilso 4 tánto alzado para la total ejecu· 
oión del monumento. 
· Los envíos llevarán al exterior la si
~~e!lte . in.dicación: .cCon~urs pour le 
monument de l'Umon Telégraphique,. 
(Concurso para el monumento de la Unión 
telegráfica). 

Art. 8.0 El precio máximo de la ffjecu· 
ción á tanto alzado del monumento no 
excederá de 170.000 francos, incluyendo 
todos los honorarios y gastos anejos. 
~os gastos de transporte, Aduana y tra· 

ba]os de cimentación al ras del suelo se· 
rán sufragados por el Consejo federal ó 
por los fondos de la Unión Telegráfica, y 
no por el artista. · 

Art. 9.0 Se excluirán del concurso los 
P!oyectos que no se aujeten á las condi
crones seftabrda:ll'. · ···· .... - .... ·· ... · · ... 

Art. 10. Los gastos de transporte d-e 
los bosquejos, á la ida, 116rá.n l}e cuenta 
del Gebierno federal, ó de los fondos . de 
la Unión telegráfica. · · 

Para los enví<>s procedentes de Esta· . 
dos distintos de Suiza, que tenga.n que 
volver á su procedencia; el ar.ti¡¡ta se pro· · 
veerá de pases y Uenará las (ormalida· . 
des exigidas para evitar gastos inútiles • . 

-El Consejo federal declina toda res· 
ponsal:lilida~ con motivo de los riesgos 
de transporte de los bosquejo·!J, 

Los gastos de embalaje y -seguro de 
transporte son de coonta de los -conour· 
sa,ntes. . 

Arf: 11. · Los . proyectos presen tad'Os : 
dentro del plazo seiíalado¡ seránr Ju.á8a'-
dos por. un Jumdo compuesto·de: · r 

Sr~ Pierre Breuer, Profes'or, escultor, 
Senador y miembro áctivo dé !a Acad·o~ 
miá Réal dé 'A·rtií~, dé' B~rllnf · ' 

Sr. :Ed.hiond lieUrner, ··rrofesor do la 
~<?aden¡.ia Imperial y Re.al dé Artes Pláa~ ·· 
twas, 4~ Viona¡ . · · · · · · ·.• ·· 

Sr. Injalbert, escultor 11e estatua!!¡ 
miembro del Instituto de Fran0ia, de 
Pliríi ;. · 

Sir George Frampton; A:cad6miCQ real, 
de· Bondre8;· · · · · : . · ·· .· 

Sr. J·ean Ht>rvai, e5eultor, de Bil~~P~~~; 
El Doctor P. J. H. Cuypers¡ ~u1téCto 

de' ·Ids MUSI'ló~ . de 'Ani!fiéiidilfil'' ' . .. . · ' . . .. .. , . . . .. ·.... . r. 
Sr:· J ; u ; tbtnl'alho Orti~'!o, r;ocLo 4¡, , 

m~J:M · d~ l,a l,teal ~qadei:nui q$. l;l~lliUI . 
Artb~, d.e · Lllll,)o1i;; inie~;n,tm?· · de~ QqnseíO . 
superior de los Monnmen'tps·Na:eionala$~ · 
·nireeto-r de· u: Bmtr~t~ca ,~é8'11 df:í' M~tl~; 

Sr. Luis de. &noi~ Académicú), -~ro(&~· 
sor do Arquit~etura y Arquitec1t~ d\) .. la 
Cor~~ MP~ti~ .. lle.~ ~~lo}JrW~~-; • ·. 

: ~' .\;.~ ' .!.'• '. ... "'::: 



S·. J ean-Théodore Lu. ~dberg, Profesor 
1
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de modelado de ia Escuela Real de Be
llas Artes, de Stockolmo; 

Sr. Eugene Josi, Arquitecto, A. D.G. F., 
¡le Lausana, Presidente deLJurado; 

El Coronel Emilio Frey, antiguo Qon
sejero federal, Directo~~de la Oftcma ili· 
ternacional de la Umon telegtáftca, de. 
Berna. . 

EstA pendiente todavfa el nombram1en· 
to de una docena de miembros. 

Los se:i'lOres .Jurados han aprobado las 
condiciones del presente Programa de 
con~rs~ . 

El Jurado resolverá todai! las cuestw· 
nes 6 dificultades que puedan surgir con 
motivo del con.curso, y contra sus deei-
aio'nes no habrá recurso ulterior. · 

En el caso de qne uno ó más·miembros 
del clwado no p\ldiesen asistir, no ser~n 
reemplazados. 

Art. 12. El Jurado dispondrá de una 
suma de 20.000 francos para recompensar 
á los-·coneurslintes que lo merezcan. Po
drá disponer lipremente de esta suma, 
siendo d~ su incumbencia la determina
ción del número y cuantía de Jos premios. 

·Art. 13. El Consejo federal confiará la. 
eiecución dei mtmnmento al artísta que 
el Juraqo designe para este efecto. . 

El artista que se encargue de la e¡eQU· 
eión no tendrá. derecho 'á, !ling,ú~a otra 
recomp.ensa. . • . . . . 

El hnporte de los premws serli dlVIdt· 
do, P1les, seg"4~ opimón del Jurado, entre 
los autores d~ ws o~9s proy~etos pre· 
miados. · 

El premio superior podrá llegar á I,a 
suma de 8.000 fl'ancos. 

Art. u. · .Par,a ~1 caso en _qu~ el ciura~o 
no PJ.\diesq recorp~nªar ~nngun!J Ete 1~ 
proyectos' ereseijtados pát'a \a 6J ecuci6n, 
el Co_11sejo fegera~ se ,res.erva el proceder 
á ·un 'concurso restnngtdo, reservado t · 
los autoreli·de íos p·roye~ premiados. 

Todos los !!,rtist~s q~e tomasen .P~rte 
en este segundo concurso, que sena ]UZ· 
gado por el mismo Jura~~· serían. recom· 
pensados en la proporcwn previamente 
fijada por el Jurado.· 

Art.15. Todos los pr:oyec~osªdmitidos 
al concurso se expondrán en Berna du· 
rante·un mes después del fallo .. del·Juta
do;• no podrán ser retirados antes de este 
plazo. · . · · 

sa~á~· I•~'ert~6pl~~~~C{llf/~~~o~:: 
gráflea. · · .. · · · ' 

Los demás;proyectos deberán ser recia· 
mados P{)r S;US autores de$pués de la Ji;x· 
P9sjción- ·· . .. · 

Si lós bosc¡uejos n~ so.n re~ix:ad9s den· 
tro de los dos meses s1gu1entes aclli Expo• 
sieión, se abrirán los;pliegos-y se pregun· 
tará á los autores,reapecto al de&ti..n.,Q A~ 
S'!1S obra$. . · • · . 

·.A.rt. 17. El Jurado redactara un m"fol'
me éserito, 'que se comunicará k los Go
biernos de los Estados de la Unión Tele
gráfica y publicará en el Journal Télégra· 
p1Jique. . • 

Art. 18. El Consejo fe~er.al env1ar~ el 
presente programa á. los d1stlntos .Gobten
nes de los Estados de la Unión Tel!:)grá· 
tl~, r~gllndo lo ?a,gan ll~gar A COil09h 
mtento de los arh&tas. . . · . .· 
·La ófldna internacional de la Unión 

Telegráfica lo com úniear~ á las Adminia~ 
traciones telegráflQas. •. . ... .. 
, Lo§ !U'tis~s g,u~ deseen re,cipirlQ pueden. peqido taUibién al Depattame'nto 

f6détal. suizo de Correos y Ferrocarriles, 
6·á la oftcirta internacional de !a U~ón·, 
Telegráfica,de Berna. · 

Berna 25 (le Octubre de 1909.-En nom· 
~e del CÓusejo (eder~l_ sul?:o; el Presí-' 
\feor. o~'ll ~e;aw.~n, ·~~3 

:A .· ·-"~~.!.:x>.:.:.~. _ _ : ~-·· ··._.;_:'iJ.·L,¡.i"' ·_:-·:_: ..1:.,...., 
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Canciller de la Confederación, Rine;ier. 
No'l'A. Neeésitándose un mes próxi

mamente para terminar los doculllentos . 
mencionados en el artfculo 2.0 1 no podrá,n 
expedirse hasta primeros del mes de Di· 
ciembre. 

----"~-. -·-· 
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PtiBLICA 

Y BELLAS ARTES 

' . REA~S ÓRDENES 
Timo. Sr.: Visto el expediente ~e oposi· 

ciones á la plaza de Profesor num6rario 
de Modelado y Vaciado de la Escuelé.' Su
perior de Artes Industriales y de.lJidug
trias de Madrid, y resultando que en la 
actualidad e:idste nombrado un lfHbunal 
para la provisión de igual Cátedra de iá 
Escuela · de Granada; teniendo ~n cuenta 
la práctica establecida para casos idénti
cos en Universidades é Institutos, 

S. M. el Rt!:Y (q. D.g.) se ha ser-Vido ~is
poner <JUe los ejercicios ge opós_ición á la 
clase de Modelado y Vaciado de láRscae
Ia Superior de Artes Industriales y de 
Industriali(de Madrid, se celebren, con la 
debida:. sé~araci6D, ante é,I mismo Tribu-: 
nal ndtntirádo para las de igual a!Ítgna
ttira d~ ·ia .Ji:scuela de ~ranada, facffltán
ddse ai!r'táé propuestas 'que hayan ti6 ha· 
cerse para otros Tribu.nales de ensenan· 
zas aniilbga8' :qué se hatfen vacante8:' 
"-De :Reáf ot<teii··lo digo á V. I. pdi su 

co;noc!mi~nt? y ~em!ls efectos.. Dfos ~uat.i 
de A V. I. muchos ailo~.· Madrid, 2S de No
viembri dÉ! t"90i. · .. . '- -

~ARROS(). 

~or ~~~~J,'~t~io 4e 'este ~~llÍ~\'~C?· 

Ilmo. ~r.: Visf,¡as las instancias eJeva
das ' ~te M;inistefio por varios alu~os 
de diye.t'@s . gr~~:dos d~ ~n~~-~ñltg~a, soijci· 
tllJldo que 1!1~ eonceda ex~nes ~p:apr· 
<Unar~ ~ t~os aquell~ á qui~ fal~ 
una 4~-~wAAt.uraa ,pa.¡a;. terlll• J¡l 

. ~rrera 6 un período de eD8~i1anza: . 
Yii>~ ~ !Wale~ órgMes de 14 qe Oc· 

tuyre de 1906, 2 de Noy:ieJn.qre de 1907 
y·lfi d~:Wovie~bre de~Ws, 1 de oon~or· 
mi(le.a copo el informe omiüdo p~r ~ ~
tº"'allo y Q0~ejo univQrBitario d!!l~ (Jen-
tral, · : · 
~. ~ el ~EY (q. :Q.. g.). .~ 9a ~vido 

di~POQ~r queae desestime.n ·~~-~' 
tap~as de referenc~a y se e1JID~ res
pecto A exámenes, lo preveni4o en el 
Real d~reto de 10 de Mayo de 1901. 

.De Real ordEl~ lo digo á v. !~ Plll'&. 
su conocimiento y demás efecto~. l>ic;>s 
guarde ! V. l. muchos altos. Madrid, 24 
de Nov~plbre @ l!Ml9. 

;B~JW§P 
~t~.or St~bs~r~tl!clo 4,e :c!'l~~J~in.i,~~j;l¡. .. 

. Excmo. Sr.: iVíi&tQeh&pedieme,pro-... . 
vid o ¡m k .Th J{&nuet: Qu.6fa ;)(a.JoN'oDio¡ 
Maestro de .una Escuela: públi.e!ll :&emen;o, ' 
titl • de Tanasa (Bat'éeloná)! 
-,h!l!ttl\do~u. ~ ~ -..J!l.cJe 

... · .. : .:_, _,. ~ ·~· J , - e-: : __ .·; --.... _ _:_._... e,_; ·:.~ .... \_::._:,:_~.., :~-:.~<;t .. ~ · 
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Julio de 1901, tomó posesión de una Es· 
cuela pública de Alcoy(Alicante), sirvién· 
dola hasta el 31 de Octubre de 1906, on 
que pasó, fuera de concurso, á la actual 
que desémpefla: . 

Resliltándo que duránte los cinco años 
y tres meses que ejerció su cargo en Al
coy, y á pasar de figurar desde 1902 en la 
tetcera clase 'por mérito, sólo ha cobrado 
un aito de aumento gradual de sueldo: 

Nesultando de los informes de las A u· 
toridades aead6micas que la Diputación 
de Alicante tien:e desatendido este servi· 
cio preferente 'de la enseftan-za: 
Consid~rando que las Diputaciones 

ProvincialeS están obligadas á satisfacer 
el auménl:o gtadual de sueldo, con arre
glo aí artfe11lo 196' de la ley de Instruc· 
cfón Pública, y que este precepto se con
firma en la Réftlorden de 14 de Octubre 
de 1907 y en la de 3 de Marzo del corrien· 
te año, 

S. M. el REY (q. D. g.) ·ha tenido .. á bien 
disponer qt1e se 'maüifieste á V. E. lo ya 
expuasto, para que si lo juzga convenien
te'f'revenga f la Diputación de Alicante 
qUé cnmplá la Ley y las 'Reales órdenes 
cifllffa:S'; á euyo efecto debe consignar en 
sU:s . presupuestos las cantidades necesa
rias j>ára abonar el áUmento gradual da 
sueldo á los Maestros, y pagar al Sr. Gar
ofa Mayordomo y á los que en su caso se 
eribtiell'tran los atrasos .. que adeuda por 
tM'cMoepto. 

D& Real orden lo digo á V. E; A los 
ftries iiulicadós.Dlos gllarde 4 V. E. mu· 
ehos afi.08, Madrid, 24 de Noviembre de 
1901. 

BARROSO. · 
Seilor Ministro de la Gobernación. 

Exemo. Sr.: D. Pedro San taló Palvorell, 
como Presidente del Magisterio público 
de Létida, eleva instancia de queja contra 
la Dipuiaeión, que adeuda á los Maestros 
de aquella·piovincia, en coneepto·iie atra
sós por aumento gradual de sueldo, 
liS.OóO' pesetas, ó eea desde el ailo 1890 
ai de .1906, ambos inclusive: 

Considerando lo dispuesto en la ley de 
Instrucción Públiea 1 en el Real decreto 
de-2'1 tia .Abril de 1877, respecto á la obli· 
gaeión ineludible de las Diputaciones 
Provineialea cie eatisf~er dicho aumento 
gnd.ual'á lós Maestros que al misnio ten· 
gan derecho, 

S. M. el: .BEY (q. D. g.) ha tenido á bien 
dispoBerquese>signitique á V. E.lli con· 
veniencia de prevenir A la Diputación de 
Lérida qu6- 'é\tmpla la Ley, señtHándole 
el:prazó ·qtte V. E. estime· prudeneíal para 
a:bona:P-Ii'Ió& Máflstioe8-la.s canti-dades que 
les-ad~ pb:Piéf oobilepto ya expresado. 
-ne-Maf-~ ~lb-"dfgo AY. :S; para su · 

cmt&eimiénto -¡~Ida iffrles indicados. Dios 
g"tiatd8'-á;WE. ~ aftos¡ Midiid, 24. 
de-NoViembP• de~tOOfk 

·· BARROSO, 
seliOr"IIHllfttd-éW:üt Gob'ernaeiO»:.· 

~ :.l.' p ~ .. --úJ~ u;_¡;) L::>f --_{)Gal· 1 , 
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Timo. Sr.: Resultando que D. Saturnino caso expresado en el artículo que antes ella por 60 ejemplares y por un plazo de 
Calleja y Fernli. ndez solicitó e.n 2 d.e Sep·j' se cita, el'! necélsario que preceda denun· !'.·· cinco años, adquiriéndose en este ejerci· 
tiembre .de .1908 se declarasen de domi· cia en el Registro de la Propiedad1 y que cio económico los dos tomos ya publica
nio público, previos los requisitos dis· en su virtud se excite por el Gobierno al dqs, que tratan: ~1 primero de la cA nato
puestos en el artículo ·42 de la vigente ley propietario para que la imprima de nue- mia y Fisiología del niño• y el segUndo 
de Propiedad intelectual, y si. los que vo, fijándole al efecto el término de un de la ·«Higiene especial del niílo», al pre· 
acrediten ser sus propietariosno las re· ailo: cio, respectivamente, de 5 y 8 pesetas 
imprimen y demuestran estar á la venta Considerando, además, qu~J según el ejemplar, importando los 60 de cada uno 
las obras publicadas en El periódico. para párrafo 2·· del artículo 41 de la citada de los dos tomos la cantidad de 780 pese· 
todos f'n los ailos de 1872 á 1879, tituladas Ley, no entrará una obra en el dominio tas, que se abonarán con cargo al capítu· 
lion.or de uposa 1/ . corae~ de madre, de l público cuando después do impresa 1 lo 18, artículo único, concepto «Para ad· 
D. Ramón Ortega y Frías; El rey .del pu~ ·.puesta á la venta, con arreglo á la ley i quisición de libros con destino á Biblia· 
fíal, de b. Manuel Fernlindez yGonzález; ; pasen ye,inte al'los sin que vuelva á im·¡ tecas públicas•. 
Ausencia., causan olvido, Historia de ,"" prlmi..Se, por acreditar su dueflo, sufi· De Real orden lo digo á V. l. para su 
sombrero blanco, El tercer cadav~; Halta.· cienteniente, qpe en dicho período haJe· t conocimiento y demás efectos. Dios guar· 
Il,d{e, de D. Torcuato Tárrago y Mateas; nb1i1~cao·.ejemplares de ella á la venta P·. ú.-,~ de á V. I; muchos ailos. Madrid, 10 de No· 
La ermita !U San Sulpicio, El hijo !Ul ver· viembre de 1909. 
dugo, La ta11a df porcelana, Las compime· Considerando que en este último C!lSÓ BARROSO 
ras de la muerte, El sacristán da .las, ~n- se enc:u~n,t .. r~ .l. as .. o~ral'l tituh• .. <las El Rey .. ,Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 
jas, de D . . Pedro Escamilla; De am(Jnte a del puñal, de D. Manuel Fcrn~dez y Informe qt1e se cita. 
verdugo y Doce meses en Madrid, de D. An· Gonzále7., Y Au.tencias. causan olvido; de Real Academia de Medicina . ..,-llustrfsi· 
tonio San Martfn: D. Torcuato Tárrago Mateas, por haberse ' m o Sr.: Esta Academia, en sesión de 10 

Resulta.ndo que por Real orden de ·17 demostrado que hay á la ~enta ejempla· 1 del corriente, conforme con el dictamen 
d ·d res de ias mism.as·. ·.. 1 de Ja Sección de Higiene, se ha servido 

e Octubre e 1908 se dispuso la publica~ . , · • declarar que la obra titularla Tralatlo di· 
ción en la GACETA DE MA:DRID del anun· . Considerando, por Últilli.O¡ que cu.mpli· : dácticn de Perh1tria, por D. B:tldomero 
cio á que hace referencia el cit!ldo artfou· das las·:px:escripciones legales en cuanto : Gomález Alvarez, que V. T. remitió con 
lo 42 de la ley de fropiedad intelectual, á las demás .obras, acerca de las cuales su oficio de 11 de .Enero último, reúne las 

· d solicita D. Saturnino .Call"'J·a. , .la .declar.a· co~diciones que exigen 1as disposiciones exmtan o á los propit>ta:rios dela8 r,eferi- ,, vigen~es para que puedan adquirirse de 
u;.~ obras para que las .reimpriman y ción de dominio público, no se ha demos- ella eJemplares por cuenta del Estado. 
fijándoles para ello el término de un añQ,, tradoccpor los derechohaJ>ieiJtes .de lo~ ~o que comunico á V. l. cumpliendo 
cuyo. a.nunJio sepublicó .enla GÁCET·A· :autores de. ellas, nl P!>r sus" propietarios, lo acordado P' 'r la Acadeniia, con devo· 

· lución de la instancia del Sr. González Al· 
correspondiente al30 de Octubre deJ908: ·· haber~as impreso en el plazo de un año varez, queoportunamente se recibió. Dios 

Resultando que dentro del plazo fijad_o : que al .efec.to se le& concedió,~ . · guarde á V. 1. mu':lhos anos. Madrid, 16 
en el anuncio han presentado solici<udes S.M. el REY (q. D.g.) sehá se rvido dis· de Mayo de 1907.=Angel Puli<.lo. 
D. Felipe Gonz.ález Rojas, editoJ; y D. An- poner que se declaren. de dominio públi, Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
gel San Martín, librero, pidiendo el pri" co la~ obras tituladas Hdno1· r!.e esposa y Instrucción Pública Y Bellas Artes. 
mero que sa deniegue lo reclamado por coraeón 4e''madre,. original do D. José Or· ,;-; -~• .· , : .. 
D. Saturnino Calleja, y no se declare de . tega y F~füs; Ei puñál de 'l>ró, ·Historia de unrrsTEit. 10 DE voMmrT., A 
dominio público la obra El Rey del puñal, . . un sombrero blanco, ·· El tercet" caddver, lrlll11 • r m• " 
original de D. Manuel Fernáridez y Gon· Halta~Rulfe, origiriul:es de D .: T-orcu.llto 
zalez, de la que·el solicitante diee ser pró· :. Tárrago Mateos; la La"ettWita ,ee Stln Sul· 
pietario, acreditando con cartas de los li· .piciO; El :hijo' del verdugo, Lataea de por." · 
breros de Madrid D; Fernando Fe y don · celan~ compañeras de la muerte, El 
Antonio Romero, que ambos tienen. ;\ Ja · ' sacnstdn i:le ltis· mrit?jas, originales de don , 
venta. ejemplares de dicha obra, y el se· , Pedro Escamil'la;·De amante ó · verdugo y 
gundo, 6 sea D; Angel San Martín; mani· Doce meses en·M'adrid, originales de don 
fiesta que tiene á la venta ejemplares~ .de ' Antonio San Martín, y que se deniegue la 
.Ausencias causan olvido, original de don · petioi6nde-D. Saturnino Calleja en cuan· 
Torcuato Tárrago Mateos: , . . tó á ·Ias obras tituladas El Rey del puñal, 

-

Resultando, por último, que no:se•.•ba >originafde 1}, Manuel Fern6ndez y Gon· 
presentado reclamación alguna, dentro zález, y Ausenciti& c11usan olvido, de don 
del término seilalado por el anuncio in· . Torcuato Tárrago Mateos. 
S(lrto en la GACETA, respecto. de las de· . be Real Ór'den lo~ig-o 4 V, I, para BU 

más obras. que D. Saturnino Calleja pide eonoeimienlo 1 ·• efectel!l consiguientes. 
que se declaren de dominio público, ni , Dios pard& i T. I.rnuehos afíos. Madrid, 
los derechohabientes de 1los :autores de 16 de NoTiembrede 1909i" · ·• 
ellas han . demostrado haberlas reim· . · ... .. ... . ~· / BARROSO. 
pr0eso: "d . ··· . . ' Dmo; Seilor_ Sub8ecretario de oste Miills· 

ons1 erandoqueelarUoulo40delaLey terio. · 
de 10 de Enero de 1879 disppne que.pasa· • · · . '< , ;.......,;,._......,.. 

rán al dominio p'ábli~o las obras no,pu- Dmo. Sr.: Informada favorablemente 
blicadas de nuevo por su• ptÓpietarios : por la J~íitá facultativa de Archivos, Bi· 
durante veinte.al'los, y el Estado; las Cor· .. . blioteca8y Museos y por la Real Acáde· 
poracione.s científl.~s . 6 los particulares, :mía de Medicina la obra titulada Trat•.rlo 
podrán rep~o,duci,rl~sin alterarlas, pero,. : dtdtJc#i~(de c.P«<(a~· -.de .. qlJ.i;l', es · autQr 
no podrá nadie opo~~.e á qu.e otro tam··. · D. Baldomero GonzáleJ Alvare11; y. eonsi: 
bi6n las reproduzca: · · , derando que dipha ·-obra .pu~cle ser 4e 

Conside.rando que presorioo el artfcu· gran utilidad en llls,Biblio~Jts públloas, 
lo 42 del mismo texto legal que para que ' S. M. el RtY (q• D: g.) se ha eervido dia· 
una obra pase al domillio P'lblioo éJl e-l ~er vue e!!ite M4Usfurio r;e suscriba á 

REALES ÓR.DENES 
Ilmo. Sr.: · Visto el expediente sobre 

condonación de ·una multa de 250 pese
tas impuesta por el Gobernador civil de 
Zamora á la Compailfa de los Ferrocarri· 
les de Medina á Zamora y de Orense á 
Vigo, por haberse negado el Jefe de esta· 
ción de la expresada capital al nombra· 
miento de perito para el ac~o qe .recono· 
<:imiento de la expedición núlllero 1,. 7.88 . 
de peque:lia velocidad, procedente .d~ Fi· 
nes Olula, consistente en: una partida de 
mármoles que llegó con averí~s, asl CQmo 
á suscribir el acta que con 't~f motivo 
levantó ellnterventor del Estado, á cuyo· 
fin fué requerido por é!!te: 

RetluUando que con. mqtivo de la re.cla
maoión formulada en. Zamor~ el.d~!l24 .. 
de Diciembré de 19071 por ·lDs, seilores 
Calvo y Compal'lfa·'á Qonsecu~ncia de la' 
avería sufrida por la expedición,de rete· 
rencia, se instruyó por la -priuu~ra Divi
sión de Ferrocarriles el oportuno ~:Xpf¡.. 
diente, que di6 lugar á la propuesta de 
)a mult~> expresada, en la ~ que se J~llcO 
COÍl!!tllr que se propone ,únicll:Y exclut~k 
vamente por la desobediencia. del :Jete, 
~eJa .. est!lción mencionada~ á suscribir ~1 · . 
acta, para lo que fué . requerido por el 
lnt9TV8llror del Eetado: 
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Resul.tundo que pasada á informe de la tado, á cuyo fin fu~ reqnii'jdo por éste, y 
C<:n:~isión Provincial la .Propuesta de .re· que se recomiende á la .EmprflSa ferro• 
feren1:1~a, esta .Corporación . entiende noé ,. viaria evite la repetición de hechos como 

1 
procede ~u imposición, por cree),' ;no ha .. el que fué objeto llel correctivo... . ·· 
habido.de'sobedien'cia: . · ' .. : · . -._• De .Real orden lo digo á V. I. para ·su 

Resultando que el Gobernador de la conocimientO: y efectos · oportunos~ Dióff 
provincia, ·noconformándose con el ante· guarde á V. I. muchos aiios. Madrid¡ 20 
rior dictamen, impone la multa por 'su' de Noviembre de 1909. 
providencjade.Hl de Ag6st6 de Í009, cort· . ., ,, f GASS·ET.·p; 
tra lÍt <fue interpone recurso. da ªJ~da la SeMr· Director general de Obru Pú- · 
Compañi,a ferrovjaria intl'!re::ada, a•legan-: blicas. ! ' 
do'Ias razones que á su entonder la-hacen , .• ': , . ·• n ·~; • -'· ' < 
irresponsable de la falta que se sU: pone Ilmo. Sr.: ·Examinado el-expediente que>. 
cometida: remite ·el Goberttador:•de Zamora,.:con· 

. C~r.tsi.d11rando que el Interventor del motivo de una instancia s•tscrita en 31 de 
Es~ado se ajustó. al procedimientO seí'i.a• Mayoli,nterior por D. Manuel Pérez Ca-rde
lado ·en la orden de lá Dirección General nal, en rPpresentación ·de · la Compafl.fa 
de Ol:¡r.as Públicas de 9 do SopÚembre de. Ferrocarriles de Medina del Campo· 'á 
d~ 1905, debíendo el Jefe de I'!Stación, Zamora y Orense á Vigo, solicitando con~ 
como repre~entante de la Empresa del donación de una multa de 250 pesetas 
ferrocarril, cumplir ·liHmlen que el Agen" impuesta á la citada·· Empresa por habl'lr 
te le comunicó ·en uso de sus atribucio· transportado en el tren correo número •1 
ntWs }ilegún expresamente preceptúl,l el ar· una caja de cohetes con pesO' de 43 kilo· 
ticulQ ·25 del Reglamento de 24 de Mayo gramos: 
de 1878: ; ·" Resultando qué en 15 de Octubre de 

Con¡¡iderando que el Jefe de la Divi· 19071 el Ingeniero·Jilfe da,• la. extinguida 
si.ónóbr6, eii usó d~sjls atljibucio'nes, con quinta Divbión de F t'rrocarriles propone 
arreglo alartículó 29 de la ley de Policía la impo;;ición de la multa por el hecho 
de FerrocarrHes; al proponer al Gober· denunciado en una reclamación suscrita 
nador la imposición de la multa por des· en Zamora, en· 13 de Agosto anterior, por 
ol:,>ediencia del. Jefe · de estación de Za- D. Tomás C. Alonso, de haber transpor· 
mora al Interventor del Estado, como tado en oltren ·correo número 1 de 21 de 
comprendido en el artículo 12 de la Ley: Junio una caja de cohetes de 43 lcilogra· 

Considérando que, comprobada la de· mos de p~so, infringiendo lo dispuesto 
nuncia y citados lo& preceptos infringí· en' la Real orden de 8 de Agosto de 1872 
dm¡ de que queda hecha mención, proce· y demás disposiciones vigentes: ·· ·' 
día la imposición de la multa: Re~ultando que· paPado el e:Kpediente •• 

Considerando que si bien se debe reco- á la Compañía denunciada, ésta, eri eo· ; 
nocerla justicia de la resolución guper- · municación de 13 de. Noviembre sigui en· .. 
nativa, esta justicia puede ser compati· te, expone en BU de~cargo _que la partida 
ble con la gracia dt> condonación-que la de que so trata procede ·de una. estación 
misxn!l ~ey concede al Ministerio de Fo, de la· Compañía del Norte, de la que es 
mento, por lo que procede estudiar si las en tode caso la falta, por tener instruc.· 
circunstancias que concurren· acbnseján ciones de que en la línea deMedi.•a áZa
perdohar la falta, que esto es condonar la mora no se admiten peque_ñasexpedicio~ 
multa, y ya en este sen, ti do cabe mirar el nes de materias ·explosivas por no é"tistir 
e¡tpedhmte bajo; el ,aspecto que le consi· trenes de mercancías, y que si el Factor 
doran ;la Diputación Provincial de Zamo· no puso reparo á admitirla, fué por en· 
ra·y la Compaflía del Ferro<>arril:. _ tender que los cohetes no estaban coro· 
Qo~s,iderando que la desobediencill del prendidos entre las materias peligrosas. 

Jefe pl}ede atenuarse con la reserva qu,e Haciendo constar también la Compaiil'a 
viQ. estampa9a en la documentación, con queJos Sres. Calvo y COmpañía, en carta 
elsenti4o lH~ral de la condición tercera. de 26 de . JuliQ,,~fr.69}e;rpn .~p .~~nu~~~ar 
de la tar~f!l especial, número 16, aplicada la falta al Gope:rna5}or.,ni á. la Interven· 
i es~~>:tranl!p_QI:te, y con que su conducta, ción del Estado si la Compañía le abona
l(ljQs ~e perj11djcar al.interesado,Ie favo. ba 3QOpesetas: . ·· · . _ ' . --
recE? tmes en ~~ 'Mta levantad¡¡ aparece e~ . Res.ultanil<> .(l\1!;> ~n ht'? 4~ ~par~ ~~)908 
di~~~Jilen fa:vorable de su Periio, sm-que . la CQ.misió!l provin~iá! .de Z¡¡mo~a infor:- . 
sei~aUe ~ebatido por el de la Compañía, ma. que no .procede la imposición: de la . 

S. H. el REY (q. D. g.) se. ha' servido mv.lta por fal~a de, P~.u~bas; Y P?rque la 
disponer .se condone la multa de 250. pe~ CQPJ-pañía pudo admitir , la _me~cancia 
Betas, impuesta á la Compai'Ha de Ferro· has.ta sin s.aber qué contenía la eaJa: ; 
earriles de Medina del Campo á Zainora Resultándo que en al de Marzo de 19.08 
1 de Orense á Vigo por el Gobernador la P,rimera Divit>Íó.n de Ferrocarriles; am· 
civU.de Z~.tmora, por}~ negativa:.4el Jeté pÚ~¡;dQ el infÓrnÍe de la quinta, maní· 
de estaciql;l. ~e,.J,a expre¡¡ada .capital al fiesta: . .. .. . .. . . _ 
nombram~e,nto dePe;rito para el acto de l. o Qu·e en la época de la expedición 
r(l()Qn®il)liento de. 1~ expedición expre: no existían. en )a _\ípea de Medina A Za· 
sadot; ~!como li suscioibir,el a~ta queQ\)n mÓ.r

0
á i~~~l·)d·~~t~0~ . .:zili ~~·:.%Aa:. 

t&l~otlvo,.Ievantó ell,nt6rventor del É1!· · ~. ""'"o avv~~~p _oo..,. V'f. -~ 

á transportar bultos de materias explosi· 
vas, y quo .infringió las Reales órdPnes 
de 24 dé Mayo y S de Agosto de 1872; y 

3.0 Que la CompaiUa, al haCerse car· 
go de la expedición,' no' ignoraba .se tra· 
tase de cohetes, -porque ·así lo decía la · 
dpclaraéión de expedición: - ' 

Resultando que en 19 de Mayo último 
el Gobernador' de ' Zamora impone á la 
Compañ·fa la mUlta de 250 pesetas por :ia 
falta denunciada~ porque ' lnfrhtgfa la 
Reill orderi de · 8 ''d-e Agosto de 1872, sin 
que exima de ·responsabilidad la .igno· 
rancia debFoctor ni el haber admitido 
la expedición la'Oompailfa de ·Caminos 
de Hierro del Norte:' ' · 

Resultando que la'CompafiJa, en escd
t(il de 31 del mismo Mayo, pide la condo· 
nación de la multa; fundándose: . 

1.0 En que con'B.rreglo A su cuadro de 
mar<>.ha estabrt autorizada A tranRportar 
en' tren de viajerOR la cantidad • insignifl· , 
cante de explosivos deque se trata. 

2.0 Qllil considera arbitrarla Ja den un· 
cia que ofrecíari'retirar sr ·se les abonaba 
la cantidad de SOO pesetas; y -

3.0 :Que la caja no mostraba signo al· 
gunoque indicare su contenido: 

Resultando que en 3 de Jun.io siguien· 
te, el Gobernador inRiste en slf re8ohi
ción rebatiendo los' ar~ulrientbs tle las • 
CompaiHas con Ias manifestaciones de 
haberse infringido la mencionada Real' 
orden de 8 de Agosto ·ae 1872,· de tener 
la Compañía el caminO" expedito para 
acudir á los Tribunales de justicia con· 
tra el denunciante -y de figurar .en docll· 
mentación 'que _se trataba de cohetes, 
aunque se hubiera despegado la etique
ta de la caja: . . . . . . . 

Resultando que en 28 .de Junio último 
la Dirección General de Obras Públicas . 
pide á la primera División de Fer:r:oca· 
rriles datos}' dócum~ntos .para compro· 
bar los hechos diF:ctitidos y que . de lá 
respuesta de la División se deduce qu~ 
la expedición fué transportada:en el tre11 
correo y que la hoja de ruta ~ani~~s~a 

· se trataba de una caja de cohetes de -4.3 
kilogramos de peso: - . 

Considerando que lá Real orden d,e 8 , 
de Agosto de 1872 dtctó medidas p.rori~ 
sionales para el transporte de mater.ias 
inflamables ó explosivas, medidas que 
con . venta] a se encuentran sustituidas 
por . él Reglamento ·de 24, de M~r~o de 
1891 para el transporte de esas materi.~s 
por cuenta del Estad~ por lo que á esta 
disposición preferentemente se hi{ d~ 
acudir para determinadas precauciones 
que el Reglamento de Policf!l , de Ferro· 
carriles en _su artículo 111 exige én estos 
.transportes: . · · · ',_ . : ' :·' . -

Cql_l~ideranjl() q11~.aegúb el ~rtf.cqlo .4,9 
del citado .~glapt,entll de. ,24 de M8l'Zo 
de.lÍ391. las prealluoionee· que. se ·hayan 
de tomar han de ser proporciqnales.! la 
cantidad,. calid!id y ~st¡¡.!lo deJa mercan· 
cía, dis posici6)l, ra<:ioplll.,. p~ ,:no . b,a, de 
~ig~e el rÍlisJtl,o ouiñedo pva ~~ Wluls· · 



porte de una caja de· cohetes de 43 kilo
gramos de pe11o q•w para un vagón de 
dina~ita, y por esto el siguiente artícu
lo 5,0 establece una graduación de pro• 
d uctos · explQsi vos,. según· que · lo sean .en 
grado· extremo, en grado notorio ó en 
grado mínimo, y según que se halle. más 
6 menos extendido su conocimiento y 
consumo para los usos de la vida social: 

Considerando que la prohibición de 
transportat estas materias en· trenes de 
-viajeros que como rE'gla gener,al señala 
el articulo 8.0 1. titme;. como excepción, la 
de no el!istir servicio de trenes de mer· 
cancfas,·eh cuyo· caso se. transportai'á- en· 
los mixtos de menor v.elocidad: • 

Gonsid.e~ando que en el: caso discutido 
el tnneporte es de escasa importancia 
tanto por la cantidad; como pór la cali · 
dad y pl)r lo conocido del artículo de que 
se trata: 

. P9!11tlderando . qu~ en la mencionada 
línea, según las datos al expediente a por· 
tados, no existía servicio de trenes de 
m~caneias, y que el ~o~reo tiene la mis
ma v~lÓcidad q·ue ef mixto; y que ambos 
por su yelocidad bien podrian conside
rarse de mer~ancias, pues .es p~Óxima
mente de 25 kilómetros por hora,: 

Considerando que el origen de la mul· 
ta ~o fué la expontánea rlenuncifi de la 
:Qivisión, sino la d~ ¡m partiQUlar con 
fin~'! i~te¡:os!ldÓS, segúJ¡l se <lesprende de 
Ja reclamación y de manifestaciones de 
1, .. Comp41·i1ía que obr~~:n en el expe<Üen· 
tl\ sin que por na«lie aparezcan desmen· . 
tidas, · . . . . 

.S. M· . el JtEY (q, D. g.), teniendo en 

. ... ' · .) .. . •.. ·.. .. 
cu,E)nta Jo rem,pto del JteUgro ocasionado 
pór' el fransporte, se ha' servídó co~do
n,a~)~ .mJilta de .25;0 pesetas impuesia á 
la Conipafifa de Ferrocarriles de Médina 
d~l C!lí:jlpo áZ,amora y de Órense á Vigo, 
pi:írJ'rªll~PQ.rJar en e.f tren correo núme· 
TQ l U~l,l caja de, cohetes . <Í~ 43 kilogra· . 
mq~ 9~ péso, amonestando ii la Empresa 
P~.r;~ ~u~ se ~psi~.iíga de ~re.ciuar tra~s~ · 
pprt,es ,4e esta ,ñá{\lra~eza si~· la piQvia . 
a_u,tor~,zaQi,ón de .la primera División de 
.ferroéarfiles. · · . . 

~9. ~e!ll orde~ lo digo á V. ~- para su 
c.~no~LD)~_én to y;· 11fe~tos . opo-rtunos . . Dios 
gus.rdEl. :l. y .. l. muc)los añoE'. Madrid, 20 
deNoviembre de 1909. 

. ,· . . GASSET • . 

Stibo+ Ditectot .... e. neral. · de. Obras Pu~. tmoas. · & _ 

pw.o. ~r:; S. M. ,el REY (q. D. g.) ha 
d1SPUPsto se reanuden y .terminen las 
obras d<:Jl tr9z.o · !>t'Xt~ y ·travFsía de Gerri, . 
de la sección de Tremp á Sort, de la ca
rrete!& de l3alaguer á la frQntera franca· 
sa, provincia de Lérida, qu_e vienen eje· . 
cutándoae pclr Administración, según el 
Real decreto .de 9 de Junio de 1893 Ii· 
brándose al.efecto á la J efatura de dictha 
Pf(JVinola:, y á justiflMr, la cantidad de 
15.000 pe!:lotas, cun cargo al capftulo io 
a:·t:ículol.'0 ' apartado 2.~ del.Pre~:;uput;st~ 
,.. .. Qí&¡. ~"' <: : ~~ 

Gaeeta de Madrid.--N6m. ·311 

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y d··más efectos, 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Noviembre de 1909. 

GASBET. 
Dmo. Sr. Director genel'al de Obras Pú· 

blicas. 

Ilmo. Sr.: S: M. el REY (q. D. g.) ha te
nidn á bien aprobal' el proyef.lto de recons· 

: trucción de obras de fábrica en la carre· 
tera de Artesa á Trerup, en la provincia 
de Lérida;y disponer q.ue, en a.tención· 11 
la fn·dole y urgencia de las obr.as, se' eje· 
ctltéri por Administración) con cargo al 
capi.tulo 10, artículo 1.0 , apartado 2.0 del 
presupuesto vigente, ren\itiendo á dicha. 
Jefatura y á jnstülea:r, con cargo á dicho 
presu;puesto, la ca,ntidad de 15,000 pe
setas. 

De Real orden 1~ .digo A V. I. para su 
con<1cimiento y efectos oportanos. Dios 
guar.de á V. L muchos ai1os. Madrid, 25 
de Noviembre de 1909. 

GASSET. 
Iltno. Sr. Direct6r genera~ de Obra~J Pú· 

blicas. -----~DJ!IJISTRACIÚN CENTRAL 
MINISTERIO DE ESTADO 

. .A.swntos «::ontenelosos. 
,.;E! pónsur de Esparta en Buenos Aires, 

parficípa á. este Ministerio el f'allecimien· 
to del súbdi.to espailol José: Riestra Sá.it• 
cl¡¡~~r. ntJ,tm;~l (le Pola 4e ~iero (Asturias), 
o~u~rido en.. Pigué el 18 de Junio último. 

. ~,a~rid, 2? dé ~O,yiemb,re de t909.:__EJ 
SubSecretariO, R. P1~a. · 3328 

El . Cónsul de' ~spai'la en Montevid~o, 
participa ·~ e¡;¡$e Mini1;¡t~rio el fallecimien· 
to ¡;!~} súbdito español Francisco Blanco, 
bab1endose decrétall:o. por el Juzgado co· 
rr~spondiente de aquella capital la aper
tura de la sueesión.. 

Mad:fid, 25 de Novfem.l>:re de 1909.=El 
Subsecretario, R. Pifia., · 3329 

~

M.N.ISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Dt.-eeelón G·t!Dbalct. I•• llecl•· 
. · tros y delltotal(iado. 

Se halla vacante-el Registro de la Pro
pladad de tlarcel~na _(Oriente), de ~rima
ra Olase,. en el du;trJto de la Audiencia 
Territorial 'de Bal"oolonil'; con fianza de 
20.000 pesetas, cuya provisión debe ha· 
cerse por concurso entre los Registrado· · 
rés que lo soliciten, conforme al turno 
¡>rimero establecido en la'flegla prime¡a 
del átticuló 37 de la Ley <le 21 eJe Abril 
de 1909 reformaiH~O la Hipvtec•aria. 

. Los aspüanli\,s. el&y_llrán sutl ¡;;olicitudes 
al Gobierno, por cond{!cto de .esta Direc· 
ción General, dentro del improrrogable 
t~ffuino de veinte tlfas naturales, conta· 
dos desde el siguiente al de la publica· 
cjón de (lSta conVOI,llltOff~. OD la (}ACETA. 

Madrid, 2'i de ~i:rvie'nibrEJ ' de 1909 . ..:...El 
Director general, Javier Gómez de la 
s ·crna: . 

Se halla vacante el Re>~istro de la Pro-
P.iedad de Vitoria, .de segunda clas~', en 
.,~~ ui'!a ·~· Ttií'ito'ri$>l4e 

Burgos, con fta.nza de 2.500 pesetas, cuya 
provisión debe hl\tlerse por concurso en• 
tre lfls Registradores que lo soliciien, con· 

·forme al turno segundo establecido en la 
regla primera dol artículo 37 de la Ley 
de 21 dA Abril de 1909·rl!fórmando la Hi~ 
poteearia. · 

Los aspirantes elevará:·n sus solicitudes 
al Gobierno, por con<lucto de esta Direc
c.ión General, dentro del improrrogable 
término de veinte días naturales, conta· 
dos desde el sigui(l!nte al de la publfca· 
ción. de esta convocatoria en la GACE'l'A. 

Madrid, 2! de Noviembre de 1909.-:El 
DireCtor general, Javier G6mez de la 
Serna. 

Se halla vacan fe el Registro do la Pro• 
piedad de Villa nueva de la Serena, de se
gunda clase, en el distrito de la Audien· 
cía Territorial de Cáceres, con fianza de 
2.500 pesetas, cuya provisión debe hacer· 
se ·por concurso entre los Registradores 
quelo soliciten, confOrme al turno segun· 
do. establecido en la regla primera del ar· 
ticnlp 31 de la Ley <le 21 <le Abril de 1909 
re1ormando la Hipotecarla. , 

Los Aspirantes el1lvarAn eus solicitudes 
al Gohiernó, po~ conducto de esta Direo· 
ción General, dentro del improrrqglll>le 
térn.ino de vein.te días naturales, conta· 
düs desde el siguiente al de la publi~ll,
ción de esta oonvooatoria en la G.A.CETÁ. 

Madrid, 21 de Noviembre de l909,:.:_El 
Director geueral, Javier Gómez de la 
Serna. 

Se- halla vncante .el Registro 4e la Pro· 
piedad de Orgiva, ·de segunda clat!e, en 
el distrito de la A1ldjencia Territol'ial de. 
Granada, cOJl fianza de 2.500 peset11s, cuya 
provisión de he hacerse, por coiÍcurso, e11~ 
tre los Regi.;;tradores que lo soliciten, 
conforme al turno segundo establecido 
en la regla pl'imera del artienlO' 3-7 de la 
Ley de 21 de Abril de 1909 reformando la 
Hipotecaria . 

Los aspirantes elevarán s~ aolieitudes 
al Gobierno, por conducto de. e&ta 'Dil'ee~ 
ción General, dentro del improrrogable 
término de Yeinte días · natqrales, conta· 
dos desde eb iguien te al d ~ Ia public~ción . 
de esta convocatoria en. la GACETA. 

Madrid, 24 de· Nov:iembre:del909.=Et 
Director general, Ja?ier Gó1~1 dtr la 
Serna. 

Se halla va.cariie el Registro dt) la, Pro· 
piedad de Ci!uentes, de: cuarta clas&, en ' 
el distrito dt>la Au'diencj.a Territorial de·. 
Madrid, con fianza de 1.000 pese.tas, cuya · 
provisión dehe hacerse por concurso en· 
tre los Re_gh;tradores que lo solicitep, 
conforme a lo establecido en la rtiglá ter· 
cera del artículo 37 de la Ley de 21 de , 
Abril de 1909 reformando la Hivott;j~ia~ 

Los aspirantes olevaráií. ·su·s solicitúdes 
al Gobierno, por conducto de esta Ditec· : 
ción General, dt'lntro del improrrñgable · 
término de veinte días naturales, conta• · 
dos desde el siguiente ,al de Ja publica" . 
ción de estª convocator~a·_enJIJ. G~o.t"J:A. 

Madrid; 24 de Noviembre d~ 1909.==EI · 
Director general, Javier Gomez ··de la 
Serna. 

-~-MINIST~RlO DE HACIENDA 

Dtreeetó• Ge••ral •e la :Deal• · 
7 «::Ia•e• Pa•fyaiJ. · 

ASUNTOS DE UI.TRAMAR 
Af'.uerdos ad.,.~Jtudos pól' el;tta' Diréceioh 

General, recaídos en la reclamación de< 
obíi•n•ciones ¡¡¡·ocl•deot.o.-> de Ult.r,~lll~,; 
q¡, 1* xro 'Ser oOilóoi(lcfer tl~o·di 
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los reclamantes, se les notifican éstos por de 1897; y á los de Marzo á Diciembre de 
medio. de la GACETA DE MADRID, .en oum· 1898: 
plimiento de lo que dispone f:ll artículo 4!) Consideranlio que disponi!~ntlo 111 ar 
del Rrglamento de procedimit>nto en ias tí culo 19 dé la ley do Adminh;tración y 
recl:·.maciotl(;li;! económico- administra ti· Contabi!irlarl de la Hal\itmda dtl 25 de Ju
vas del8 !;le Octubre de-.1.903; advirtién~ ' nio de 1870, q ue. tndo eré'<!itn •m~o rcco· 
dole~ que contra estas rflsolur.iones pue- nocimirnto y Iiquídaeión m> se hn,ra so
den int•·rponer recurso de alzada, si pro- · licitado dtmtro dt' li os cinco aiios sh{uien
cediere, Rnte el :I'ribunal gubernativo del tes á· la conclmdón dél serviciQ de que 
Ministerio de Hacitmda, en el plazo de proceda, quHdará preserito, y habiMdoso 
quince días, contados desde el sigui!mte solicitado el crédito de D.a Mitaela B;.; tis-
a~ ~le esta in~erción: ta y Qu'ijano en 1.0 de Junio de 1904; es 

A D. Antonio Pérez Betances: f visto que la solicitud ha sido presentada 
Vista la instancia formulada por don desP.nés de haber traTtscur-rido los chico 

Antoni_o Pére~ lJetances, como apoderado a1los de;;;de qu~ termiti6 el de1·engo; que 
de D. Manuel Vélez· y Varona, en recla- se refiere al periodo comprenrlido entre 
mación de abon·o de haberes pasivos de- el1.0 dt~ Sfi.ptiembr(l y eUH de Diciembre 
Vt>tigados IlOt' éste: d!l 1897, y entre el 1. 0 de Marzo y e1'3l de 

Re¡mltando qúe D. Antonio Pérez Be- Diciembre de 1898, 
tliJlCEl!i presontóJa ;ref~rida inslaneia en 10 Esta Dirección, por acu~rdo de esta fe· 
de Marzo d.e 1904, y en ella solicitaba el chll, ~á rc8helt'o deélárnr prescrito el de
al>ono d~ ltaberes pasivos devengaqos por rét!ho al cobro de Ios'hábet!ls pasivós de· 
eárepr~!!ént1id~; y eórrespobdJ~ntes. á lbs véngados por D. a Micáela Batista y Qui· 
meses de Septrerrrbre A DiCieritk~ de jai'lb, corno· petisioni!it'á de Montepfo Ci-
1897,y A los de Marzo á Diciembre de 1898: vll;'cor.J,"espondientes á los meses de Sop· 

Considerando qué disponiendo el ar- tiembre á Dlei'embr() de 18!t'7, ambos in
tfculo 19 .. de Ja ley de Administraciqn y ciusil'e; y á los de Marzd á· Dicitifubre de 
CóritabilidM -dé' la Haciendíf· M 25 de 1898; tíuribién ambos inclusive, y, en su 
J:lurl(} d~ 1870, que tódo crédito eujo re· consecp'éilci'á, désostinuir lit instancia pre
ootiocimientó t ·lfqU:idación no se haya sétíta'da én 1.0 de Júriló dé 19M por don 
si:>tiéiitadó dentro de los cinco áñoel si- Anton}o ~érez B~tapc~s, .e~ cooce~tó· ge 
g\:Iierites !l Ja cbnclüsióri del servició de mi1Bdatarro de la interéSada, aunque sm 
q'í}o proeEi"da, qnedá.¡;A,preB'critó, y h!ibféri- personalidad reconocida, de e lar ando 
dOsecsotfcltaáo el crtfdito dé D'. Ma'nuel igualmente no haber lü~ar á acordar ló 
V ~~~z y Varona, en 10 de Mar~ o de 1904, es que en ella se pretende. · 
visto que la solieitud liá Sido presentada Lo' que parlicipo á usted pata su eono
despu~s de .haber transcurrido los cinco cimientó y ert~ctos cóni:i'iguiéntfis, advir
aflo~ desde.9ue terminó' el devéng<f que t~ndolé al propl<> Uflm{>o que contra el 
se: rtifléte al pbrlodo Millp. ténqftl'o entré ant~ri"~r a'o~~<!'ó !)ód.r~}ll:!,erp. t>. nor, si'pr. o
ei·t O.. d~ Sepumn·ore y er 31 de D'icieip bre céd1!Jte¡ rectirso de al:tada· nnt<~ et Trtbu· 
áHS!J7, y ettt'ri:ret1.0 dé Mai'ió y -él31 de nal Gubernativo <!el Mini~terió de Ha' 
rr~é,Í~riibrl:l'de, 189'8, . . . . . . . ciimda ell el término de quince dfas, á 
;ESfa, ~irÍlcc~ón, por acuerdo de esta cootat desde el si!tuiente'al en: que se le 

f~Bh~t· !la_ l'~~~lto 5féclarar pre~()ritq el baga la notitleación del rilismo, y delHett'· 
derecno a:l cobro de los haberes pasivos i M tener presente qtie pli.hi tramitar di 
d.~vengados por ]). Manuel V.é!ez y Va- cho l'erurso será riéc~sitrib que previ'a
rona; como jpbila:do; óorrespondiéittes·á mente le sea rooonoé'idi la cliálidad de 
loa ' mesrlS ;dé Septiembre á ' Dtcie'tiibré apooorádo de la. intet:esadi.E· pios· guarde 
de !ª!)¡', ambos inch1siV'e, y á l<Ys de 1'4ar- ! usted muchos ailós; Madrid, 25 de Oe
zO: ~ Dicremvre 4e {~8~ también a'nibós 1 tul'lre de 1909.;::P, 0;; Maisés Aguirré. 
iñ~l.úsive~ y en. su ·. co. ri.sécll .. en. cia, .de~. esti· · mar 'lá' ineitaricta· p'l'oseritada en lO dé' 
Mi:rz~ <W 19<i4 ptir n: Antonro Pérez .Be" 1 A D. David Campelo y Vaca: 
ta~c~!J,. Mmo man'da'tario dél ilít~l'ésaaó; ·Vista la· instancia presentada por don 
attn!li1é s1n pets(uia:lidad reeonocid'a·, de~ 

1 
David Campelo y Vaca, como . apoderado 

crarand. o. 'igúa.lmf}nto no h'aber lugar á . de D.~ CabnÉm Pastoriza y Menocal, en 
acordar lo· que en ella: se prételiide. . reclamación de abono de haberes pasivos 

.. ~? q~~ particip'? á ust~d l?ar~ su co~o- 1 devengados por ésta, en concepto de pen
erpuento •f e(e~os !!O~~u1~ntes, a4vu- ! si~;::~t~!d~o~~~fí/;B'~~id Campelo y 
ti~nd?le.~lprop~o t_Iemp<;>1 que con~ra el 1 Vaca presentó la referida instancia en 24 
~t~t.lf?l' ~CUE)~_do po<!s~ Ulterponer, sl vro: ! de Marzo do 1904, y en ella solicitaba el 
~~e.re., re~ur!Jo de a~a~a _ant~ el Tribu i abono dé háberes pasiyos devengados p.or 
nj! f:.bernahvo d~l MJmstep o de. Ha; , sti reprt'sentada Y eomispondierites á li>s 
Cl~D a, eil ~l téri~llU? de qumce dlaS, a m~ses de Septiembré . á Piciainhre do 
cq11~r desde ~1 SJ~l!-len!e al . en que ¡;e ui97 y á 1 '• de l'tlarzó ñ Diciembi:e de 
~~~aga la n{)tlficacJOn del m1Rmo, Y.de· . 18\i8; 08 · •. 

b!~ndo tener pre:s~nte que yara trann~r Considerando que disponiendo el ar 
d~c~o recn.t:~!l ser~nec~sauo que_previa· tfculo 19 de la ley de Administración y 
~-~nte le sea ~eCOJ10Cida 81! cahdad d~ Contabilidad de la Hadiénda de 25 .dé J u. 
apoderado delmtere~do. pws.guarde a nio de 1870 que todo !)rédito cuyó reco
uatedJ muchos ai'los. Madn4, 23 de ~ep- nocimiento!y liq•idaclóri no se haya aoli· 
ti~more de HJ09.- P. O., Mo¡sés Aguure. citado dentro de Jos einco años s iguientes 

á la conclusión dt>l sen·i<lio .te que pro

Vista la instancia formulada por D. An· 
tonio Pérez Batanees; corno apoderado 
d~ D.a Micaela Batista y Quijano, en re
elamaci~Sn de: lttionó de haberes pasivos 
devengados por ésta, en concepto de pen
lionista de Montepío Civil: 

Resultando que D. Antonio Pérez Be· 
tances presentó la r eferida instancia en 
1.0 de Junio d.e 1904, y· en clla ílo.licitaba 
el atono do haberes pasiVos i:léven~ados 
¡or su reprel!ientada, y correspondien. tes 
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ceda, quedar!\ prescl'it.o, y. habiéndose so· 
licitado el crédito de D.a Carmen Pastori· 
za y Monocal en 24 de Marzo de 1904, es 
visto que la S<?lic~tud ha !lid? presen~ada 
después de haber transcurndo los cmco 
•ños desde que terminó el devengo, que 
se r efiere al período comprendido entre 
el1.0 de Septiembre"! el 31 de Diciembre 
de 1897, y p.ntre ~>1 l. de Marzo y el 31 do 
Dit~imnbre de 18H8, 
- Esta Di ece.ióu, por acuerdo de 8 del co
rriente, ha resuelto declarar pre»crito el 

' aerecbo al eobro de 101 haberes ~sivo& 

devengRO•lS por n.a Carmen Pa,;toriza y 
M"'noc11 l, como pensionisht de Montt3i'ÍO 
Civil, cor-rt:spondi•.'ntes á los me~ e,; de 
S.-pti.mtbre á Diciembre de 1891; a m bo• 
1ndushre, y á lns de :Viarzo ,¡ Diciem brfl 
do 18!)8, también ambos ·inclusi've, y·, en 
su eons¡.cu.~nei;l, des'.'Stimnr la imHaneia 
pr(ISt'ntRda en 2t de Marzo de 1904 por 
D. ·Da vid Campl'lo y Vaea, en coíJcepto 
de inanrlata rkJ de la interesada, almque 
sin personalid:l'l rt>eonocida, dedamndo 
igualmen to no haber l'ogar ·a acordar lo 
qiw en ella se p¡•,.t f>r\de. 

Lo qn!l part.iripo á usted para su cono· 
cimiE>nto y eft>cto~ consiguientes; !ldvir
tiéndole, al propio tit•mpo, que contra el 
anterior aeuerdo podrá ir.terpóner. si 
procediere, recurso de nlz;;dtnnte el Tt·i
bunal gubc~rnativo dt:>lMinisterio de Ha
cienda, en el término de quince días, á 
contar desde el signii1nte al en que se le 
haga la notificación r{el mismo, y debif'n· 
do tener presento que para tramitar dieho 
recurso será necesario que · previamente 
le sea reconocida la cualidad de apodera
do do la interesada. Dios guarde á usted 
muchos ailos. Madrid, 9 de Noviembre 
de 190:).-P. O., Moisés Aguirre. 

Vista la instancia presentada por don 
David Cámpeló y Vaca, como apoderado 
de :q.~ A.g~stipa Soria~o y .Pér~~· rl}cla
mlllldo él abono de habereS'· p8SlV'OI! de
vengados por ésta én eoncepto de pensio
nist!l de Monttlpío Civil: 

Resultando que · D. David Campelo y 
Vaca presentó la rererida instancia en U 
de Marzo de 1904, y en l'llá Holicitaba el 
ab(ino de hahere~. pasivos d,e~·engados por 
su repnisentada·y éo¡-re~pnnclientes á. los 
meses 9e Septiembre á Diciembre d;, 1897 
y:á los do Marzo áDidembre de 1~98: 

Consillerando que disponiendo el ar· 
tíeulo Hl~ de' Ia ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda de 25 de Ju
nio <1e 18i0 qúo todo crédito, cuyo reco· 
nocimionto y liquidación no se haya so
licitado dentro de los cinco años sig uien· 
tes á la conclusión del servicio de que 
proceda, quedará prescrito, y habiéndose 
~;olicitado 111 crédito de D.a Agustina So· 
rían o y Pérez c,,n 24 do .Marw de 190!, es 
visto que fa solici~ud ha si4<;> presen~ada 
después de haber tranRcun•¡do los Cinco 
añbs desde que terminó el devengo, que 
se r efiere al período comprendido entre 
el f.• de Septiembre y el31 de Dicie'Tibre 
d91897, y' éiit:re éll.0 de Marz'o y el 31 de 
Diciembre de 1898, 

Esta Dirección, por acuerdo de esta fe· 
cha, ha resu!llto declarar prm;critó el de· 
recho.al cobro.Qe' los haberes pasivos de
Vflngauos por D."' Agustina Soriano y Pé
re:z, couto pensionista de Montf)¡)ío Civil, 
córresporidiérit,:s á I<Y~ nh·lws d11 ~11ptiem
bre á !Jiciembn· de 1897, ambos inelusive, 
y . á los de Marzo A Dicie ., brt'l de 1898, 
tambir n ambos inclu, i ve, y, en su conse
cuencia, desestimar la in.-tancia presen
tada en 24 de Marzo de 1904 por D. David 
Campelo y Vaca, en concepto de manda · 
tario de la interesada, aunque sin per
sonalidad r <·eonocidii, de••lararido ig ual
monte no haber lugar á acordai· lo que en 
ella se vretende. 

Lo que participo á usted para su cono
cimiento y efectos consiguientes, advir· 
tiéndole, al propio tiempo; que contra el 
anterior acuerdo podrá interponer, si pro· 
'cediere, recurso de alzada ante el Tribu· 
nal gubernativo dtll Ministerio de Hacien• 
da, t'Il !ll término de quinct' día!", á eontRr 
de~<h• el siguiente al PH que s,, l t,l haga la 
notiftcacióll dHl misuw, y cl l~ iJ¡,,,ndo tf•ner 
pro,ente que para tramitar did1o rtleUI'SO 
sert nooesario que previamenteleaea No 
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oonori<IR su run li<iad fle apt>dPrRdo de la 
inter<-~sada. Dios gu11rde ii usted muchos 
añ; s. Madrid, l:.l deNoviemure de 1\:109.= 
P. 0., l\Ioisés Aguirre. 

Madrid. 23 de Noviembre de 1909.= 
Cenón del Alisal. 

.. --.~--

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Direedón Genéral. de &dminis· 
traeicin. 

Compf'hmtPs: D. ,Tosé Rorafull y Mon· -
teH, D. F~c,derico Relimpio y D. José Ma· 
rí;,. Salado. 

DtJntro del, plazo fijado en la convoca-. 
toria han presentado: .sus instancias los 
aspirantes .siguientes: 

Para la Cátedra vacante en la Escuela 
de Vigo, D. José Barrio Fernándt-z, J 
para l~'ls de las Palma>~ y Vigo, D. J(•ro· 

, nimoVecinoy,Varona, D. Francisco ~ar· 
! tín Cano, D Manuel ~Jassareñas y Bosca· 

1' sa, P. Juan del C(lstíllo y Día~, D. Ram\)n 
Gil Barbarán, D. José' Caixis Gilabert, 
D. Jqaqufn Boguerín, D. José María Sán· 

l chez y López (tol Vallado y D. Antonio 
Silva Núñez. . 

Madrid, 24 de Noviembre de 1909.-El 
Subsecretario, E; l\1oliteto. 

Instruido -el ' expediente especial que 
determina la facultad cuarta del artícu~ 
lo 67 de la Instrucción de 14·de"Marzo de 
1899, á fin de pro()eder en E'U dfa á lamo· 
dificacion de la ensi)Jlanzad.e la Esc,uela 
de niños instituida en Carrejo (Sanlan• 
der), por D. Pedro •leAleánüu·a l¡¡arefla, En cumplimicmto deiodispueRto en el 
se eita, t~n cumplimiento del trámi:e pri· artíeulo 10 del RegiÍunento de 11 de 
mero del articulo 57 dHl expresado texto AI!OS10 de 1!101, ,.;e b'aee saber que el Tri-
legal, durante un plazo de trei.nta días á " d f 
los rerm~sentantes é interel<ado!'l en lo¡ bunal. da oposiciones á Ja plaza e Pro e-

SupiPntPs: D. Tom~"' RRe.riPhe, D. Ju-· 
lián V. Hernándezy D. Domingo M,•rtfn, 
Cate1iráticos dt~ los Institutos de Barce· 
lona, Bilbao y Burgns; D. Antonio MQn· 
tertegro, D.' Luis Balari y D; Júan Mori· 
llo, de la Escuela de Minas, de Ingenie· 
ros Industriales y División de Ferroca
rriles, respectivamente. · · · · · .. , · · · 

Dentro del plazo fijado en la convoca• 
toria han prest~ntado sus in8taneias los 
aspirantes siguientes: · · ·'' · · ' · · 

Para la de Ja E"'cueJá de .Valencia don •· 
José Luis Ballester· Marfrí. . · · 

Para la de Cartagóná y Va1e,n.9ia, 'don 
José Martfnez Roca, D: Alfonsó Torres · 
López, D. Amilio Rodríguez Bt-una, 'don 
Vicente Pichó Ragnena, D. Jo!fé Mompó 
y Gadea, D. Jo¡;é Alfaro y Cordón.. don 
Joaquín Boguerfn Montero. D. · .Joaqufn 
Boullosa y 1\brhlo, D. José Royo de 
Diego. 

.Madrid. 2• de Noviembre de 1909.=El 
Subsocretal'io, E. Montoro. · 

benefie.os de la fundación, .al c:bjeto de sor numerario de máqulnas de vapor1 

que puedan aJeg:u las retdan1nciones per· motorf·S hidrá uliéos de gas y de airfl 
tin~utes á sus dtlrechos, para lo cual ten· comprimirlo de la Escuela Superior de :Oe conformidad con. la propuesta for~ , 
drán do rnanifiosto el exprdiente l"n la Industrias de Béjnr ha quedado con"ti· mulada por el Consejo de . lnstrq.cción 
Se"ción d'>l ramo di' e .. 8t~ ~f¡'uisterin. fuído, d!'l conformidad con lo propuesto p 'bl' y virtud de 0 eal orden de 

" ~·· · " p•w el ConsflJ'ó dé Insti'ucción Pública, en.. u . wa, en . . ..,, . . . . , .. Madrid, 27 dt) Novimrihre de. 1!)09.-El esta fecho, ha sido nombrado el sigmen· 
Directur generál, Juan Muñoz Chavea. la forma sigui•!nte: te Tribunal de oposiciones á la Qátedra 

·' . • ~ . , Pre~itientt': D. Francisco de P. Ar.rilla· de Ql\fmica orgánica, . Tint(Jrerla y Arte!J , 

l~s-eceiúJI G4"nf'ral clfJ 8aJtida .. '· g~~V~~~~~~~~W.l;,fldflrico Lafuente .. D. Mi• Cerámiclls de la gscuela Central tl.e Inge· 
... ... niHros Industriales: 

iuterjor. . gud Muñoz El•ina y D. José Alapón, ~~o- Presidente: n. E1tuardo Vincenti, Qon·. 
En cumplimiNlto. de lo preceptuado en fu'lores de l8s F~scuelas de ~J~.~dnd, BeJar st>jero dP Instrucdón l~ública. . . . . 

el artícu !o 28 del R.,glamento de bai'ho!' y Y Vigo; D; .José Callejn, Ingeniero de Jo¡;¡ Vnealof': D. Josó Roddguez .Mourelo, , 
aguas minero-merlicin~les, se anunci:o FHrrocarri!Jes de Macll'iu á Zaragoza Y á Académico; D. Ventura Agul16, Profesor, 
como va(•.ante 1;, plaza de Médico . Direc· Alicante; D. Carlos Mataix, Ingeniero, Y do la Escuela Cc:ntral do Ingenieros In~ ' 
tor, en propiP.dad, dol balneario do La D. Ricardo Rodríguez Moreno, Jefe de dustriales; D. Antonio Sánchez l'érez y 
Aliserl.a (.Jaen), por falleeimiento d r• don Telégrafos. D. Juan López Coca. Profesores,_rospecti· í. 
Loptl Valcárcery Vargas, que la desom· Suplentes: D. Elías ·AlonRo, D. Acisclo vamente, de In de Barcelona y de la de 
pe,laba cuya plaza habrá de proveerse en Campano Y D; JoRé Estalella, Cfttedráti:- Ingf:lniHo~ de Minas; D. BaldomeroBonet 
el próximo ronrur>"o. . . co" de Jos Institutos dt~ Albacete. Cnruña 1 y D. Aurelio Rodríguez Bruna, eo,wpe· 

El Inspt:ctur general, Eloy Bejarano. y GHr•,na, resp•'•Ctivumento; D. Luis Mar· tentes. 
tínez Román, Prufes.·or d.·e 18 E~cuela de. · 

---'i<"t':~;;.:.. -- Ingenieros Industrialt>s;D. EnriqucD'AI· Suplente;:: D. Antonio Ferrand, Profe-
monte, de la de Minas, y D. Francisco ¡ sor de Barcelona, y D. Antonio Marln, MINISTEFIO OE INSTHUCTION • ·úBUC~ 

Y BELLAS ARTES 

Suhseeretaria:. 

Murga, Ingeniero Industrial. Ingeniero de Minas. .. . . 
Der1t1·o del plazo fijado en la convoca- Dentro del pl~Z? fitado en. la cohvo.ca·'.: 

toria han pres"ntaclo sus instancias los toria se han rec1buio .wstancuts en sohci· · 
aspirantes ¡,:iguinntes: tud de figurar en. estas oposiciones, de ·· 

D. Vicente Asensi.o López, D. Joaquín D. José Martfnez Roca. D. Antonio Ribas 
En cumplimiento dé lo dispuesto. en .el Boguerfn :Montoro y D. Joaquín No Her· Parés. ó. Eu:;ebio Escobáry Romo de Oca; 

articulo 10 del Reglamf>.nto de 11 de nández. D. Javier Prat Ouradors y D. José Núilez 
Agosto de 1901, st; hiwe sabér que el Tri- Madrid. 24 de Noviembre de 1909.-El Calderón; los dos primoros tienen com~ 
bunat de opo><iciones á las plazas de Pro- Subsecretario, E. ~Ion tero. pleta su · documentación; el Sr., ,Escot!ll' 
fesor numerario ele Química general, debt,rá justificar aute el. Tribmüil el re· 
Químiea industrial inorgánica y Quínii· . quisito de no hallarse incapacitado {>ara 
ca industrial orgánica de las EscuQltts En cumplimiento de lo dispuesto en el ejercer cargos públié~s; D~ Jgsé ~®éJ:. 
Superiorl"s de Industrias de Lás Palmas aJ:tículo 10 . del Reglam()pto de 11 _do no pres~nta (locumento .algu~? nipi'~~~a~ ; 
(Canarias) y Gijón, ha quedado . consti~ . Agosto de .190l, se hace .saber que el Tri~ m~, debiendo; :por ~~to, ha~(lrlo an:l<· et;;, 
tuído, de confol'midad con Jo proput~st6 b1,mal dt~oposi!liones ,á ']as pltizas de Pro·. TrJbunal referido, e Igualmente debed . 
I•Or el Consejo de Instrucción Pública, en fesor ~numerario .de motores, mecahis· jw;tificar D. Javier Pra~t la ciróu:Ds~aric,f~ ": 
la forma siguiente: · · mos, máquinas. herramientas y ccmstruc· de no hallarse .incapácltado para..eJereer . 

Presidente: D. José María Madllriaga, ción de máquinas de las Escuelas Su· ~rgos públicos, haber cumplido la. eaad ·' 
Académico. periores de Industrias de Cartagena Y de veintiún aitos y tener el tttulo .de·In~ 

Vocales: D. Ramiro Suárez : y ,Bermú• Vaien,cia, ha quedado ct;~I)Stituído. de con· geniero en la es)>ecialidad coriél'!pondfen•' .' 
dez, Profesor de ··la Escuela de Madrid; forn~idad con lo propuesto por el Con se· te ó practica~ o~ los ejercicios de te'yál\~.~ ;1 
D. Miguel Adellar y ·González; de la de" jo de Inst~ucción Pú,b¡ica, en la forma,,si- y en cumphm1onto de )o prevfln,c;k1'i((f 
Gijón, y D. José Baltá Rodríguez de la, guiente: publica para los efectos cotresp()nd1en"'*" 
de Tarrasa; ~·Ventura Agu!ló de la Es· _Pr~sidente: D •. Nicolá¡> de Ugarte, Aca· tes,. haciendo saber que ;loe o~ftór~': 
cosura, D. VIC(.nte Vera y Lopez y D. Ig- dem1co. . . . . podrán recusar al Vocal · ó Voéales dér" 
vacio Arévalo Benito, ~orupf;lt~ntes. . . ,V oca les: D. D,omingo Sánchez, D. Juan Tribunal que juzguen incompatibles, den· 

Sup~entos: D. Joaqum M a. r1.a B. rugad .. a·.. Lope. z y .D. Jos···e .Roe. !:l.f .. ull, . Profesor~s ~.e . .. ¡ tro del improrrogable pl~zo de diez dfas, 
y Pamzo, Prof~sor de. la .~s. ~. u. ~~~ d.eLas la .. s Es.eu. e.la. s de M. a.d. ~ld,, C.~Jrtagena y ~1- .

1
. contil.dos d.esde Ja püb. h.c.ac¡'ón d~. est. &. 

Palmas (Cananas)¡ D. Jose Gm:con y M a- roería; D. Martlp. Bmtrago Y D. Eusebio anuncio en la GACETA·DE· MADRID• · :' ·_ . '~"' 

Virgili, de la Facultad' de Ciencias de Ventura Agulló, de la de Ingenieros In· Madrid, 24 de Noviembre de 1919.-El: · 
rín, de la de Valéiwia, y D. Juan Fagés y 1 Sápchez, de lá Escuela de Mirias, y don . . . _ . . _ . ·' ' . · , ~ 

Madrid. dustriales. · Subsecretario, E. Montero. .. · ' 

MAD~ID.7'Est. .Tifl. "Suceeoroa. de ftlvaden.yra"-Pueo de Sa1t Vicent .. ~úm. ~ 

-····· ~ 1 . ' 


